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S UMARI O

Ministerio de Obras públicas.
Decretos nombrando en ascenso de es

cala Mayores de primera clase del 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras pú
blicas a D. Eduardo Fernández Mon
tero, D. Juan González Bernárdez,
D . Emilio Ballester Agrasol y D. Do
mingo Esparza de Lara. —  Páginas
1850 y  1851.

Oíros ídem id. id, Ayudantes mayores 
de primera clase de Obras públicas 
a D. Vicente Barbero Garrido, don 
José Lncini Callejo, D. Jerónimo Ló- 
pez-Negrele y García, D. José Mar
tínez Simarro y D, Aurelio Ramírez 
Díaz.— Página 1851.

Otros ídem id. id. de segunda clase de 
Obras públicas a D. Teodosio Do
mínguez Amoedo, D. Indalecio de la 
Puente Campano, D. Marcial Martí
nez y Ruiz de Azúa, D. Luis Sanz 
Blanco, D. Miguel A.cal Domínguez 
y  D. Luis López Planas. —  Páginas
1851 y  1852.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden resolviendo las reclamaciones 
de los Porteros que se mencionan, 
formuladas al Escalafón general del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles.— Páginas 1852 a 1857.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para el Registro de 

la Propiedad de Aliariz a D , José 
Frax Renedi.— Página 1857,

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de Sor María Josefa Ferrer 
Benítez, Superiora de las Religiosas 
de la Visitación de Santa María, de 

 ̂ Valencia.— Página 1857.
Otra aprobando la propuesta del Tri

bunas de oposiciones a plazas de 
Oficiales de Administración de se
gunda clase da Audiencias territo
riales, || disponiendo que los oposi

tores, desde el número 1 al 8 inclu
sive f pasen a ocupar las plazas ac
tualmente vacantes, y que los demás 
constituyan el Cuerpo de Aspirantes. 
Páginas 1857 y 1858.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo la Cruz de segun

da clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco y cuota reducida, de
signada para premiar servicios es
peciales, a los Catedráticos que se 
mencionan.— Páginan 1858.

Ministerio de Hacienda.
Orden señalando el recargo que han de 

satisfacer en ba segunda decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 1858.

Otra disponiendo que por las Aduanas 
de la República se admitan los tríp
ticos que para la importación tem
poral de automóviles expida en lo 
sucesivo para España el Touring 
Club de Frunce.— Pághuia 1858.

Otra concediendo el ascenso al empleo 
superior inmediato e ingreso en Ca
rabineros a varios Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Sargentos. —  Páginas 
1858 y  1859,

Ministerio de la Gobernación.
Orden aprobarido las relaciones de ¡os 

servicios prestados por ¡a Guardia 
civil durante el mes de Abril último. 
Páginas 1859.

Otra concediendo el empleo superior 
inmediato a los Jefes, Oficiales y  
Brigadas de la Guardia civil com 
prendidos en la relación que se pu
blica.— Página 1859.

Oirá rectificando en los términos que 
se indica eb anuncio de concurso pa
ra la provisión de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Ansó (Huesca) . — 
Páginas 1859 z/ 1860.

( Cira disponiendo que se anuncien los
i exámenes anuales para ingreso en la

Escuela Superior de Policía Es paño» 
la.— Página 1860.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se publique en este 
periódico oficial, con carácter pro
visional, el Escalafón de Catedráti
cos numerarios de Institutos Nació* 
nales de Segunda enseñanza.— Pági
na 1861.

Otra ídem se libre la cantidad de pe
setas 10.000 para obras de explora
ción en la Abrazaba de Málaga.— Pá
gina 1861.

Otra ídem id. id. de 885 pesetas para 
obras de reparación en el tejado de 
una de las capillas de la iglesia del 
Salvador y Santa María, de Egea de 
los Caballeros (Zaragoza). —  Página 
1861.

Otra ídem id. la cantidad de 9.000 pe
setas para montar algunas portadas 
en El Contraste en alguno de los mu
ros de cerramiento del Museo de Be
llas Artes de Murcia.— Páginas Í861 
y  1862.

Otra ídem id. la cantidad de 10.000 pe- 
setas para continuar las obras de 
reparación en el Palacio de Daral- 
horra (convento de Santa Isabel La 
Real), de Granada.— Página 1862. 

Otra ídem id. la cantidad de 10.000 pe
setas para obras en kis Cuevas de 
Viera y  el Romeral, en Antequera.—  
Página 1862,

Otra ídem id. la cantidad de 9.000 pe
setas para reparaciones urgentes de 
las Torres del Capitán y del Cadí, de 
Granada.— Página 1862.

Otra ídem id. ¡a cantidad de 10.000 pe
setas para continuar las obras de 
consolidación de la iglesia de San 
Cebrián de Mazóte (Valladolid) . —• 
Páginas 1862 y  1863.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de consolidación en el Castillo de 
Pcimfiel (Valladolid).— Página 1863. 

Otra admitiendo a D. Teodoro Ríes 
Balaguer la dimisión del cargo de 
Arquitecto Conservador de Monu
mentos de la segunda zona.— Página 
1863,

Otra resolviendo si expediente que sé 
indica incoado ¿D¿>r varios vzcjños
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’ Torrio, del Ayuntamiento de Ames 
iCoruña).— Páginan 1863.

Dirá autorizando a los Directores y Se- 
creíanos de los Institutos Nacioiiales 
locales y Colegios subvencionados 
de Segunda enseñanza para que pue
dan ausentarse de sus respectivos 
canyos, sienmre. qne éstos queden de
bidamente atendidos,— Páginas 186o

' V 1 864.
Dirá reconociendo al Catedrático don 

Eni i que Vidal Ab.as.cal el derecho al 
peí Abo del 30 por 100 sobre su suel
do, en concepto de gratificación por 
res\ delicia en Canarias. —  Página 
18U.

'Otra ‘ lisponiendo se Ubre ¡a cantidad 
de 35;000 pesetas a nombre del Di- 
red or  de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Guipúzcoa, pa
ra la instalación de. un internado fe
m enino.— Página 18.64.

iOtra nombrando a D . José Goyanes y 
Capdeviia Vocal del Comité de Pa
tronato de los Museos que se men
cionan.— Página 1-8 G4.

©ira disponiendo qne el Presidente de 
¡a Asociación de Catedráticos de Es
cuelas de Comercio convoque a los 
que la forman en el sitio y fechas 
que se mencionan.— Página 1.864.

f)ira ídem se acrediten a los Catedráti
cos del Instituto de Ceuta D. Marce
lo S.aníaló y Sors y dona María de 
¡os Dolores Pardo Gay oso, el .30 por 
100 de gratificación sobre su .sueldo, 
en concepto de residencia,— Página 
1864,

Vira declarando jubilado a D. Manuel 
Hernández Marín, Catedrático de Fí- 

. sica y Química del Instituto Nacio
nal de Segunda .emcñmiza de Teruel. 
Página 1864.

Dirá áecki raudo nula y sin iiingén va
lor ni .efecto legal la ¿leal orden de 
4 de Mayo de 1.917, que clasifico co
mo benéfica particular docente la 
Obra pía llamada “ Congregación, de 
Sacerdotes de San Francisco de Sa- 

' les, en Valencia. —  r Aginas 1 8 6 4  y 
1 8 6 .5 ,

Oim disponiendo se dé In oportuna co
rrida de escalas y que los Catedráti
cos de Institutos Nacionales de Se
gunda enseñanza, que se mencionan , 
pasen a las categorías del Escalafón 
que se indican con los sueldos que se 
determinan.—-Página 1865.

iOtra. ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provislónn de ¡a 
Cátedra de Física y Química, vacan
te en el Instituto nacional de Segun

da enseñanza de Teruel. —  Página 
1 8 6 5 .

Otra ídem id. a concurso de traslado 
la provisión de una Cátedra de De
recho civil, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Sa
lamanca.— Página 1 8 6 5 ,

Otra ídem que los Catedráticos nume
rarios de Escuelas de Veterinaria, 
que se mencionan, pasen a disfrutar 
los sueldos que se indican.-—Página 
1 8 6 5 .

Otra nombrando Inspector de Primera 
enseñanza de ¡a provincia de Sala
manca a D. Juan Francisco García 
y  García, e Inspector de la de Al
mería a D . Luis Alaminos Peña,—. 
Páginas 1 8 6 5  y 1 8 6 0 ,

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Orden nombrando a D : Manuel Fernán
dez Bar ron Vocal representante en 
la Junta consultiva de Seguros del 
grupo 7 .°, letra c.— Página 1 6 8 6 .

Oirás relativas a nombramientos de
• Vocales de ¡os Jurados mixtos 'qne 

se mencionan.— Página 1-866. '

M in is te r io  d e A g r ic u ltu r a , I n d u s tr ia  
y  C o m e r c io .

Orden desestimando Jas basdfm solici
tadas por ¡a Empresa Hijos de Aqui
lino Sánchez, S, ,4., de VaUadolid.—  
Páginas 1 8 6 6  a 1 8 6 8 ,  ^

Otra estableciendo el Re fia  nenio a 
que queda sujeto el Régimen de con- 
tingeniación de las partidas del 
Arancel a que se refiere el Decreto 
de 24 de M-ayo deb año actual— Pa
ginéis 1 8 6 9  a 1 8 7 1 .

Otra disponiendo quede redactado en 
la forma que se indica el aparta
do a) de la norma '2.a de las estable
cidas por Orden de 24 de Agosto de 
19.31 .que preceptúa tas reglas de pro
visión de des-tinos en el Cuerpo de 
Ingenieros ele Minas.— Página 1 8 7 1 .

Otra admitiendo a D, Gregorio Villa- 
rías la dimisión del cargo de Presi
dente de la Comisión -mixta Arbitral 

'Agrícola ̂ —Pagina 1871.
Oím nombrando Presidente de la Co

misión mixta Arbitral Agrícola a don. 
Elíseo Cuadrado ¡García, y Vicepre
sidente primero a D, Antonio Espina 
Garda.— Página 1871.

Otra •aprobando el Reglamento, que se 
inserta, orgánico del Comité Indus
trial Sedero.— Páginas 1 8 7 1  a 1 8 7 6 .

Otra disponiendo que, a partir del día 
11 del mes actual, el maíz exótico, 
que se im porte, devengue, por dere- 
cho arancelario, la cantidad de seis; 
pesetas c o r  óchenla céntimos oros 
por quintal m étrico.— Página 1878.

Adm inistración  Central.

E s t a d o  . —  Sub-s ecrefr — Dire c c I ó a
de Asuntos Ex mi ‘ \ s.— Anuncian
do haber sido de "Jados los Ins
trumentos de ratificación por ¡os, 
países que se mencionan de los Con
venios que se indican.— Página-1677* 

J u s t ic i a ,—-Rectificación al párrafo se- 
gando del artículo 2.° del Decreto  
de 2 del mes actual (G a c e ta  del 4 ) .  
Página 1878,

Subsecretaría. —  Anunciando para su 
provisión por cancar so las plazas, 
de Jaeces de primera instancia e 
instrucción que se u i endonan. —Pá
gina 1878.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección g e n e r a l  J e  
Administración. —  Nomb raímenlos 
de Interventores de fondos de !m  
Ay un íam ientos que se mencionan ..— 
Página 1878.

Dirección .general de Seguridad.—-D  
poniendo se publiquen en este peñó-, 
dico o f icial los p< agramas con suje
ción. a los que han de verificarse b)s 
ejercicios para el ingreso en la Es
cuela de Policía, el cuadro de exen
ciones físicas y las instrucciones gúe 
se indican.—Página 1878. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado, 
la provisión de ha Cátedra de Dere
cho civil, 'vacante en  la Facultad de 
Derecho de ta Universidad de Sala
manca.—Página 1387.

Idem a concurso previo de traslado la 
provisión de la Cátedra de Física y 
Química, vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Te
ruel.-—Página .188,7.

A g r ic u l t u r a ., In d u s t r ia  y  C o m e r c io *’ 
D irección genera] de Comercio y 
(Política Arancelaria,— Instancias so- 

. licitando admisiones temporales. —» 
Página 18.87. ’ . |

Dirección general del Instituto de Re
forma Agraria,— Resolviendo recur
sos de revisión de rentas de fincas, 
rústicas del pasado año agrícola.—* 
Página 188.8. ;

A n e x o  ú n i c o . —  B o ls a .  —  S u b a s ta s . — *' 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— .Cuadros;

.ESTADÍSTICOS,

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S  

DECRETOS

Vacante en el Cuerpo de Sobrestan
tes de Obras públicas una plaza de Ma
yor ele primera clase, por jubilación 
de D. Valentín Brusi Cuesta, y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Eduardo Fernández Mon
tero.

Dado en Madrid a ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NIOiETO A'LVALA-7:AMORA T. TOREES 

ifil y .inist.ro <16 iJbtA8 pública»,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u n a  o .

Vacante en el Cuerpo de Sobrestan
tes de Obras públicas una plaza de Ma
yor de primera clase, por continuar 
supernumerario D. Eduardo Fernán
dez Montero, y a propuesta del Minis
tro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es

cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Juan González Bernárdez.

Dado en Madrid a ocho de Jimio dú 
mil novecientos treinta y  tres.

NIOX3TQ MjÜáLA-ZAMOMA Y TORRES 
MU -Ministro de Obras públicas, | 

Í M O A t E c i a  P r i e t o  T u i a d í

Vacante en fpl Cuerpo de Sobrestan
tes de Obras públicas una plaza de Ma
yor dé primera clase, por continuar 
supernumerario D. Juan González
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¡nárdez, y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es
tala para ocupar la expresada vacan
te "a D. Emilio Ba-llest-er Agrasot,

Dado en Madrid a cebo de Junio de 
$ml novecientos treinta y tres.
NX033TG ALO ALA-ZAM O B A Y TO R EES  

m  Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  . T ü e b o <

 Vacante en el Cuerpo de Sobrestan
tes-de Obras públicas una plaza de Ma
yor de primera clase, por separación 
del servicio de D. Emilio Ball-ester 
'Agrasot, y a propuesta del Ministro 
¡de Obras públicas,

Vengo en nombrar en .ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan-' 
te a D. Domingo Esparza de Lara.

Dado en Madrid a -ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
8 2 0 E T 0  A LO A L A --Z AM O R A Y TORRES  

SI Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u n o .

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de primara clase de Obras públi
cas, por fallecimiento de D. Rafael 
Sáes Martínez, que la desempeñaba, y 
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en nombrar en ascenso’de es
cala para ocupar la expresada vacan- , 
te, a D. Vicente Barbero Garrido.

Dado en Madrid a ocho de Junio de : 
¡mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALOALA-ZAM ORA ¥ TORREA  

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e b c l

Vacante una plaza de Ayudante Ma- : 
yor de. primera clase de Obras públi
cas, por jubilación de D. José Rivas 
Abianque, que la desempeñaba, y a : 
propuesta del Ministro de ‘ Obras pú- | 
Micas,

Vengo -en nombrar en ascenso de es- • 
cala para ocupar la expresada vacan
te, a D. José Luclni Callejo.

■Dado en Madrid a ocho de Junio de ; 
mil novecientos -treinta y tres.
n io e t o  Ai/^ALA-?:AmmA y t o a r e s

Et Ministro <le Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o , ■

Vacante una. plaza de Ayudante Ma
yor de primera clase de Obras públi
cas/por continuar supernumerario don 
Aurelio Ramírez Díaz, y a propuesta 
del Ministro do Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es

cala para ocupar la expresada v< can
te, a D. Jerónimo López-Negreie y 
García.

Dado en Madrid a ocho de Junio de 
¡mil novecientos treinta y tres,
NIOETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro úa Ohnm  públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de primera clase de Obras públi
cas, por jubilación de D. Antonio de la 
Portilla y Palomino, que la desempeña
ba, y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar en ascenso, de es
cala para ocupar la expresada vacan
te, a D. José Martínez Simar ro.

Dado en Madrid a ocho de Junio de 
mil novecientos Teinta y tres.
NXOETO ALOALC ZAMORA Y TOE RES 

El Ministro de OL)ras pública®,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor-de -primera clase de Obras públi
cas  ̂ por continuar supernumerario don 
José Luclni Callejo, y a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te, a D. Aurelio Ramírez Díaz.

Dado en Madrid a ocho de Junio de 
¡mil novecientos treinta y tres.
NXGETO ADOALA-ZAMOEA 3l TORRES 

Bl Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

Vacante una ¡plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase de Obras públi
cas, por ascenso de D. Vicente Barbero 
Garrido, y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te, a B. Teodosio Domínguez Amoedo.

Dado en Madrid a ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
■NXGETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro Ce Obras públicas,
•In d a l e c i o  P b -i r t o  T u e r o ,

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase de Obras públi
cas, por continuar supernumerario don 
Teodosio Domínguez Ámoedo, y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Indalecio de la Puente Cam
pana

v-

Dado en Madrid a ocho de Junio c*0 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRÍ1 

El úe Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u b e l

Vacante una plaza de Ayudante Mr.» 
yor de segunda clase de Obras púb - 
cas, por jubilación de D. Alvaro R. 1 • 
teu y Verdoy de Gabanes, que la des
empeñaba, y a propuesta del Ministra 
•e Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es- 
í ’a para ocupar la expresada vaca: 
t i D. Marcial Martínez y Ruiz d:
Á.ÁL

Dado en Madrid a ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NXOETO ALCALA-Z AMGRA Y TOBELO 

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r g *

Vacante una plaza de Ayudante Ma- 
yor de segunda clase de Obras públi
cas, por continuar supernumerario don; 
Marcial Martínez y Ruiz de Azúa, y a 
propuesta del Ministro de Obras pu
blicas,

Vengo en nombrar en ascenso de c • 
cala para ocupar la expresada vacan-: 
te a D. Luis Sanz Blanco.

Dado en Madrid a ocho de Junio á% 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TOBERA 

El Ministro úe Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase de Obras públi-" 
cas, por ascenso de D. Jerónimo López?; 
Negrete y Garcíá, que la desempeñaba, 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Miguel Acal Domínguez.

Dado en Madrid a ocho de Junio dé 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA V TORRES; 

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T  u e R Cf *

Vacante una plaza de Ayudante Mtf* 
yor de segunda clase de Obras públi* 
cas, por ascenso de D, José Martínez; 
Simarro, que la desempeñaba, y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en nombrar en ascenso de es* 
cala para ocupar la expresada vacaR 
te a R  Luis López .Planas
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Dado en Madrid a ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.

ÍÍICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
E l Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o »

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: P ublicado el Escalafón 

general del Cuerpo de P orteros de los 
M inisterios civiles, según orden de 
esta P residencia  fecha 15 de Abril úl
tim o (Gaceta c: i 20), y concedido por 
el párrafo  segundo de la m ism a el p la
zo de tre in ta  días para  que los in te
resados pu d ie ran  form ular las rec la
m aciones que estim en pertinentes, h an  
hecho uso de tal autorización, dentro 
del plazo indicado, los P orteros que 
& continuación se relacionan, form u
lando ' diversas reclam aciones, que 
pueden  concretarse del modo siguien
te :

A) Portero  2.°, núm ero 392, Juan 
Gil Benítez, solicita se rectifique el si
tio de su destino, pues aparece en la 
Delegación de H acienda de Badajoz y 
debe ser en la A dm inistración p r in c i
pal de Aduanas de Cádiz.

P ortero  4.°, núm ero 1.027, Juan In 
fante Vaquero, solicita rectificación de 

 ̂la  fecha de su nacim iento, pues apa
rece nacido  el 29 de Agosto de 1887, 
debiendo ser la de 29 de Agosto de 
1897.

Portero  2.°, núm ero 456, Manuel 
. Crespillo Fernández, solicita rectifica
ción del segundo apellido, pues figu
ra Rodríguez, debiendo ser F ern án 
dez.

P orte ro  3.a, núm ero 410, Pablo Jus
ías García, solicita rectificación del 
prim er apellido p o r el de Yusías.

P orte ro  2.a, núm ero 258, G erardo 
Fernández Alonso, solicita rectifica
ción de su nom bre, pues figura como; 
Germán, y el verdadero  es Gerardo.

Portero  4.°, núm ero 152, Cristóbal 
'Aranda Blanco, solicita rectificación 
de la fecha de su nacim iento , pues fi
gura como nacido el 23 de A bril de 
í 882, debiendo ser el 23 de Abril de 
1888,

Portero 3.°, núm ero 265, Jaim e Ra
yeras Barber, solicita rectificación del 
p rim er apellido, pues figura Payares 
m  lugar de Paveras, que le corres- 
aonae.

Portero  4.°, número 1,450, Juan So
lí vcil as Mura, solicita rectificación de 
la fecha de su nacim iento, pues apa
rece nacido el 24 de Marzo de 1892, 
debiendo ser el 19 de Julio de 1903.

P ortero  4.°, núm ero 1.109, Esteban 
Mu* Un lla v e ra s ,  p ide  rectificación de 
su. r e s a n a  m as figura en el Catastro 
U rbano cíe C iudad  Rea], y debe ser 

. en l a  Esevu la c.ie Aries y Oficios Ar/ís- 
* ticos de d :cha capital,

••Portero 1.°, num ero 299, Ju a n  Gano 
} Fúaneos..solicita rectificación, dqjiom *

bre, po r aparecer José en lugar de 
Juan, que es el verdadero .

Cortero 3.°, núm ero 638, José Mar- 
mplejo Vidal, solicita rectificación de 
la fecha de su nacim iento, pues apa
rece que nació el 2 de Enero de 1870, 
y  debe ser el 2 de D iciem bre de 1870.

P orte ro  4.°, núm ero 357, F rancisco  
Puente González, solicita se rectifique 
la  fecha de su nacim iento, pues apa
rece nacido el 24 de Julio de 1884, y 
debe ser el 24 de Julio de 1887.

Portero  4.a, núm ero 1.112, Ladislao 
Peñas Grande, soixeha rectificación 
de su p rim er apeílido, pues aparece 
Peña, en vez de Peñas.

Portero  1.°, núm ero 123, Antonio T i
monee Fuguet, pide se rectifique su 
segundo apellido Fuguzt, po r el de 
Fuguet, que 4e corresponde.

P ortero  44, Eiicia Virel Ramos, so
licita se rectifique su nombre, pues 
figura Alíelo en vez de Elicio, que es 
su verdadero nombre.

Portero  3.°, número 802, José Calle
ro Villalba, pide se rectifique el pun 
to de su destino, pues aparece desti
nado en la Escuela de Artes y Oficios 
de Lanzarote, debiendo ser en la Sec
ción A dm inistrativa de P rim era ense
ñanza de Las Palmas.

Portero  3.°, número 115, Inocencio 
Sanz Asenjo, solicita se rectifique su 
nombre por el de Inocente, que le co
rresponde.

Portero  4.Y número 1.258, Ramón 
Fernández Rivas, solicita rectificación 
de su destino, pues figura en el Mi
nisterio de Hacienda y debe ser en la 
Aduana de Ribadeo (Lugo).

Portero  4.°, número 513, José Baya- 
r r i  Saurina, p ide rectificación de nom 
bre, pues figura con el de Juan, de
biendo  ser José.

Portero  4.°, número 1.365, Manuel 
Palm ero Reyes, solicita se le abonen 
tres años, siete meses y veinte días de 
servicio que le fueron reconocidos se
gún Orden de 22 de Abril de 1931 (Ga
ceta de 2 de Mayo siguiente), reun ien 
do, po r consiguiente, cuatro años, on
ce meses y veinte días por fin de Di
ciembre de 1932.

Portero  3.°, número 322, Alberto La- 
linde García, solicita se rectifique el 
tiempo de servicio, pues se le abonan 
veinte años, dos meses y tres días y 
sólo le corresponde catorce años, dos 
meses y tres días.

P orteros cuartos, número 1.380, José 
Quesada Tomé, y número 1,376, Lean
dro Gutiérrez Gómez, solicitan se les 
coloque en la forma que determ ina la 
O rden de 22 de A bril de 1931 (Gaceta 
de 2 de Mayo siguiente). En conse
cuencia, los 12 Coleccionadores de m i
nerales que, procedentes del M iniste
rio de Fomento, ingresaron en el Cuer
po de Porteros, posesionándose con fe
cha 12 de Diciembre de 1931, quedan 
colocados en el orden siguiente: Nú
mero 1=369, Rafael López G uerrero; 
1.370, Miguel Períiñez García; 1.371, 
José Santos López; 1,372, Manuel Ca
rrillo Paredes; 1.373, Francisco Anto- 
iinez Alonso; 1,374, José Quesada To
mé; 1,375, Vicente Escuder Biel; 1,378, 
Mariano Mora Montero; 1.377, Leandro 
Gutiérrez Gómez; 1,378, Rogelio Vega 
Gutiérrez; 1.379, Luis Pascual Alcázar, 

,._y 1.380, Manuel Doncel Fernández.
Portero 4,°, número 483, Tomás P uer

ta García, solicita rectificación del tu
sa r  que ocupa en el Escalafón y del

tiempo de servicio; debe figurar con el 
número 479 bis, de cuartos, y con doce 
años, siete meses y veinte días de ser
vicio que le corresponden.

Portero  3.°, número 182, Manuel Za
fra  Aguayo, solicita se rectifique la fe
cha de su antigüedad y, por conse
cuencia, el puesto que ocupa en el E s
calafón. De sus antecedentes resuda 
que, efectivamente, la antigüedad que 
le corresponde como P ortero  3.° es la» 
de 2 de Octubre de 1922, y, por tanto, 
debe pasar al número 92 bis de dicha 
clase.

P ortero  2.°, número 608, Hilar.!o Ló
pez Ramiro, solicita se rectifique su 
antigüedad y el lugar que ocupa en el 
Escalafón. Debe figurar con la antigüe
dad de 21 de Agosto de 1931, que le 
corresponde según Orden de ascensos 
de fecha 21 de Octubre siguiente (G a 
c e t a  del 23), pero ocupando el mismo 
número 688, por haber ascendido por 
e l ' turno segundo, o sea por compen
sación.

P ortero  4.°, número 1.400, Eulogio 
H ernández García, solicita abono de 
tiempo de servicio que no figura en 
el Escalafón. Demostrado que efecti
vamente prestó sus servicios como P o r
tero 5.° interino en el M inisterio de 
Justicia desde el 5 de Abril de 1923 al 
16 de Febrero de 1924, corresponde 
abonarle diez meses y once días, re
sultando con un total de un año, nue
ve meses y once días de servicios por 
fin de Diciembre de 1932.

P ortero  3.°, número 430, Manuel Cor
zo Matos, pide se rectifique la fecha 
de posesión de su prim er nom bram ien
to de Ordenanza interino, que fué el 
1.° de Enero de 1911, y se le abonen 
quince días más, puesto que se le con
sideró posesionado el día 16 de dicho 
mes. Justificado que hubo erro r en la 
fecha de la posesión, se entenderá que 
fué posesionado de su prim er destino 
el día 1.° de Enero de 1911, corréspon- 
diéndole ocupar el número 424 bis, de 
terceros, con veintidós años de servi
cios.

P ortero  4.°, Benito Castañeda Torio, 
que figura con el núm ero 1.176 de or
den, debe pasar al núm ero 1.180, y 
Julio  Pérez Suárez, que aparece en el 
núm ero 1.180, debe pasar al 1.176, que 
son los que les corresponden , según 
O rden de 6 de Jun io  de 1932 (G a c e ta  
del 12).

P ortero  1.°, núm ero 185, Dámaso
Alonso F ernández, solicita se rectifi
que el tiem po de servicio con que fi
gura en el Escalafón; debe entender
se que le corresponden  tre in ta  y tres 
años, seis meses y quince días.

P o rte ro  2.a, núm ero 285, Joaquín
Ja rd ín  Rosado, solicita se haga cons
ta r que procede de la Ley de 1885, 
cosa que justifica debidam ente.

Portero  2.°, núm ero 614, Vicente
Ocen Dolado, p ide se rectifique su
nom bre por el de Víctor, que es el 
verdadero  y así consta en su expe
diente.

P o rte ro  4.°, núm ero 1.363, Marcelino 
Gil M artín, solicita se le. abone un año, 
diez meses y nueve días d e  servicio, 
que le fueron reconocidos según Or
den  de 22 d e  Abril de 1931 ( G a c e t a  
de 2 de Mayo s ig u ien te ); reuniendo, 
por consiguiente, tres años, dos meses 
y nueve días de servicio  por fin de 
D iciem bre de 1932.

R)_ P o rte ro  2 A* Em ilio Moreno
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Aseoslo; Portero 2.°, Prudencio Cano 
Herranz; Portero 4.-°, Agustín Caries 
Tomas; Portero 2.°, Julio Zapata San
cho; Portero 4.°, José Hernández Ca
lle; Portero 4.°, Rafael Luque Ferra
do; Portero 4.°, Antonio Puyol Mence- 
rreg; Portero 4.°, Francisco Cabo Nú
ñez; Portero 3.°, Rafael Pons y Pons; 
Portero 4.°, Manuel Sánchez de la To
rre; Portero 1.°, Celestino Mateu Jue-

m
Portero 4.°, Antonio Alvares del 
; Portero 4.°, Ulpiano Vailelado 
-de Blas; Portero 4.°, José Gómez Ca

ballero; Portero 3.°, Juan Gil Gonzál- 
vez; Portero 4ü, José Rodríguez Alva
rez; Portero 4 A, Gabino Carriedo Fer
nández; Portero 4.°, Luciano Redondo 
Prim o; Portero 1.°, Bautista Viuarte 
Expósito; Portero 2.°, Daniel García 
García; Portero 1.°, Claudio Moneo 
Arauzo; Portero 4.°, José Cordero Rei
na; Portero 1.°, Críspalo Ayala López; 
Portero 3.°, Antonio Conesa Cánovas; 
Portero 4.°, Alfredo Fernández Mei- 
lán; Portero 4.°, Sixto A. Sánchez Pé
rez; (Portero 4.°, Claudio Triviño Ar- 
verós; Portero 4.°, Manuel Núñez Nú
ñez; Portero-4.°, Valentín Moreno Mar
tín; Portero 4.°, Pablo Becerra Leal; 
Portero 4.°, Anacleto Lafuente Redon
do; Portero 3.°, Francisco García Ar
cas; Portero 2.°, Isidoro Obregón Ca- 
maleño; Por ero 4.°, Antonio Chaves 
Ramos; Portero 3.°, Luis Alvarez Lo
zano; Portero 2.°, Poli carpo Viiiena 
Jerez; Portero 3.°, Leopoldo Jiménez 
Perea,

Portero 4.°, Perfecto López Novoa; 
Portero 3.°, Juan de San Miguel So ti
llo ; Portero 4.Y Paulino. B. González 
Migen; Portero 3.°, Joaquín Tomás Pé
rez; Portero 3.°, Pablo Tobar Mayoral; 
Portero 2.°, José Roselló Calvo; Por
tero 4.°, José Ramírez Moriiio; Porte
ro* 4.°, Máximo Rodríguez Lacambra; 
Portero 3.°, Isidoro Rodríguez Jimé
nez; Portero 3.°, Ricardo Ortiz Pi- 
quer; Portero 3.°, Mariano Navarro 
Sánchez; Portero 2.°, Rafael Morales 
Fernández; Portero 3.°, Alejandro 
Martínez Ortiz; Portero 2.°, José Ma
rinen R endó;.Portero 4.°, Valentín Lu
ciano Bartolomé; Portero 4.°, Benito 
Hernández Gómez; Portero 3.°, Anto
nio Perera Montserrat; Portero 4.°, 
Baldomcro Caro Martín; Portero 2.°, 
Manuel Gómez Ruiz; Portero 4.°, Va
lero Gironell Congost; Portero 2.°, Ma
nuel Garrido Jordán; Portero i.°, Mar
celino Celada Palomo; Portero 4.°, Ga
briel Ayuso Bonillo; Portero 2.°, jubi
lado Hermógenes Rubio Aleober; Por
tero 3.°, Sebastián Bernad Fandos; 
Portero 3.°, Leopoldo Matías Gonzá
lez; Portero 3.°, Joaquín Flores Blan
co ; Portero 3.°, Inocente Sanz Asen- 
jo; Portero 3.°, Victoriano Casado Val
verde; Portero 3.°, Simón Vélez Mi
guel; Portero 3.°, Vicente Peña Core- 
31a; Portero 4.°, Benito Moya Proven- 
cio; Portero 3.°, Santiago Serrano Gue- 
rola; Portero 4.°, Ramón Fernández 
Rivas; Portero 4.°, Juan A. Sánchez 
Muñoz; Portero 3.°, José Pérez Menén
dez; Portero 4.°, Luis Pascua Alcázar; 
solicitan se les reconozcan más años 
de servicios que los que figuran en el 
Escalafón, por diferentes causas, y 

* por consiguiente que se varíe el nú
mero con que figuran en el mismo.

Portero 2.°, Garlos Perradas; Por
tero 3.°, Manuel Mateo Sánchez; Por
tero 2»°? Antonio Morera Rodríguez; 
Portero 3.°, Domingo Conde Sáinz;

Portero 4.°, Segundo Talegón Alonso.
Portero 1.°, Cosme Ascasó Arbués; 

Portero 3.°, Juan M. Clerigué Villafran- 
ca; Portero 1.°, Francisco Alonso Ca- 
Siinova; Portero 4-.°, Juan de San Mi
llón Lazcano; Portero 4.°, Antonio 
Guerrero Gallardo; Portero 1.°, José 
Cortada Quintana; Portero 4.°, Fernan
do de la Fuente Bocos; Portero 4.°, Lo
renzo Castaño Antón; Portero 2.°, To
mas Molina; Portero 3.°, José Rizo Ori
be; Portero 2.°, Sebastián Vera Diez; 
■Pon iero 3.°, Manuel Huertas García; 
Portero 3.°, Diego Iglesias Sánchez; 
Portero 3.°, Félix Jiménez Gómez; Por
tero 3.°, Francisco Leal Romero; Por
tero 3.°, Antonio Martínez Ruiz; Porte
ro 3.°, Ginés Madrid García; Portero L°, 
Pedro Monzó Sales; Portero 4.°, Juan 
Moreno Martín; Portero 2.°, Angel Gui- 
ilamón Yepes; Portero 3.°, Juan Laba- 
ña Rubio; Portero 4.°, Francisco Palma 
Alburquerque; Portero 3.°, Antonio Ma
ría Pérez Rodríguez; Portero 4.°, Juan 
de Dios Fernández Benito; Portero 4.°, 
Miguel Roldán Escribano; Portero 3.°, 
José Ros Conesa; Portero 4.°, xAngel | 
Aroca Marín; Portero 3.°, Faustino Ba- 
rrachina Clavero; Portero 4.°, Severino 
Romeo Tello; Portero 4.°, Félix Ramos 
Gimeno; Portero 1.°, Joaquín Abadía 
Pérez; Portero 1.°, Blas Triado Barnés; 
Portero 3.°, Eusebio Fernández del Río; 
Portero 2.°, Antonio García Ruiz; Por
tero 2.°, Manuel González Touriño; Por
tero 3 .V Feliciano Casado; Portero 3.°, 
Vicente Esteban Suriano; Portero 3.°, 
Cándido Firades Toval; Portero 3.°, Fé
lix Gallego Rosciano; Portero 3.°, Vi
cente Mallent Ferrando; Portero 1.°, 
Pedro Ochando Atienza; Portero 4.°, 
Constantino Quintana Caballero; Porte
ro 4.°, Mariano Roldán Moreno; Por
tero 2.°, Juan B. Solar y Quero; Porte
ro 4.°, Julio Baquero Otero; Portero 4.°, 
Longinos Serrano de Pablo; Portero 4.°, 
Simón Vozmediano Vargas; Portero 3.°, 
Juan Bastida Tudela; Portero 4.°, Mi
guel Molina Fernández; Portero 4.°, Ju
lián Refoyo García; Portero 4.°, Pedro 
Mínguez Ibáñez; Portero 4.°, Francisco 
Merino Priego; Portero 4.°, José Mesa 
Sánchez; Portero 4.°s Francisco Julián 
Rodríguez; Portero 4.°, Juan García 
Alcántara; Portero 3.°* Alejandro Gon
zález Castillo; Portero 3.°, Vicente Col
menar García; Portero 3.°, Antonio Co
nesa Cánovas; Portero 3.°, Vicente Ba
chero Cabero; Portero 1.°, Juan Ber- 
dún Ramírez; Portero 2.°, José Jimé
nez Martín; Portero 4.°, Cipriano Lo
rente López; Portero 4.°, Antonio Moya 
Rodríguez; Portero 4.°, Benigno Ayuso 
Ortega; Portero 4.°, Juan Segundo 
Alonso; Portero 4.°, Froilán Rincón 
Sanz; Portero 1.°, Virgilio Aguileta; 
Portero 4.°,# Francisco González, soli
citan se reforme el Escalafón colocan
do en primer término a todos los que 
hayan ingresado al amparo de la Ley 
de 10 de Julio de 1835, por orden de 
antigüedad; y a continuación, los in
gresados sin sujeción a ella.

Portero 3.°, Juan Conde González; 
Portero 3,°, Diego Blanco Bejarano; 
Portero 4.°, Manuel Núñez Núñez; Por
tero 4.°, Juan Ruiz Ros; Portero 3»°, 
Gregorio J. Verdejo Cámara; solicitan 
se les reconozcan servicios prestados 
■en oíros Centros y mejora de antigüe
dad; y Portero 2.°, Pedro Torta]ada 
Laíarga, pide se le otorgue un ascen
so corno se hizo con los no proceden
tes de la Ley de 1835, por tener.su des

tino en propiedad desde 1.° de Febre
ro de 1907.

C) Portero 1.°, José Moreno Martín; 
Portero 3.°, Herminio Melcón Carero; 
Portero 4.°, Antonio Muñoz Povedano; 
Portero 3.°, Inocencio Mingóte Lafuen
te; Portero 3.°, Antonio Megías Zamo
ra; Portero 4.°, Anastasio Martín Gar
cía; Portero 3.°, Antonio Martínez Mi
randa; Porter o 4.°, Juan Moni i el Pérez; 
Portero 3.°. Manuel M. de Lucas Ra
mírez; Portero 3.°, Vicente Lluch Sn- 
malla; Portero 4.°, José López Ruiz; 
Portero 1.°, Jerónimo López Gutiérrez; 
Portero 3.°, Alberto Lalinde García; 
Portero 4.°, Isidoro López Calle; Por
tero 4.°, Anselmo Laguno Rubio; Por
tero 4.°, Rafael Aguilera Ayala; Porte
ro 3.°, José Baldomero Muñoz; Porte
ro 4.°, Miguel López Fuentes; Portero
3.°, Salvador Esteban Serrano; Porte
ro 3.°, Andrés Larraz Gadea; Portero 
2.°, Juan Godino Arroyo; Portero 3.° 
Bernardo Jiménez Molina; Portero 4.% 
Agustín Dauder García; Portero 3.°, Pe- 
legrín Ibáñez Cuesta; Portero 4.°, An
tonio María Iglesias Martín; Portero 4.% 
Saturnino Iturria Alcántara; Portero 2.°, 
José Casanovas Codina; Portero 4.°, 
Joaquín Hermosilla Mauricio; Portero
4.°, Cipriano Hernández García; Porte
ro 2.°, Inocencio Honrubia González; 
Portero 4.°, Juan Hidalgo Cristóbal; 
Portero 3.°, Saturnino Hernández Ro
dríguez; Portero 4.°, Angel Arroyo Ba
ños; Portero 3.°, Cayetano Rodríguez 
Parrilla; Portero 2.°, Manuel García Gó
mez; Portero mayor de segunda, Ma
riano Solanas La torre; Portero 3.°, Ju
lián García Santo; Portero 4.°, Raimun
do del Hierro Sánchez; Portero 2.°, Do
mingo Colmenero Martínez; Portero 2.°, 
Eladio García del Amo; Portero 2.% 
Marcos García Ghapinal; Portero 3.°# 
Apolonio García Ovejero; Portero"4.°, 
Teodoro García Gnemes; Portero 3.% 
Cayetano Gargallo Martínez.

Portero 3.°, Jerónimo García More
no; Portero 2.°, Cayetano Gómez Prie
to; Portero 1.°, Manuel Gutiérrez Chao; 
Portero 4.°, Diego Crisanto González; 
Portero 4.°, Juan Ferreiro González; 
Portero 3.°, Víctor Feito del Pozo; 
Portero 3.°, Pablo Ezquerra y Ramos; 
Portero 2.°, Salustiano Esté vez Abal; 
Portero 2.°, Francisco Esteban Fran
cisco; Portero 1.°, Hermenegildo Espi
nosa Mercado; Portero 3.°, Vicente 
Bueso Ferrer* Portero 3.°, Hipólito 
Delgado Vázquez; Portero 3.°, Emilio 
Dubón Estor; Portero 2.°, Faustino Co
rrales Romo; Portero 3.°, Francisco 
Contreras Arnáiz; Portero 3.°, Manuel 
Castro Barreiro; Portero 2.°, Emilio 
Cremades Sirvent; Portero 3.°, Antonio 
Castro Piñeiro; Portero 3.°, Eladio Co
rral Ayuso; Portero 4.°, Modesto Cid 
Rodríguez; Portero 3.°, Mariano Costa 
Grande; Portero 3.°, Juan Castellano 
Tarín; Portero 3.°, Juan Bautista Cor
tés Bosch; Portero 2.°, Julián Castillo 
Castillo; Portero 3J, Julio Alcafüz Vi- 
ilacampa; Portero 4.°, Calixto M. Ble
sa Blesa; Portero 2.°, Francisco Bel
trán Cano; Portero 3.°, Alberto Bellido 
Marino; Portero 2.°, Laureano Aznar 
Bereiigner; Portero 3.°, Francisco Al- 
cañiz Hinojos a,; Portero 3.°, Flaviano 
Arribas Ciarte; Portero 3 A, im pingo 
Alvarez Pérez; Portero 3.°, r muña An
tón González; Portero 3.°, Pedro Arri
bas Pascual; Portero 3.% Alminar A. 
Arquer Peiró; Portero 1A, 4 ose ¿lusco 
Díaz; Portera 3A, Sanfkmo rvi-vún
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jPrieto; [Portera 2.°* D om ingo Castella- 
, no Castellano; Portero 4.°, Julio Cu- 
rieses Criado; Portero 3.°, José Calle
ro Villalba; Portero 4.°, José R. Ceci
lio  Fernández; Portero 3.°, Francisco 
Espinosa Gutiérrez; Portero 3.°, F er
nando Esteban Abad; Portero 4.°, Ovi
d io Fernández Alonso; Portero 3.°, Juan 
Hernández Panero; Portero 4.°, Juan 
González Gómez.

Portero 3.°, Juan A. Andrés Raba
dán; Portero 3.°, José María Angula- 
n o; Partero 4.°, Román García de las 
Cuevas; Portero 3.°, Casimiro Lapuen- 
te Gil; Portero 3.°, Agustín López Fe
lipe; I ortero 4.°, José López Lorenzo; 
Parten.) 2.°, Fermín Lago Pérez; P or
tero 2b, Emilio López Barberán; P or
tero 4b, José María López Gómez; P or
tero Id.0, Santos García Borreguero; 
P ortero 4.°, Facundo Lucero Lo rente;' 
Portero 3.°, Andrés Morales Martínez; 
Portero 3.°, Manuel García Martínez; 
Portero 4.°, Antonio M olina H onrubia ; 
P ortero 3.°, Francisco Martínez Mon
te; Portero 3.°, Jesús Martínez N arro; 
Portero 4.°, Lucas Alonso R oldan ; P or
t e r o -4.°, José Monge González; Portero 
Ib , Tomás Muñoz G arcía; Portero 4.% 
P edro Martínez M artínez; Portero 2.°, 
Serapio M oreno Cámara; Portero 4.°, 
Félix Carreío Cabezas; Portero 3.°, 
Luis Pascual M erino; Partero 4.°, V íc
tor Alonso G arcía; Portero 3.°, Urbano 
Casado Serrano; Portero 4.°, G odoíre- 
do Martínez V idal; Portero 2.°,. Leo
nardo de Andrés Agejas; Portero 2.°, 
Valero Bellido R oy o ; Portero 2.°, Fe
lipe García M ingues;' Portero 3,°, Res- 
titulo López Fernández; Portero 2b, 
Lucas Organero G arcía; Portero 4.°, 
Joaquín de Antonio M aller; Portero
3.% Agustín Arboleda Jim énez; Porte
ro. 4.°, Eutiquio González C orn ejo ; P or
tero 3A, Antonio M ontiel Mota; Porte
ro 4.°, Cayetano Rabanal González; 
Portero 3.°, José Rodríguez Peña; P or
tero 3.°, Em ilio Ruiz Ruiz; Porieqp 4.°, 
Vicente Reig Galiana; Portero 2.°, 
Demetrio R oca M orera; Portero 4.°, 
F ederico Rodríguez M arrero; Portero
4.°, Fernando Rodríguez Suárez; P or
tero 2.°, N icanor Parral P ardo; Porte
ro 3b, Em ilio López Fernández; P or
tero 4.°, Antonio Pagan V idal; Portero 
l b s A ntonio Sánchez Castro; Portero
3.°, Be alto Guijarro R u b io ; Portero 3.°, 
Antonio Paloméeme P ad illa ; Portero
4.°, Mario Silva Sánchez; Portero -4.°, 
Pascual Á lvarez; Portero 4.°, Plore ni i- 

a io Cámara Cordero.
Portero 4b, Pedro Carrasco R ec io ; 

Portero 4.°, Félix Iierráez Gim énez;
. Portero 2.°, M ellión Navarro Gil; P or

tero 2.a, Ju do Péix-z del B río ; Portero 
L°, V ictoriano Pérez M aroto; Portero 
2b, Pedro Carrasco Olm os; Portero l . Q, 
Serafín del Cura Aragón; Portero 1.°,

. Leopoldo_Fraguas Sanios; Portero 2.°, 
Antón i. o Losa C ondado; Portero 3b, 
Benito l l ' x i  Lmsz dej Castillo; Portero i 
4.°, K v r  ai 1 a r o  León; Portero 3.°, i 
José í nurhni de la llera ; Portero 4.% ; 
Eladio, m erm o r reías; Portero 2.°, Eu- | 
seibo 1 .A m : a.1 0 r lc oa; Portero 4.°, Be- ' 
nüo Campos \ iscr irro; Portero 3b, Ma- • 
ría no Cuenca L ópez; Portero 4.°, lia - . 
riauo Gamo González; Portero 3b, San- ■ 
tos Minies i o M aitín ; Portero 3 b, N ico
lás Sánchez A lense: Portero :.np Per- ; 
habé 'Sebastián Bm úclum á: Perlero 3.°, 
Julio Serrano Cananero; Peinero 2 b, ¡ 
Secan diño Sánchez; Porrero 4A, José i 
Sánchez H errera; P ortero 3.°, Cajeta- i

no M ore-neos-Puente; Portero Ib , Pe
dro Terán M oratinos; P ortero  3b, V i
cente Andújár P in eñ o; Portero 3.°, Ni- 
com edes L ópez Pedraznela; P ortero 
3.°, V ictoriano Serrano Sánchez; P or
tero 4.°, Lorenzo Tejero V elasco; P or
tero 4b, Vicente Eseuder B iel; Portero 
2.°, M odesto Fernández H ernández; 
Portero 3.°, Bernardo García P icón ; 
Portero 4.°, Zacarías Negrete T abrra; 
Portero 2b, Angel Quintanilla S em a;' 
Portero 3.°, Agustín Sebastián B enito; 
Portero 4.°, Rogelio Vega Guthmrez; 
Portero 3.°, Manuel Adarraga Em ular; 
Portero 2b, Salvador Buforn M endez; 
Portero 3.°, F rancisco Castro M arín; 
Portero 1.°, Miguel Fernández Chamo
rro ; Portero 4.°, H ipólito Galdona Ur- 
M eta; Portero 4.°, Santiago G a r c í a  
Peña.

Portero 2.°, D om ingo Genis Pedra- 
gosa; Portero 4.°, Gregorio González 
Fiamos; Portero Ib , José M anciüeiras 
y  Gauso; Portero 3.°; Rafael Perujo ■ 
M oreno; Portero 2.°, T eodoro del P i
no M artínez; Portero 2,°, Laureano 
P rieto R uiz; Portero 2.°, ¡Manuel R i
bas V alero; Portero 3.°, Zenón Salu- 
varría Inchaurandieta; Portero 2.!% 
Narciso Soria M eseguer; Portero 3.°, 
Em ilio García García; Portero 3.°, Pa
blo Yusta García; Portero 3.°, A ntonio 
Fres P orras; Portero 4.% Eduardo Jo ja 
A bad; Portero 4.°, Enrique MJer Alea; 
Portero 4.°, H ilario P inedo L lóren
te ; Portero ’3b, José Soriano García; 
Portero 4.°, Vicente Freí re Marti ñ o ; 
Portero 4.°, A ntonio González R od rí
guez; ’ Portero 4.°, • Rosendo Martín 
Díaz;. Portero 3.°, Lorenzo Malagón 
Rodríguez; P ortero 2.°, Eduardo Me
jilla G arcía ; Portero 2b, R icardo Mu- 
ñiz V illaniandos; Portero 4b, M ariano 
Martin R odríguez; Portero 4b, Luis 
M ozo G riiz; Portero 3b, Constantino 
Manzano Alvarez; Portero 3b, Luis 
Martín Góm ez; Portero 4b, Esteban 
Maestro M ontero; Portero 3b, . José 
Caballero Sáiz; Portero 4b, Hilario' 
Chichón  de la Fuente; Portero 3b, 
Joaquín Fraj Garcés; Portero 3b, Da
niel Martín García-; Portero 4 b, D o
mingo, Andrés G arcía; Portero 3b, Ma
nuel Fernández M oyano; Portero 3b, 
N icolás González Martín; Portero 3b, 
Juan Maclas A ñ o jo ;  Portero 4b, Pe
dro García Marugán.

Portero 3b, R icardo Lozano Megía; 
Portero 4b, Andrés Martin .Marqués; 
Portero 3b, Argim iro Núñez Acuña; 
Portero 4b, 'Guillermo Navas Basba; 
Portero 4b, Manuel González Viilauue- 
va; Portero 4b, Mariano N ielo M ore
na; Portero 3b, José Criado Cuesta; 
Portero Ib, Rafael García G arrido; 
Portero 2b, Cristóbal Navarro Fuen
tes; Portero 4b, Antonio Navarro L o i 
ca; Portero 3b, M ariano Mingues Goii* 
zález; Portero 3b, Manuel- Gliver Reig; 
Portero 3b, Carlos Ortega L ópez; P or
tero 2b, Andrés Oírnos Martínez; P or
tero 4 b, Justo ün tayilía Escobe d o ; 
Portero 3b, M elchor Fernández M ora; 
Portero 3b, T eodoro López M areos; 
P ortero 3b, Angel Pérez A lférez; P or
tero 4b, F ederico  Peñalver García ; 
Portero 4b, Eduardo García V ilk íá íb  
ir ; Portero 4b, Rernardino Díaz Este- 
nan; Portero 4b, Antonio Pcr^z Le 
Atente; Portero ib , Josa * , -
na; Portero 2b', Francisco d~  ̂ . 
mal M artínez; Portero 3b, i Pa
lco  Muñoz; Portero 4b, 'jesu aldo  Al
cázar Cliápul); Portero 4b, Francisco

Paréns Carrillo; Portero 4b, Juan Pe* 
rez P érez; Portero 4b, Felipe Arroyoi 
Guzmán; Portero 2b-, Gerardo Pérez 
Santamaría; Portero- 2b, Pedro Perú* 
ga Ollés; Portero 3b, José Pérez XII* 
b e ro ; P ortero 3b, Benjam ín Piníllai 
G arcía-C id ; Portero -3b, Luis Pirrtoí 
M arcos; Portero 4b, Mariano Puerta 
Razóla; Portero 4b, José L. Pavón Re* 
yes; Portero 3b, Ernesto Ponee Lías-, 
c o ;  Porte, o 3b, Luis Casasús Boira;] 
P ortero 2b, V íctor Ocón D olado; Por* 
tero 2b, Alberto Pérez T ejed or; Por* 
tero 2b, José F olch  P adroi; Porte* 
ro  3b, José Olives Cardona; Porte* 
ro- 4b, M arcelo Oteo Ortega; Porte* 
ro Ib , V icente Parisi Gavaldá; Porte* 
ro 4b, Juan Algarra y P or taña; Porte* 
ro 2b, Luís Fernández Fernándoz;] 
Portero 4b, Juan Garcim aríín del Po* 
zo ; Portero 3b, Gabriel Lazcan-o Se* 
rrano; Portero 3b, Fausto Olmos Ga* 
rr id o ; Portero 4b, Manuel Falencia; 
Salas; Portero 3b, -Eutiquiano Par coi 
D oyaque; Portero 3b, Salustiano Quia* 
ta del B arrio; Portero 2b, José Entre* 
ñas Fernández; Portero 2b, A lejandra 
Moran L ópez; Portero 3b, Manuel Mu* 
ñoz P ovedan o; Portero 3b, Antonio, 
■’Quesada Ciruela.

Portero Ib , Eugenio García Péi ezj¡ 
Portero 2.°, C ecilio Gavilanes Matiza* 
n o ; P ortero 3b, Jenaro Martin Juné* 
nez; Portero 4b, José Segovíano Ce* 
m ilito ;  Portero ' 2b, Santiago Santos 
D íaz; Portero 4b, Andrés M oreno Are* 
ñas; Portero 3.°, Aureliano Sánchez 
R ivera; Portero 4b, Manuel Castro, 
R odrigues; Portero 3b, A ntonio Fio* 
res Gómez; Portero 4b, Antonio Igo* 
rra F lores; Portero 3b, Rafael Luhiáíi 
de la Cruz; Portero 4b, D om ingo Can* 
toyo Pajares; Portero 4b, Bartolom é 
E. Esteban M adrigal; Portero 3b, Pe* 
dro Soldevilia y  Lerdo de Tejada}’ 
P ortero 3b, F eliciano Soria López ;i 
Portero 3b, A lfonso Sanjuán Severjj 
Portero 3b, M auricio A lcolea Caf re o* 
les; Portero 3.°, Calixto Barbolla Con* 
zaleas; Portero 4b, José Mb Basaio Gar
c ía ; Portero 3b, Jesús Bermúdez Mar* 
iín ez; Portero 3b, V ictoriano Carino* 
na P érez ;'P ortero  4b, Fabián Carrillo» 
L óp ez ; Portero 3b, Juan Gómez Mu* 
ñ oz; Portero 2b, Gonzalo M añueco Mi
guel; Portero 3b, N iceto M orándiel 
Sanz; portero 3b, F rancisco de Pabla 
H ernández; Portero 2b, Joaquín Pe* 
ñalver Palom o; Portero 4b, A velina 
Pérez Bazanilla; Portero 4b, P odra 
R ebollo y R ebollo ; Portero 3b, Hipó* 
Río Rom án F oronda; Portero 4b, Jo* 
sé M b Salvador y Salvador; Porte* 
ro 3b, N icolás Sánchez Fernández;! 
Portero 4b, Tobías Santos G arcía ;
Portero 4b, Gabriel Collado Pérez;;
Portero 4b, Vicente ' Gómez L óp ez}
Portero 3b, Vicente Martín Martínez;] 
P ortero 4b, ¡Benigno Peña Gil; Porte
ro 3b, Julio Peñarnearaño del Río;¡ 
Portero 4b, Julián Prados Rodríguez;; 
P ortero 3b, Félix R ob ledo Izquierdo;; 
'Portero 4b, _ Manuel Grech G óm ez; 
Portero 4b, Em ilio I. R aboso T orres; 
P ortero 3b, Enrique Arreo G arcía;
Portero 2b, Manuel fíucges SgIís.

Portero 3b, Cesáreo Hurtado R u b io ;
' -omero Ib , Daniel López de R oque; 
i 'oí tero 4b, M arcelino M ontero Asen
lo ; Portero 3b, Luis Rcduigu.cz P eo  r; 
.Partero 4b, José García- C urio; Porte
ro 4b, 3mui Hernández Malmierca;' 
Portero 4b, Abdón Román; Sánchez; 
P ortero 2b, Is idoro  Gardo R om ero;1
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Portero 2,°, Rudcsindo González Ras
cón; Portero 2.°s Mariano Domínguez 
Monja; Portero 3 A, Fortunato Ruiz 
González; Portero 4.°, Felipe Rubio 
A ccvcdo; Portero 3.°? Gerardo Rodrí- 
.guez Gormaz; Portero-4.°, Gregorio Re
di ígi’dz García; Portero 4.°, José liada 
Áriial; Portero 4.°, Miguel Renión Gar
cía; t  ortero 4.°3 Marcelino Rubio Her
nández; Portero 3.°, Pascual Es camilla 
■Arqner; Portero 4.°,. Diego -.Monga í)n- 
rubia; Portero 3.°, Manrique Poris An
tón; Portero 3.°, Ramón Segorb Alca- 
Luis ; Portero 4;°? Áureilkino Loes no 
raz; Portero 3.°? Damián Barreda Gó
mez; Partero 2.°, Bernabé Colodro n 
Luis; Portero 4.% Aureliano Lozano 
Costa; Portero 4.°, Baldóme,! o Quirós 
de la Vega; Portero 4.°, Ante mo Sán
chez Marola; Portero 1.°, JacP'io Sauz 
Rodrigues; Portero 2.°s Maiíñi R odrí
guez Sánchez; Portero 3.°, Eugenio 
Sánchez Carapanón; Portero 4.°, An
gel Calleja López; Perlero 2.°, Matías 
Cruz Olivares; Portero 4.°, Antonio 
Cuarcsim Yubero; Portero 3.°, I.aia- 
t?o Fernández lilao.; Portero 4,°, Mi
guel Fernández Fernández; Porrero 
8.°, Matías Fernández Marirnón; Por
tero 2,°, Santiago Gutiérrez Pérez; 
Portero 4.°, Miguel Herrador Al! iae; 
Portero 4.°, Domingo Mayoral Te;aro; 
1 r ,a n  4.°, Felipe Pérez Ramos; .Por
tero 2,°, Segundo Quemada Jiménez; 
Partero L°, Juan J. Ruiz González.

Porteño 4.°, ‘ Pablo Ruiz Peñrlver; 
Portero 4.°, Eloy S&nchrdrián. Fernán- 
c L ', ) artero 3.°, Román Sancliidrián 
Fernández; Partero 2.°, ..Manuel -Cortés 
b bum; Portero 3/g Gregorio Cresta 
Vigil; Portero 4A T . é Gm Pé
rez; Portero 4.°, P 0,1 1 i  ̂ 1o Lo- 
Lete; PoiL* ) T °, J ^  ° 5 Sauz
Cruzado; J  ̂ o L°, H ou» Ortiz 
Ruiz; Poi i o o Cayo Perez Sánchez; 
Portero 4 \  * c ruin Tmeba López; 
Po: Lr ) ?.°, « \«<■ o Guzmán Lópes; 11 or- 
tero 4F? Andrés Duró Marta; Portero

- 3.°, Juan Ferré Ventura; Portero 3«°, 
Andrés González .Navarro; Portero 3.°s 
Alejo Javas Salinas; Portero 1.°, Juan' 
TonFs P/ujm ' ; Portero 4,°, Carlos 
•Aygiáens Aupetit; Portero 1.°, .Luis 
García López; ■ Portera 3.°, Francisco 
.Martínez Cañadas: .Portero 4C, Manuel 
Ubero Gilpérez; Portero 3,°, Bernar
do Leal Hiño jar; Portero 3.°, Lázaro 
Navarro Bautista; Portero í.°, Julián

- Véles Sánchez.; Portero 4.°, Santiago 
Villagra Martínez; Portero ,2v°, Benito 
Villexia Escobar; Portero 41°, Benja
mín Vega Suárez; Portero '3.°J Patri
cio  Va ero Retuerta; Portero 3.°, Ale
jandro Valle Benáiez; Portero 3.°, L o 
renzo Rodríguez Calderón; Portero 
3..°, .Alejandro Vázquez Aspando; Por
tero 4.°, Félix de Ancos Rojo.

Portero 3.°, Pablo Celestino Parrilla; 
'Portero 4.°, Gabino Chozas Cabello; 
Portero 4.°, Julio Rodríguez M. Cata
lán; Portero 4.°s Dionisio Vaquero 
Cantador; Portero 2.°, Felipe Vaquero 
Cantador; Portero ■ 4J, Vicente Alamar 
Ríos; Portero 3.°, .Antonio Andrada 
’Miüet; Portero 3.°, Sebastián A. Arisa 
Rodríguez; Portero .1.°, .Mariano Asen- 
si o Aseoslo; Portero 4.°, Miguel .Be¡la
ven! Ramírez; Portero 3.°, Jesús Ber
na! Lafuente; Portero 3.°, José Casas 
Angel; Portero 3.°, Rasión Iglesias; 
Portero 3.°, José Mari ..Garda; Porte
ro 1,°,̂  José Moya Oh o í re ; Portero 2.°, 
Francisco Moraiíii Albiñana; Portero 
4.‘°j Manuel Pitaloga Martínez; Porte

ro 3F, CNíudiaiio .Zapatero Gil; Por
tero 2.°, Francisco Aparicio Nuevo; 
Portero 3.°, Leonardo Baltanás de To
rres; Portero 2.°, Ramón Cristóbal de 
Diego; Portero 3,°, ' Vmás García Prie
to; Portero 2.°, Miguel Garijo Iriguí- 
bil; Portero 4.°, Ricardo Gómez Ba
rroso; Portero 3.°, ^ornando Gómez 
Cuesta; Portero 3.°, Gerardo Gómez 
Viólese; Portero 3.°, José González 
Hernando; Portero 4.°, José Martín 
Romero; Portero 4.°, Félix E. Moreno 
Gallego; Portero 3.°, Eduardo Negri
llo Vi dar!; Portero 3.°, Francisco 0n- 
talha Gómez; Portero -4.°, José Osona 
Sigüenza; Portero 3.°, Antonio Pérez 
Agudo; Portero 2.°, Manuel Pérez Gó
mez; Portero 4.°, Francisco Rodríguez 
Domínguez; Portero 4.°, Juan Abe.lló 
Cabré; Portero 2A Carlos BorrelLi Ca
ñamero.

Portero 3.°, Gabino Criado Solana; 
Portero 3.°, Rafael Caballero Bailes-te
res; Portero 3,°, Félix de la Cuesta 

■ de la Fuente; Portero 3.°, Miguel G i
mas Puente; Portero 3;°, José Manuel 
Fernández; Portero 3J, Pascual Fer
nández Chasco; Portero 3.°, Antonio 
Garda Jesús; Portero 4;°, Valentín 
Blanco Frías; Portero 2.°, Antonio 
González Bel; Portero 1.° ., Eugenio 
González Solía; Portero .3®, .Santiago 
González Presas; Portero -4.°, Miguel 
García Iriepal; Portero -4,°, Paulino B. 
González Mí gen; Portero 3.°, Justo 
Huerga Quijada; Portero 2.°, José Díaz 
López; Portero .3,°, Francisco Alba 
Patricio..; Portero 3.°, Emilio Gallego 
Ortega; Portero .2.°, Eduardo López 
Gómez; Portero 3.°, José López Gutié
rrez; Portero 2.°, Mariano Gil ,de Ma
nuel; Portero 4.°, Manuel Lacambra 
Puyo; Portero 4.°, Lisardo de la Ma
drid Puerta; Portero 4.°, Arturo Alon
so González; Portero 2.°, Jesús Iglesias 
Vázquez; Portero 1.°, Aquilino Muñe
ses Sánchez; Portero 4.°, Francisco 
Alonso González; Portero 4.°, Manuel 
Martínez -'Delgado; Portero 4.°, Juan 
Miguel Ventosa; Portero 1.°, Manuel 
Mora Peña; Portero 3A Luis Pérez 
González; Portero LA Gregorio Colla
do de la Torre; Portero 4.°, Francis
co Pajares -Hipóla; Portero 3.°, Andrés 
Parra" Cebeira; Portero 3.% Juan A. 
Barrio Rodríguez;' Portero 4.% Domin
go Eraus Borrás; Portero 3.°, Antonio 
Ruiz Escudero; Portero 4.°, Estanislao 
Ramón Nogales; Portero 3.°, Sergio 
Rodríguez Gil; Portero l.°? Antonio 
..Molina .Moreno; Portero 4.°, Félix Re- 
martínez Angulo; Portero 3.°, Antonio 
Gisbert Monitor; Portero 4.°, José Po
zuelo López; Portero 3.°, Francisco Sem
illes Pascual; Portero 4.°, Daniel Vale
ro Lo rente; Portero L°, Ambrosio Yi- 
llagroy Arcones; Portero 3.°, Federico 
Arana Urdampilleta; Portero 3.°, Luis 
Borra-z Terraza; Portero 3.°, Segundo 
Hernando Sánchez; Portero 2.°, Casi
miro Martínez Alonso; Portero 2.°, 
Marcelino Ranz Ziiñiga; Portero 3.°, 
Jesús San Mateo García; Portero 2.°, 
Anacleto Salvador Rodríguez; Portero 
Í3.°, Indalecio de la Vega Asenio; Por
tero mayor de 2.a, Marcelino JVélez 
Bernardino; Portero 3.°, Pedia ivíaiín 
Raimundo; Portero 4.°, Justo Trespa- 
derne 'Movilla; Portero 3,°, Pedia Mir 
Grunart; Portero 3.°, Fernando '.romas 
Gasch; Portero 4.°, Francisco Cobeta 
Tornos; Portero 2.°, Miguel Garay; 
Portero 3.°,. Ignacio García Casado; 
Portero 4.°. Julio García Paramen;

!

Portero 3.°, Tomás Iglesias López;/ 
Portero 3.°, Crescendo Lapieza; Porte
ro 4.°, Fermín Luna García; Portero 
3.°, Pedro Meseguer Montalbán; Por-, 
tero 3.°, Higinio de Mingo Calvo; Por
tero 4.°, Dionisio de Paz Cuevas; Por-: 
tero 3.°, Luis Rueda Sánchez; Portero
3.°, Esteban Terán Tejedor; Portero
4.°, Pedro Airas Carreño; Portero 3.°5 
Niimancio Esteban Cebada; Portero 4.°, 
Antonio García Rodríguez; Portero 4.°¿ 
Ensebio Iglesias Barrueco; Portero 1.°» 
Antonio Iglesias López; Portero 4.°, 
Nicolás Navarro Aparicio; Portero 3.%' 
Antonio Pérez Martín; Portero 3.°, Se
bastián Rollan Mesonero; Portero 4.°, 
Juan J, Santos Martín; Portero 4»°,i 
Martín Ortiz del Val; Portero 4.°s Luis 
Paredes Paredes; Portero 4.°, Deme
tria Santamaría Martín; Portero 2.°,' 
Julio Sánchez Gortázar; Portero 2.°, 
Rosendo Servan Collado; Portero 4.°, 
Francisco Solana Leal; Portero 4.°,i 
Francisco Sellers Vallejo; Portero 3.°; 
Juan Sánchez Herrero; Portero 3.°, Jo
sé Rodríguez Rodríguez; Portero 2.V 
Pedro Iglesias Domenech; Portero 3.°, 
Gabriel Icar Guasch; Portero 3.°, José 
Martínez Rodríguez; Portero 3.°, AríuA 
ro Ramos Horta; Portero 3.°, Francis-' 
co Rico Rico; Portero 3.°, Hipólito Gil 
Gracia; Portero 3.°, Juan Mateo Melero;1 
Portero 3.°, Pedro Ruiz Gti; Portera 
:3.°, Helio doro Ruiz Olmo.

Portero 4.°, José Rivas Peco; Porté-, 
ro 3.°, Victoriano Ruiz Martínez; Por-; 
tero 3.°, José Adell Franquet; Portera1' 
3.°, Francisco Ponte Vidal; Portero 4.°*; 
Manuel Pomar Latorre; Portero 4„V 
Andrés Ferrer Martín; Portero 4.°, 
Cayo Dimas Puente; Portero 4.°, Sera-, 
fin Muñoz Herrero; Portero 3.°, Ma
nuel Onrubia Arranz; Portero 4.°, ^Ne-, 
mesio Pinar Jiménez; Portero 2.°, José 
Cairols Pons; Portero 2.°? Trinitario! 
Foríea Juesas; Portero 2.°, Justo Fus- 
ter Rico; Portero 3.°, José Igual Lato
rre; Portero .2.°, Santiago Ordiiianaí 
Baialler; Portero 4.°, Salustiano Nieta 
Pamo; Portero 3.°, Lorenzo Carnierp' 
García; Portero 2,°, Pedro Cabezas Ce>. 
brillo; Portero 3 °, Félix de León Aria* 
nes; Portero 4.°, Ricardo Maza Hernán
dez; Portero 2.°, Cándido Méndez Fer
nández; Portero 3.°, Tiburcio Miílán 
Blasco; Portero 3.°, Tomás Naválpoíro 
León; Portero 4;°, Pablo Beltrán Ali- 
jarde; Portero 4.°, Sebastián Lázaro 
Polo; Portero 2.°, Marcelo Martínez 
Castillo; Partero 2.°, Esteban Gómez 
-Mínguez; Portero 4J, Pascual Martínez, 
Belrnar; Portero 4.°, Félix Mota Cas
tro; Portero 2.°, Luis Marín Abril; 
Portero 3.°, José Gil Blasco; Portera
3.°, Francisco Martín Báguena; Porte
ro 3.°, Carlos Martínez ^Gonzátez; Por
tero 4.°, Luis Ároca Avila: Portero 4.°,, 
Maximiano Moreno Gallego, Portero'
4.°, Martín Martínez Millón; Porteroj
3.°, Juan Castrejón Moreno; Portero 
1.°, Ciríaco Mazarlo Muñoz; Portero,
4.°, Manuel Marqués Casíeil; ¡Portero' 
3.°, Antonio Moreno Álburqu erque;' 
Portero 2.°, Nicanor Contreras Esca
rn ía .

Portero 4.°, Rafael Gutiérrez Mos
taza; Portero 3.°, José Muriel Algua
cil; Portero 2.°, Francisco Molina Oce- 
te; Portero 3.°, Manuel Chillón Villar; 
Portero 3J, Teodoro Morros Hernán
dez; Portero 3.°, Miguel Llóreos Rocío; 
Portero 4.°, Francisco MiraHes Bo
rrás; 'Patero 2.°, Francisco López Ro
mero; Porteros L. M. Baeza, Roberto
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Máiquez, Juan Rabaso, Santiago Ca
rro, Mateo Alfayate, Ceferino Mara- 

, ña, Manuel Bécares, Pedro Martínez, 
Santiago González, Olegario González, 
Mamuel Martínez, Manuel García Gó- 

, mez, Esteban Román, Esteban Blan
deo, Teles'foro Salguero, Mario de La- 
!ra, Juan Antonio Gutiérrez; Portero 

t tercero, Nicasio Domíngnuez Mon- 
t toya; Portero 4.°, José Luelmo Mo-
• rale jo; Portero 4.°, Antonio Bernár- 
! dez Prefaci; Portero 2.°, Lázaro Ló

pez Plaza; Portero 2.°, Juan# Gástelo 
Trillo; Portero 2.°, Manuel_ López Lo
sada; Portero 4.°, Casimiro Alonso

. Tundentes; Portero 2.°, Isidro Iseñ 
Gadea; Portero 4.°, Adolfo Zapata 
Mezquita; Portero 3.°, José Puyá Na- 

" ranjo; Portero 4.°, Melacio Herrero
• Pascual; Portero 4.°, Mariano Valdue- 

za González; Portero 3/’, Manuel Va
rela Vega; Portero 2.°, Juan A. Ville
gas Alonso; Portero 3.°, Francisco 
Vallino do Acedo; Portero 4.°, Cesa-

• reo Harona Albo; Portero 2.°, Basi
lio Vela Conde; Portero 4.° Gilíes

'■ Vázquez Hernández; Portero 4, , bal- 
•vador Torres Conesa; Portero 4.°, 
Celestino Abella Lago; Portero 2.°, 
Antonio Fernández Alonso; Portero 
‘segundo, Antonio Uría Alvarez; Por
tero 4.°, Eusebio Tello Lalanza¿ Por
tero 4.°, Ramón Cabrera Gutiérrez; 
Portero 4.°, Francisco Rodríguez Roe
las; Portero 2.°, Nicolás Tejada San
tiago; Portero 4.°, Antonio Sansano 
Pérez; Portero 4.°, Manuel Serna Ro
llan; Portero 2.°, Miguel Aceituno Ta
pia. „

Portero 4.°, Antonio Chaves Ramos; 
Portero 3.°, Bartolomé González Díaz; 
♦Portero 3.°, Rafael Serrano Mozas; 
Portero 3.°, Salvador Suárez Sánchez; 
Portero 3.°, Enrique Fernández Váz
quez; Portero 4.°, Antonio Server Ca
no; Portero 3.°, Esteban de la Fuen
te García; Portero 4.°, Cándido Ji- 

, ménez López; Portero 4.°, Jo séS an - 
; chez Honrubia; Portero 1.°,

González González; Portero 4.°, Ful
gencio Mateo Muro; Portero 1.°, Can
dido Sierra Fernández; Portero 1.°, 
Leoncio Guerrero de la Torre; Porte- 
ro 3.°, Salustiano Huertas Cogollar;

•j Portero 2.°, Baldomero Iturrizaga 
y Cuesta: Portero 3.°, Gonzalo Ortiz Co- 
<• roña; Portero 3.°, Melquíades • Pove- 

da Alvaro; Portero 4.°, Juan Pozo 
M artin: Portero 3.°, Esteban Román 
García; Portero 4.°, Ignacio Solar 
Fernández; Portero 2.°, Ciríaco J. Pa
lacios Sualdea; Portero 3.°, Angel 
Sáez Coielo; Portero 3.°, Eugenio de 

• Mieuel de la Fuente: Portero 3.°, Ale
jo Muñoz Garrido; Portero 2 A, Luis 

J  Ortiz de Zárate; Portero 4.°, Fernan
do Andrés Fuertes; Portero 3.°, Al
fonso Portillo Acedo; Portero 2.°, Jo- 
sé Soto Gutiérrez; Portero 4.°, Laurea
no H-ernanz Gómez; Portero 2.°, Da
río Sarmiento Rodríguez; Portero 
3.°, Federico González Gómez; Porte
ro 4.°, Antonio Ruiz Ochandorena; 
Portero 3.°, Juan Maíz Humara; Por
tero 2.1>, Cipriano Quíntela Díaz; Por
tero Antonio Fernández Lorabe- 
:rn; ¡Portero 3,°, llamón Bardají Ces
ta; Portero 3.°, M:gicl Oo<v°z Gamir; 
‘Portero 3.°, Angel G'A e> S : Mmz; Por. 
tero 3.°, Modesto G » >' u  : d 1 Río; 
Portero 4.°, Julio íá ’ ’l '4 , ai ez.

Portero 3.°, Miguel Franch Vida; 
r  orlar o 3.°, Pedro Fernández Quinco

ces ; Portero 4.°, Bonifacio Echevarría 
Maruzába!; Portero 4.°, Agustín Car
ies Tomás; Portero 1.°, Clemente. 
Delgado García; Portero 3A Manuel 
Arias Fariña; 'Portero 2,°, Florentino 
Díaz Fernández; Portero 3.°, Ramiro 
Castrodeza Caballero; Portero 3.°, Se
gundo Collado Moreno; Portero 2.°, 
José Cano Cebrián; Portero 3.°, Pedro 
del Castillo Núñez; Porteros Angel 
Morales, Telesforo E. Morillo, José 
Franco, Joaquín Calvo, Sebastián 
Trunca, Manuel López, Francisco 
Rendón, José María Macías, Antonio 
Alvarez, Juan Gil, José Martínez, Fran
cisco Carrillo Olmeda, Juan Fernán
dez Carbacho, Juan Velatta, Juan Or
tiz, José Gil Sánchez, Juan Coello, J. 
Nieto, Isidoro Caperuza, José Pasto
riza, E. Peinado, José Fort; Portero 
3.°, Federico Bravo Ferrer Cid; Porte
ro 4.°, Ricardo Bosch Miñaría; Por
tero 3.°, Francisco Bastida Nieto," Por
tero 3.°, Manuel Bravo Alvarez Por
tero 2.°, Antonio Boana Marín; Porte
ro 3.°, Cristóbal Arjona Corredera; 
Portero 1.°, Exiquio Alonso Baquerín; 
Portero 4.°, Francisco Antolínez Alon
so; Portero 3.°, Lorenzo Arias Bri
llo; Portero 3.°, P'osidio Alonso Me- 
neses; Portero 3.°, Castor Moreno de 
la Riba Portero Román Manzano Mar
cos; Portero 3.°, José Leal Banca; Por
tero 4.°, Julio Navarro Iglesias; Por
tero 4.°, Juan Herranz Galán; Porte
ro 4.°, Cándido Rodríguez Alvarez; 
Portero 2.°, Juan Baz Baeza; Portero 
3.°, Mariano Ramos Tejedor; Portero 
3.°, Domingo Fernández Durán; Por
tero 3.°, Valentín Pinto García; Por
tero 4,°, Miguel Rodenas Pérez, y Por
tero 2.°, Luis San Severiano, piden se 
les coloque en el Escalafón en el si
tio que por antigüedad les correspon
da dentro de su categoría actual, y 
que, a su ascenso a la inmediata su
perior, se les coloque igualmente en 
el sitio que por años de servicio de
ban ocupar, se.fún dispone la Ley vo
tada por las Cortes Constituyentes en 
29 de Julio de 1932 y sancionada por 
Su Excelencia el Señor Presidente de 
la República en 16 de Agosto si
guiente.

Vista la disposición 4.a transitoria 
del Estatuto de Porteros de 22 de Ju
lio de 1930, que dice: “El Negociado 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros encargado de aplicar esta le
gislación publicará en el prim er tri
mestre de cada año el Escalafón del 
Cuerpo de Porteros, pudiendo los in
teresados formular las reclamaciones 
que estimen oportunas, etc.” *

Vista la Ley de 16 de Agosto de 
1932, en cuyo artículo único se dis
pone : “En el término de tres meses, 
a contar de la fecha de la aprobación 
de esta Ley, se publicará el Escalafón 
general del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, colocando a cada 
uno en la categoría y sitio que le co
rresponda, tomando como base para 
ello el mayor tiempo de servicios ci
viles prestados al Estado en propie
dad.” ;

Vista la Ley de 12 de Septiembre de

1932, en cuyo artículo 1.° se dispone 
que: “A partir ¡de la fecha de la pro
mulgación de la presente Ley no se 
anunciarán oposiciones ni concursos 
por los Ministerios y sus dependen
cias que impliquen aumento de plan
tilla sin expresa autorización del Con
sejo de Ministros, ni podrá modificar
se, ni alterarse, con carácter de gene
ralidad, los actuales Escalafones del 
personal de funcionarios ni del de su
balternos”

Vista la Ley de 30 de Diciembre de 
1932, cuyo artículo 2.° es como sigue; 
“Los acicales Porteros quintos en ac
tivo que no hubieren ascendido con 
ocasión de vacante, ascenderán a la 
clase de cuartos con 3a antigüedad, a 
todos los efectos administrativos y 
económicos, de 1.° de Enero de 1933, 
reconociéndoles la efectividad desde 
ese día en el Escalafón general del 
Cuerpo, que con esa específica modifi
cación ha de publicarse en el año en
trante.”

Vista la Orden de esta Presidencia, 
fecha 5  de Abril último (G a c e t a  del 
20), que dispone la publicación del 
Escalafón general del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, con
cediendo un plazo de treinta días pa
ra que los interesados puedan formu
lar las reclamaciones que estimen per
tinentes:

Considerando que si bien la Ley de 
16 de Agosto de 1932 dispuso: “que el 
Escalafón general del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles se pu
blicará colocando a cada uno en la 
categoría y sitio que le corresponda, 
tomando como base para ello el ma
yor tiempo de servicios civiles pres
tados al Estado en propiedad”’, esta 
Ley fué modificada por la de 12 de 
Septiembre siguiente al ¡disponer que: 
“no podrá modificarse, ni alterarse, 
con carácter de generalidad, los ac
tuales Escalafones del personal de fun
cionarios ni del de subalternos, y ésta 
lo fué asimismo por la de 30 de Di
ciembre siguiente, que en su artícu
lo 2.° consignó que : “Los actuales Por
teros quintos en activo que no hubie
ran ascendido con ocasión de vacan
te, ascenderían a la ciase váe cuartos, 
y que “con esa específica modificación 
habría de publicarse en el año en
trante.”

Considerando que *el Escalafón ge
neral del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles se ha publicado to
mando como base el anterior y con
forme a la Ley de 30 de Diciembre de 
1932 antes citada:

Considerando, por lo que aféela 'a  
los Porteros comprendidos en el gru
po A) del extracto de este expedien
te, que las reclamaciones que formi*-
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lan se refieren a errores materiales de 
copia y defectos d o  imputables a los 
interesados, por lo que -deben ser co
rregidos por ]a Administración al pu
blicarse el Escalafón definitivo:

Considerando, en cuanto afecta a 
las reclamaciones producidas por los 
Porteros que figuran en el grupo B), 
que en la mayoría solicitan el recono
cimiento de años de servicio presta
dos con anterioridad a su ingreso en 
el Escalafón general del Cuerpo, lo 
cual lleva aparejada la consiguiente 
alteración del lugar que ocupan en el 
mismo Escalafón, petición que ya les 
fue denegada, si no a todos los ahora 
reclamantes, a gran número de ellos 
que se hallaban en análogo vaso, se
gún Orden de 29 de Octubre de 1931 
(Gaceta del 1.° de Noviembre siguien
te), por lo que, de acuerdo con lo es
tablecí fk> en el caso segundo de la 
Orden de 15 de Abril último (Gaceta  
del 20), debe desestimarse esta nueva 
reclam ación:

Considerando, en cuanto a los com
prendidos en el grupo C), que su re
clamación la fundan en el ruego de 
que el Escalafón se formalice confor
me a la Ley de 18 de Agosto de 1932, 
y  teniendo en cuenta que dicho Esca
lafón ha sido confeccionado, no con 
arreglo a esa Ley, sino conforme a la 
de 30 de Diciembre siguiente, que la 
modificó, en la forma de que antes 
se lia hecho mención,

Esta Presidencia se ha servido re
solver:

1.° Estimar las reclamaciones pro
ducidas por los Porteros que figuran 
en -el grupo A) de este expediente, co
rrigiéndose en tal sentido, el Escala
fón.

2.° Desestimar las reclamaciones 
formulada por los Porteros-com pren
didos en el grupo B) por ser análo
gas a las resueltas por Orden -de esta 
Presidencia de fecha 29 de Octubre 
de 1931.

3.ü Desestimar asimismo las recla
maciones de los Porteros que figurajn 
relacionados en el grupo C) por cuan- 
1*0 el Escalafón general del Cuerpo de 
Porteros se ha formalizado de acuer
do con lo establecido en la Ley de 
30 de Diciembre de 1932; y

4.° Declarar definitivo, con las mo
dificaciones comprendidas en el nú
mero primero, el Escalafón general 
del Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, publicado por Orden de 
15 de Abril último (Gaceta  del 20).

Lo que comunico a Y. I. para .su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Junio de 1933.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS Y RAMOS 

Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Subsecretario de la Pre
sidencia del Consejo-de'Ministros e
interesados.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, sa tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Allariz, de cuarta clase, a don 
José Frax Benedi, que figura con el nú
mero 11 en el-Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 19 de Ma
yo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general'de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio de Justicia por Sor 
María Josefa Ferrer Benítez, Superiora 
de las Religiosas de la Visitación de 
Santa María, de Valencia, solicitando se 
aclare por el Ministerio de Justicia si 
en virtud del Decreto de fecha 24 de 
Mayo último, por el cual se la autoriza 
para vender todo o parte del edificio 
convento residencia de la Comunidad y 
huerto anexo al mismo, sito en la ci
tada población, está o no implícitamen
te comprendida la venta a plazos, y te
niendo en cuenta que la modalidad que 
supone la venta a plazos en su esencia 
no es distinta de la venta al contado 
por que el precio aplazado ha de quedar 
garantizado por la misma finca o fin
cas objeto de la venta o por otras de 
propiedad del comprador a favor del 
vendedor; que las obligaciones que por 
el citado Decreto tiene que cumplir la 
parte vendedora, por lo que respecta 
al precio objeto de la venta, han de 
cumplirse al abonarse los plazos esti
pulados, con lo cual no queda desvir
tuado el espíritu del Decreto, y en 
atención a que lia de ser conocido el 
precio total de la venta del cual sólo 
puede disponer libremente de 25.000 
pesetas del primer plazo que tenga que 
percibir, teniendo que invertir el resto 
líquido que pueda quedar en valores 
del Estado, y  los restantes plazos igual
mente en valores, de conformidad con 
lo consignado en el Decreto de que se 
trata; a que virtualmente está compren
dido en el Decreto de ílí de Mayo d  
que la venta pueda efccbmc-c a uhmru 
puesto que en él no ve establece dicha

excepción por considerarse dicha clase, 
de venta usual y corriente, 5

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada en 
el sentido de declarar y manifestar a 
Sor María Josefa Ferrer Benítez, Su-, 
perfora de las Religiosas de la Visita
ción de Santa María, de Valencia, que; 
en virtud del Decreto de 24 de Mayo 
último, queda facultada para efectuar la ; 
venta bien en totalidad o en parte, al, 
contado o a plazos, de la finca en el 
mismo consignada, pudiendo constituir
se en garantía del precio aplazado hi
poteca sobre el inmueble vendido o so
bre otras fincas distintas, quedando' 
siempre obligada la Comunidad vende
dora a cumplir las obligaciones im
puestas en el Decreto mencionado por 
lo que se refiere a la inversión de la  
cantidad o cantidades percibidas, no 
debiendo, por tanto, poner reparo al
guno ni el Notario ni el Registrador en 
otorgar e inscribir el correspondiente 
documento o documentos públicos por. 
lo que a este particular respecta, siem
pre que en todo lo demás se ajuste la 
venta a las prescripciones legales.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma 
dríd, 8 de Junio de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS -

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por el Tribunal 
de oposiciones nombrando para juzgar 
los ejercicios de oposición a plazas 
de Oficiales de Administración de se
gunda clase de Audiencias territo
riales,

Este Ministerio ha acordado apro
bar dicha propuesta disponiendo al 
propio tiempo que los opositores des** 
de el número 1 al 8 inclusive pase® 
a ocupar las plazas actualmente va» 
cantes y que los demás constituyan ££. 
Cuerpo de Aspirantes por el orden eíg" 
que figuran en la expresada propuesta  

Madrid, 8 de Junio de 1933.
p 0^ ’

LEOPOLDO G. ALAS (
Señor Subsecretario de este Minis

terio.
, — - -  *

Excmo. Sr.: El Tribunal nombrado para juzgar los ejercicios de oposición' a plazas de Oficiales de Administración de segunda dase de Audiencias territoriales, en cumplimiento d_e lo 
d isp u e s to  en las O rd en e s  de 3 de eme* ro, 29 de Abril, 28 de Mayo últimos y  
5 del actual, t ie n e  el honor de e le v a r  a V. E. la siguiente propuesta, formu* 
le.da* por unanimidad y por erdon de



1858                       10 Junio  1938           Gaceta de  Madrid. —Núm, 161

■{puntuación, de los opositores que figu
ran en la misma \

Número L— D. Eugenio Pita Blanco, 
29 puntos.

2.-—D. Luis Filgueira Alvarez de To
ledo, 27 ídera.

3.— D. Félix García Gutiérrez, 22,75 
ídem .

4.—D. Francisco Gómez Gómez, 22.39

5.—D. Antonio Gisbert Amai, 22,25 
í d e m .
¡ 6.—D. José Cámara Carrillo, 22,20 
.ídem.

7.—D. Enrique García de la Grana,
19.50 ídem.

■3.—D. Enrique Martínez Gallardo, 
18 ídem.

9.—D. Juan Manuel Sidera Castrillo, 
17,85 ídem.

10.— D. Crescente López Rodríguez, 
17,80 ídem.

11.— D. Matías Domínguez Cuesta,
17.75 ídem.

12.—Doña Matilde Gálvez Galiano,
17.75 ídem.

13.—D. Sebastián Baños de la Torre,
17.75 ídem.

14.— D. Ignacio Díaz Domínguez,
17.40 ídem.

15.— D. Domingo Esteban Calvo, 
¡17,10- ídem.

16.—D. José Valle Castrillón, 17,05 
ídem.

17.—Bv Eduardo Sierra Fernández, 
17 ídem.

48.— D. Ramón Angulo Martínez, 
16,65 ídem.

19.— D. Ramón Pujaron y  Pajarón, 
16,60 ídem.

20.— D. José María Campos Rubio,
16.50 ídem.

21.— D. José María Martínez Maré
alo, 16,45 ídem.

22.—D. José del Río Gómez, 15,70 
Idem.

23.—D. Alfonso Blanco Alarcón, 
14,90 ídem.
: 24.^-D. Mariano’Muñoz Pastor, 14,60
'ídem..

25.—D. Nicolás Horta Rodríguez,,
14.40 ídem.

28;—D. Miguel Charrato Charles;
13.50 ídem.

27.— D. Evelio Rodríguez Solano* 
¡13,40 ídem.

23.—D. Victoriano Argüeiles Lande- 
la, 13,30 ídem.
! 29.—D. Francisco Javier Moreno del 
Rusto, 13 ídem.

30.—D. José-Navarro González, 12,30 
ídem.

31.—D. Felipe Granizo León, 12,15 
Idem.

32.-—D. Agustín Jubeto Eguiluz, 11,80 
Idem.

33.—D. Santiago Motos Pérez, 11,75 
ídem.

34.—D. Emilio Con ir eras Soria, 11,60 
ídera.

35.—B. Alvaro Segaviano González; 
11,55 ídera.

Madrid, 8 de Junio de 1933.— El 
"Presidente del Tribunal, Juan Soto, 
Señor Ministro de Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Eu vista de lo informa

do por el Centro de Estudios Militares

Superiores, 3/ a propuesta de este Mi
nisterio,. S. E. el Sr. Presidente de la 
■República, por resolución de 7 del ac
tual, ha tenido a bien conceder la cruz 
de segunda clase de la O rden del Mé
rito  M ilitar, con distintivo blanco y 
cuota reducida, designada para  prem iar 
servicios especiales, a los Catedráticos 
que a  continuación se relacionan, con 
objeto de estrechar lazos de afecto en
tre  la U niversidad 3-7 el Ejército, dándo
les mía; prueba de gratitud  por su co
laboración en el 'ac tual curso de p re 
paración' de Coroneles para e] ascenso, 
desarrollando un ciclO’ de conferencias: 
con un entusiasmo pedagógico y una 
com petencia profesional que han hecho 
posible superar las dificultades inheren
tes ¡a disciplinas tan com plejas y al 
corto espacio de tiempo de que se d is
ponía, prestando con ello un relevante 
servicio al referido curso de Coroneles 
y  a! E jército.

Lo digo a V. E. para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 7 de Junio de 1938.

AZAÑA
Señor...

Relación que se d ía.
B, Luis de O lariaga y Pujana, Cate

drático de la Universidad de Madrid, 
P rofesor de Política social.

D. Antonio de Luna García, Catedrá
tico de la U niversidad de Madrid, P ro 
fesor de Derecho Internacional público.

B. Agustín Viduales Pardo, Catedrá
tico de la U niversidad de Madrid, P ro 
fesor de Hacienda pública.

D. Ramón Garande y Thovar, Cate
drático  de la U niversidad de Sevilla, 
P rofesor de Economía y Hacienda.

D. Enrique Rodríguez Mata, C atedrá
tico de la U niversidad de Zaragoza, 
■Profesor de Economía y Hacienda..

Madrid,, 7 de Junio de 1033,—Azaña.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

 la onza “Troy” de oro fino en el merca
do de Londres, y  los cambios remitidos 
a la  Junta Sindical del Colegio Me Agen
tes de Cambio y Bolsa, de Madrid, por 
el Centro  ̂ Oficial de C ontratante de 
Moneda* durante los días 30 de Mayo 
al 8í del mes actual, arabos inclusive^ 
publicados aquéllas en el Boletín de  
Q&ntmtacián ée- la Bblsa  de Comercio  
de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 

; Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y  exporta^ 
das por las mismas durante la segunda 
decena del corriente mes y  cuya pago 
haya de efectuarse en moneda de pla
ta española o billetes- del Banco de Es

paña, en vez de hacerlo  en m oneda de' 
oro, se rá  de ciento vein tiséis enteros 
■con setenta y un céntim os por ciento.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Madrid, 9 de 
Junio ■ de 1933,

VER-GARA 
Señor ¡Director general de Aduanas,

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado  
p o r el Automóvil Club de España, en 
instancia elevada a ese Centro, y te
niendo en cuenta, que con la concesión 
que se o to rga se favorecen los in tere
ses del Turismo internacional, con p le
na garan tía  del Tesoro público,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por V. I., ha tenido a bien 
d isponer que po r las Aduanas de Ja 
República se adm itan los trípticos que, 
pa ra  la im portación temp-oral de auto
móviles -expida en lo sucesivo para  E s
p añ a  el. Touring Club de France, bajo 
la garan tía  dé la entidad so l id  tan le 
Automóvil Club de España.

Lo- digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Junio de 1933,

P. D.,
VERGARA 

Señor D irector general de Aduanas.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: P o r este M inisterio se 

h a resuelto conceder el empleo supe
rior inmediato a los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Sargentos de Carabine
ros comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza con D. Francis
co Puig García y termina con D. Gi- 
nés Ortiz García, los cuales están de
clarados aptos para obtenerlo y son 
los más antiguos en sus respectivos 
empleos, debiendo disfrutar en el que 
se les confiere la antigüedad que a ca
da uno se señala.

Lo com unica a Y. E. para su cono- 
: cimiento y  cum plimiento. Madrid, 9 
; de Junio de L933;

p. o.,
VERGARA.

Señor...
* RELACIÓN QUE SE CITA.

A T em m te  QomneL

D. Francisco Puig García, de la Co* 
mandñncia de Barcelona, con la efecti* 
vi dad de 27 de Mayo último.

D; Liberato Moraleja Juan, de la Co
mandancia de Madrid, con la misma 
efectividad.

A Capitán .

I). Gumersindo Gómez Sieiro, de la 
Comandancia de Badajoz, con la efec- 

8 tividad de 28 de Mayo último*.
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A Teniente,

D. 'Gerardo Galache Calvo, de la Co
ito andancia de Asturias, con la efecti
vidad de la fecha de esta disposición,

O. Manuel García Fernández, de la 
¡de Cá cores, con la misma efectividad.

ingreso.

,iX Alberto Pérez García, del Anua 
¡de Infantería, en situación de •dispo
nible forzoso en la .segunda División 
Orgánica, con la misma efectividad,

A Alférez.

D. Aurelio Fraile Vicente, Suboficial 
■de la Comandancia de Murcia, con la 
inisma efectividad.

B, Raimundo Casaño Abellán, Sub
oficial de la Comandancia de Estopo* 
na, con la misma efectividad.

I). José González Fernández, Sub
oficial de la Comandancia de Valen
cia, con la misma efectividad.

Ib Ginés Ortiz García, Sargento de 
la 'Comandancia de Valencia, con la 
■misma efectividad.

MINISTERIOS DE LAA GOBERNACION

ORDENES
Excmos. Sres.: Vistas las relaciones 

remitidas a este Ministerio de los ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil, durante el mes de Abril 
.último, con 'derecho al percibo de los 
devengos reconocidos por las dispo
siciones vigentes.

He tenido a bien aprobarlas y dis
poner que se reclamen las dietas y 
pluses que corresponda percibir al 
personal de referencia»

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 3í de Ma
yo de 1933 .

P. D.,
C. ESPLA 

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, Delegados gubernativos 
do Ceuta y Melilla, Inspector gene
ral de la Guardia civil y Director 
general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior 
inmediato a los Jefes, Oficiales y Bri
gadas de la Guardia civil comprendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Emilio Garrido Feli
pe y termina con D. Francisco Jáu- 
regui Goyena* los cuales están decla
rados aptos para el ascenso y son los 
más antiguos en su empleo, debien
do disfrutar en el que se les confiere 
la efectividad que a cada uno se le 
asigna en la citada relación, conti
nuando' el Teniente Coronel B.. Eduar- 

Agustín Sérra,- que asciende a Co

ronel, y el Comandante D. Manuel Ro
dríguez Molina, que asciende a Te
niente coronel, en la misma situación 
en que se encuentran, y el Coman
dante D. Román Morales Martínez, que 
asciende a Teniente coronel, y Alfé
reces que ascienden a Tenientes, en 
los destinos que en la actualidad sir
ven.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.' Ma
drid, 7 de Junio de 1933.

CASARES QIIIROGA
Señor Inspector ‘general de la Guar

dia civil,

RELACIÓN QUE SE CITA

'A Coroneles.
D. Emilio Garrido Felipe, de la Co

mandancia de Caballería del 5.° Ter
cio, con efectividad de 13 de Mayo 
de 1933.

D. Eduardo Agustín Serra, de dis
ponible en Madrid, con efectividad 
de 13 de Mayo de 1933.

A Tenientes coroneles.
D. Román Morales Martínez, de la 

Comandancia de Santander, de pri
mer Jefe, con efectividad de 13 de 
Mayo de 1'933.

D. Manuel Rodríguez Molina, de 
disponible en Valla do lid, con efecti
vidad de 13 de Mayo de 1933.

D. Pedro Simarro Roig, de la Co
mandancia de Teruel, con efectividad 
de 13 de Mayo de 1933.

A Comandantes»
D. Angel Molina Galano, del Escua

drón del primer Tercio, con efecti
vidad de 13 de Mayo de 1933.

D. Emilio López Carrillo, de la Pla
na Mayor del 23.° Tercio, con efec
tividad de 13 de Mayo de 1933.

D. Joaquín Laureiro Pérez, de la 
Comandancia de Cuenca, con efecíL 
vidad de 13 de Mayo-de 1933.

A Capitanes»
D. Juan Vich Balesponey, de la* 

Guardia Colonial del Golfo de Guinea, 
con efectividad de 6 de Mayo de 1933.

D» José Medina Filio!, de la segun
da Gomandancia del 28.° Tercio, con 
efectividad de 13 de Mayo de 1933*

B. Hipólito Alvarez Cornés, de la 
Comandancia de Infantería de! 27.* 
Tercio, con efectividad de 13 de Ma
yo de 1933.

D. Antonio Devesa Giner, de la Co
mandancia de Alicante, con efectivi
dad de 13 de Mayo de 1933.

D. Enrique García Lasierra, de la 
Comandancia de Huesca, con efectivi
dad de 13 de Mayo de 1933»

D. José Bolados López, de la Co
mandancia de Infantería del T4.° Ter
cio, con efectividad de 13 de Mayo 
de 1933.

D. Alejandro Hernández Martín, de 
la primera Comandancia del 29.° Ter
ció, con efectividad de 13 de Mavo 
de 1933.

D. Antonio Pendas Cancela, de! 
Escuadrón del 6.° Tercio, con efecti
vidad de 13 de Mayo de 1933.

B. Antonio de Acuña Guerra, de la

Comandancia de Madrid, icón efectivl* 
dad de 14 de Mayo de 1933.

A Tenientes.
D. Eutimio Alonso Rivera, de la Co* 

mandancia de Santander, con efecti
vidad de 7 de Junio de 1933.

D. Patrocinio González Rodríguez, 
de la Comandancia de Logroño* con la 
misma.

D. Miguel Miguel Dalamor, de la Co
mandancia de Lérida, con la misma.'

D. Manuel Martínez Pedré, de la Co
mandancia de Cádiz, con la misma. ¿

B. Juan Estallo Rodríguez, de la 
Comandancia de Huesca, con Isí 
misma. ;

D. -José Monteagudo Gallego, de la 
Comandancia de Córdoba, con la' 
misma.

D. Pedro Bravo García, de la Co-, 
mandancia de Zaragoza, con la misma.

A Alféreces.
B. Eugenio Méndez Ballesteros, de 

la Comandancia de Salamanca, con 
efectividad de 7 de Junio de 1933.

D. Fernando Ayape Aisa, de la Co*
mandancia de Guipúzcoa, con la 
misma.

B. Juan Cuadrado Peláez, de la 
Comandancia de Granada, con l i  
misma.

D. Mariano Arranz Pérez, de la Pia< 
na Mayor del 9.° Tercio, con H 
misma.

B. Alfredo José Coloma, de la Co* 
mandancia de Alicante, con la misma.

D. Emilio Roldan Abós, de la Pía* 
na Mayor del 20.° Tercio, con la;
misma, . -

D. Vicente Vimbela García, de la 
Comandancia de Tarragona, con la 
misma.

B. José Guasp Tortellá, de la Co-; 
mandancia de Lérida, con la misma*

D. José Sáez Botella, de la Coman
dancia de Murcia, con la misma.

B. Juan Pulido Pérez, de la Coman
dancia de Córdoba, con la misma»

D. León Hernán Yagüe, de la Co
mandancia de Soria, con la misma.

D. César Praga González, de la Co
mandancia de Pontevedra, con 1$ 
misma.

D. Antonio Guerrero Fernández, de 
la Comandancia de Málaga, con la 
misma.

¡D. Angel García Cintero, de la Co
mandancia de Huesca, con la misma.

D. José Núñez Pérez, de la Coman
dancia de Vizcaya, con la misma.

D. Benjamín Campos Barriuso, de 
la Comandancia de Madrid, con la 
misma.

D. Fidel Pinedo Tejada, de la Co
mandancia de Burgos, con la misma.

D. Rafael García Ruano, de la Co
mandancia de Soria, con la misma.

D. Gregorio Franco García, de 1« 
Comandancia de Caballería del 28.1 
Tercio, con la misma.

D. Natividad Rodríguez Saiitósv de 
los Escuadrones de la Comandancia 
de Jaén, con la misma.  ̂ .

D. Francisco Jáuregui Goyena, de 
la Comandancia de Caballería* del 27. 
Tercio, con la misma. .

Madrid, 7 de Junio de 1933.

I l mo. Sr.: Figurando la Secretaria 
del Ayuntamiento de Ansó (Huesca)
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en la relación de vacantes de segun
da categoría, anunciadas a concurso 
en la Gaceta  de M adrid  correspon
diente al día 13 de Mayo anterior, con 
la dotación anual de 3.000 pesetas, y 
teniendo en cuenta que en el presu-. 
puesto municipal vigente está consig
nada la cantidad de 4.600 pesetas 
anuales,

Este Ministerio acuerda se rectifi
que en los mencionados términos el 
anuncio de concurso de la expresada 
Secretaría.
* Madrid, 9 de Junio de 1933,

r p . d .,
J. G. LABELLA

Señor Director general de Adminis
tración.

Ilmo. Sr.: A propuesta de esa Di
rección general de Seguridad,

Este Ministerio de la Gobernación se 
ha servido disponer lo siguiente:

1.° Que, según previene el Regla
mento de la Escuela de Policía espa
ñola, se anuncien los exámenes anua
les para ingreso en la misma de 300 
alumnos, con el fin de cubrir las va
cantes que existan en el Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia cuando estos 
alumnos terminen el plan de estudios 
dq dicha Escuela, quedando los restan
tes, si los hubiere, en expectación de 
destino, independiente este número de 
plazas de las que puedan correspon
der, según el artículo 34 del Regla
mento del repetido Centro, a los hijos 
O- hermanos de los funcionarios del 
Cuerpo de investigación y Vigilancia 
o de los Jefes, Oficiales, clases o Guar
dias del de Seguridad fallecidos en ac
tos del servicio o como consecuencia 
de heridas recibidas o enfermedades 
contraídas con ocasión del mismo.

2.° De las 300 plazas que se citan 
en el número anterior se reserva un 
20 por 100 para los hijos de funcio
narios de los Cuerpos de Investigación 
y  Vigilancia y Seguridad que reúnan 
las condiciones que se fijan para los 
aspirantes en general.

3.° Asimismo se reserva un 10 por 
100 para los funcionarios de la escala 
auxiliar del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia que no hayan cumplido cua
renta de edad en el día que se 
publique esta convocatoria y que igual
mente reúnan las demás condiciones 
$ue se fijan para los aspirantes.

4.* Igualmente se reserva otro 10 
por 100 para los funcionarios en ac
tivo del Cuerpo de Seguridad en las 
mismas circunstancias que los com
prendidos en el número anterior,

5.° También se reserva otro 10 por
]as clases e individuos en a c 

tivo de la Guardia civil que no hayan 
cumplido la edad de cuarenta años en 
la fecha en que se publique esta con 
vocatoria y reúnan el resto de las con
diciones que se determinan para los 
citados aspirantes en general.

6.° Si el número de aspirantes com
prendidos en los tres apartados ante
riores, que fueran aprobados, no lle
gara al tanto por ciento que se les re
serva, el sobrante se agregará a la lis
ta general de aspirantes.

I.' Podrán acudir a la convocatoria 
todos los españoles varones que, sien
do mayores de veintiún años el día en 
que se determina para dar principio 
los ejercicios, no hayan cumplido los 
treinta y tres en la fecha aludida y 
reúnan además los requisitos que se 
establecen.

8.° La Dirección general de Segu
ridad queda facultada para no admi
tir las instancias, rechazar a los aspi
rantes después de admitidos o expul
sar a los alumnos en los casos en que, 
por sus antecedentes o circunstancias 
especiales, juzgue oportuno adoptar es
ta determinación, sin dar a conocer los 
motivos en que se funde ni reconocer 
otro derecho a los interesados que la 
devolución de los documentos presen
tados y cantidades abonadas para to
mar parte en los exámenes, si aun no 
hubieran ingresado como ajumnos en 
la Escuela.

9.° Los ejercicios serán dos: uno es
crito y otro oral.

10. Los exámenes han de versar so
bre conocimientos de Derecho penal, 
Derecho político y administrativo, Geo
grafía particular de España, Elementos 
de Aritmética y Geometría, y de Ana- 
fomo-fisiología humana, escritura al 
dictado y análisis gramatical, con arre
glo a las reglas dictadas por la Aca
demia Española de la Lengua.

II. Dichos exámenes se efectuarán 
en cada ejercicio ante un Tribunal 
constituido por cuatro Profesores de 
la Escuela, presididos por el Director 
de la misma o por el Profesor que éste 
designe, si por cualquier circunstancia 
hubiera de actuar más de un Tribunal.

12. El derecho al percibo de la gra
tificación que a favor de los alumnos 
establece el párrafo segundo, artículo 
48 del Reglamento de la Escuela que
da en suspenso para esta convocato
ria, por no haberse consignado en Pre
supuestos cantidad alguna para esta 
atención.

13. Una vez aprobado el plan de es
tudios de la Escuela, los alumnos pa
sarán a prestar servicios prácticos en 
el Cuerpo de Investigación y  Vigilan
cia, y donde el Director general dis- 
nor.gu, como Agentes de tercera clase

en concepto de interinos'por un perío
do no mayor de dos años.

14. Estos nombramientos interinos 
tendrán todos los derechos y deberes 
inherentes a los funcionarios de Inves
tigación y  Vigilancia en .su calidad de 
Agentes de la Autoridad, pero no se 
les incluirá en el Escalafón general 
del Cuerpo hasta que, realizando prác
ticas del servicio durante el plazo ci
tado no mayor de dos años, demues
tren suficientemente su disciplina, ca
pacidad, moralidad pública y privada, 
amor a la profesión y adhesión al Ré
gimen; cualidades que serán aprecia
das libremente por el Director general, 
previos los informes y asesoramieniog 
que considere convenientes.

15. Los que no reúnan las ¡aualida- 
des de que se habla en el párrafo an
terior podrán ser, en cualquier tiem
po, separados del cargo por resolución 
del Director general, sin que esta au
toridad se halle obligada a comunicar
les los motivos en que se funda esta 
separación, la que en todo caso será 
firme, sin ulterior recurso.

16. Los Agentes interinos, una vez 
terminadas las prácticas a que se re
fiere el número 13, si los informes les 
son favorables, sufrirán un último exa
men, que será principalmente prácti
co, y los que resulten aprobados se 
les nombrará definitivamente funciona
rios del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia con la última categoría de la 
escala técnica, y se entenderá que lo 
son con los derechos y deberes que 
concedan las disposiciones y leyes vi
gentes en la fecha del nombramiento 
definitivo, si bien les será de abono, 
a todos los efectos, el tiempo' que sir
vieron con carácter interino.

Los Agentes interinos que no fueran 
aprobados en el último examen, a que 
se refiere el párrafo anterior, serán 
dados de baja definitivamente en el 
Cuerpo en las mismas condiciones que 
los comprendidos en el número 15.

17. Por esa Dirección general se re
dactarán y publicarán los programas 
con sujeción a los que hayan de veri
ficarse los ejercicios, se formulará el 
cuadro de exenciones físicas y so dic
tarán también cuantas instrucciones 
sean necesarias para Ja .aplicación de 
esta Orden.

18. Quedan en sqspenso para esta 
convocatoria las prescripciones regla
mentarias que se opongan a los pre
ceptos de esta Orden o a las instruc
ciones que para su cumplimiento dicte 
esa Dirección general.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7.,* 
de Junio de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Seguridad,
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 MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CAYBELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha tenido 

a bien disponer:
1.° Que se publique con  carácter 

provisional el Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza, cerra
do en 31 de Marzo del corriente año. 
(Véase anexo único.)

2.° Que por los D irectores de los 
Institutos y  a la brevedad posible, se 
remita a este M inisterio los datos que 
faltan para ñjar la situación de todo, 
personal adscrito a los Centros que di
rigen a la vista de dicho Escalafón, 
poniéndose asimismo en conocim ien 
to de este personal que el plazo im 
prorrogable de reclam aciones es de 
quince días, a contar desde su publi
cación  en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que com u nico  a V. I. para su co 
nocim iento y demás efectos. M adrid, 
25 de Abril de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr,: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato pa
ra la protección , conservación  y  acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional 1ra form ulado en fecha 13 de 
Mayo del corriente año propuesta de 
gastos para la conservación  de la r i
queza artística y  monumental de Es
paña, en la qu§ figura la cantidad de
10.000 pesetas para obras de explora
ción  en la Alcazaba de Málaga, a nom 
bre del Arquitecto conservador de Mo
numentos de la sexta Zona, D. Leo
poldo Torres Balbás:

Resultando que la m encionada p ro 
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de 
Patronato para la protección , conser
vación  y acrecentam iento del Tesoro 
Artístico N acional el día 13 de Mayo 
del corriente año :

Considerando que entre las atribu
ciones que com peten al Comité ejecu
tivo de la m encionada Junta figura la 
de conceder auxilios inm ediatos para 
la realización de obras urgentes, en 
evitación de m ayores gastos y peli
gros, con cargo a los presupuestos de 
este Departamento, conform e a la re
gia 7.a del artículo 10 del Reglamento 
aprobado p or Real decreto de 25 de 
Junio de 1928:

Considerando que en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del

Real decreto de 21 de F ebrero de 
1930 ha sido fiscalizada la ob ligación  
que se contrae por el Delegado en es
te Departamento de la Intervención  
general de la A dm inistración  del Es
tado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho m érito y, en su con 
secuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para obras de explora
ción  en la Alcazaba de Málaga, "a  jus
tificar” , con  cargo al crédito consig
nado en el capítulo 32, artículo 6.°, 
concepto  2.° del vigente presupuesto 
de gastos de este M inisterio, y  que las 
obras se realicen ba jo la d irección  del 
m encionado facultativo.

M adrid, 20 de M ayo de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor D irecto rgeneral de Bellas Ar
tes.

Ilm o. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato pa
ra la protección , conservación  y  acre
centam iento del Tesoro A rtístico Na
cional ha form ulado, en fecha 13 de 
M ayo del corriente año, propuesta de 
gastos para la conservación  de la ri
queza artística y m onumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad de 
885 pesetas para obras urgentes de re
paración  en iel tejado de una de las ca
pillas en la iglesia del Salvador y San
ta María, de Egea de los Caballeros 
(Zaragoza), a nom bre del Arquitecto 
conservador de m onum entos de la se
gunda zona D. T eod oro  R íos Bala
guer :

Resultando que la m encionada pro 
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada p or  la Junta de 
Patronato para la protección , conser
vación  y  acrecentam iento del T esoro 
A rtístico N acional iel día 13 de M ayo 
del corriente añ o:

Considerando que entre las atribu
ciones que com peten al Comité eje
cutivo de la m encionada Junta figura 
la de con ceder auxilios inm ediatos pa
ra  la realización  de obras urgentes en 
evitación  de m ayores gastos y peli
gros, con  cargo a los presupuestos de 
este Departamento, con form e a la re
gla séptim a del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cum plim ien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación  que 
se contrae por ¡1 Delegado en este De
partamento de «a Intervención general 
fie la Admira;D-radún 'del Estado,

Este MinEU-riü oa tenido a lamí

de poner se apruebe la propuesta de 
qi ¿ se ha hecho m érito y, en su con 
secuencia, qre se libre la cantidad de’ 
885 pesetas para obras de reparación  
en el tejado de una de las capillas de, 
la iglesia del Salvador y  Santa María, 
de Egea de los Caballeros (Zaragoza)* 
“ a justificar” , con  cargo al crédito 
consignado en el capítulo 32, artícu
lo 6.°, concepto  segundo del vigente 
presupuesto de gastos ¡de este M iniste
rio, y  que las obras se realicen bajor 
la d irección  del m encionado faculta-, 
tivo.

M adrid, 20 de Mayo de 1933.
p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor D irector general de Bellas Artesa

Ilm o. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato pa-; 
ra la protección , conservación  y acre
centam iento del T esoro Artístico Na-; 
cional, ha form ulado, en fecha 13 de 
Mayo del corriente año, propuesta de: 
gastos para la conservación  de la r i
queza artística y m onumental de Es
paña y en la que figura Ja cantidad 
de 9.000 pesetas para m ontar algunas 
portadas de El Contraste, en alguno 
de los muros de cerram iento del Mu
seo de Bellas Artes de Murcia, a nom 
bre del Arquitecto conservador de 
M onumentos de la sexta Zona, D. Leo
poldo Torres Balbás:

Resultando que la m encionada pro* 
puesta se hace constar en el acta d£ 
la sesión celebrada por la Junta dé. 
Patronato para la p rotección , conser
vación  y acrecentam iento del Tesorc 
Artístico N acional el día 13 de Mayd 
del corriente año:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejeciw 
tivo de la mencionada Junta figura la! 
de conceder auxilios inmediatos para! 
la realización de obras urgentes en' 
evitación de mayores gastos y peli
gros, con cargo a los presupuestos de| 
este Departamento, conforme a la re- ( 
glg 7.a del artículo 10 del Reglamento! 
aprobado por Real decreto de 25 do 
Junio de 1928 :i >

(Considerando que en cumplimiento, 
de lo dispuesto en el artículo 3.* del; 
Real decreto de 21 de Febrero d* 
1930, ha sido fiscalizada la obligaciói|j 
que se contrae por el Delegado de esto1 
Departamento de la Intervención ge|j 
neral de la Administración del Est^i 
tado,

Este Ministerio ha tenido a W el| 
d isponer se apruebe la propuesta ddj 
que se ha ¡hecho mérito y, en su con-sj 
secuencia, que se libre la cantidad dC
3.000 pesetas para montar a ígu iM
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Ímrtadas en El Contraste en alguno de 
os muros de cerramiento del Museo 

de Bellas Artes de Murcia, “a justifi
car”, con cargo al crédito consignado 
en el Ministerio y que las obras se 
realicen bajo la dirección del mencio
nado facultativo.

Madrid, 20 de Mayo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor. Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para f 
la protección, conservación y acrecen- j 
tamienío del Tesoro Artístico Nacional, j 
lia formulado en fecha 13 de Mayo del j 
.Corriente ano propuesta de gastos para ¡ 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra continuar las obras de reparación en 
ei Palacio de Daralhorra (Convento de 
Santa Isabel la Real de Granada), a 
nombre del Arquitecto conservador de 
Monumentos de la sexta zona D. Leo
poldo Torres Balbás:

Resultando que la mencionada pro
puesta se íhace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de Pa
tronato para la protección, conserva
ción y acrecentamiento del Tesoro Ar
tístico Nacional el día 13 de Mayo del 
corriente año:

Considerando que entre las atribucio
nes que competen al Comité ejecutivo' 
je  la mencionada Junta, figura la de 
Donceder auxilios inmediatos para las. 
realización de obras urgentes en evita
ron; de mayores gastos y peligros eon 
cargo a los presupuestos de este De- 

artamenío, conforme a. la regla sépti
ma/ del artículo 10 del Reglamento 

probado por Real decreto de 25 de 
J unio de 1928 ;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 3.° del Real 
desteto de 21 de Febrero de 1930, ha 
méo fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegados m  este Be- 
ípartamemto de la Intervención general 
de la AcknimMradón del Estado,

Este Mmistsark) tenido a bien dis>
poner m apruebe prepuesta ée que
se ha hecho mér o, y m  m  consecuen
cia, que se libre m cantidaid- de 11.000 
pesetas para continuar las obras de re
paración en el Palacio de Dara]horra: 
(Convenio < e R «a Isa! el A Real de 
Granada), ‘‘a \i i \ i o m al 

ádito con* *  ̂ ' > ' \» * ) j 32,
a, ñv'ac.o ó.' 'V'- a ¿'a c \ j  -.o ¿ ri.g.s>.iíc

rio, y que las obras se realicen bajo la 
dirección del mencionado facultativo. 

Madrid, 20 de Mayo de 1933.
O»,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. S'r.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato ¡ ara 
la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro Artístico Nacional, 
lia formulado en fecha 13 de Mayo del 
corriente año propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra obras en las Cuevas de Viera y el 
Romeral en Antequera, a nombre del 
Arquitecto conservador de Monumentos 
de la .sexta zona B. Leopoldo Torres 
Balbás:

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta de Pa
tronato para la protección, conserva
ción y acrecentamiento del Tesoro Ar
tístico Nacional el día 13 de Mayo del 
corriente año:

Considerando que entre las atribucio
nes que competen al Comité ejecutivo 
de la mencionada Junta, figura la de 
conceder auxilios inmediatos para la 
realización de obras urgentes en evita
ción de mayores gastos y peligros con 
cargo a los presupuestos de este De
partamento, conforme a la regla sépti
ma del artículo 10 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 25 de 
Junio de-1923;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 áe Febrero de 193% ha 
sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la AdmÉiístraeióo del Estado,^

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha: hecho mérito, y en su eofísecúen- 
cia, que se libre la cantidad de 10-.000 
pesetas para obras en las Cuevas de 
Viera y el Romeral en Antequera, “a 
jiístiffcar% con cargo al crédito consig
nado en el capitulo' 32, articulo- 0A, 
concepto 2/ del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio y que las 
obras se ¡realícen bajo la direcdón cíeí 
mencionado facultativo.

Madrid, 29 de Muyó de 1033.
P. D.,

. DOMINGO BARNIZ 
Señor Director general de Bellas Aries.

Ilmo, Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato pa

ra la protección, conservación y acre-» 
sentamiento del Tesoro Artístico Na* 
qional ha formulado, en fecha 13 de’

: Mayo del corriente año, propuesta de; 
gastos para la conservación de la ri* 
queza artística y monumental de Es* 
paña, y en la que figura la cantidad de
9.000 pesetas para reparaciones urgen
tes de las Torres del Capitán y del 
Cadí de Granada, a nombre del Arqui
tecto conserva olor de monumentos de; 
la sexta zona D. Leopoldo- Torres Bal* 
bás:

Resultando que la mencionada pro* 
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de 
Patronato para la protección, conser* 
vación y acrecentamiento del Tesoro; 
Artística Nacional ¡el día 13 de Mayó; 
del corriente año:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité eje
cutivo de la mencionada Junta figura 
la de conceder auxilios- inmediatos pa
ra la realización de obras urgentes en. 
evitación de mayores gastos y pe 11* 
gros, con cargo a los presupuestos de 
este Departamento, confórme a la re  ̂
gla séptima del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1923:

'Considerando que, ¡en cumplimien
to de lo dispuesto en artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 193Q* 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su con
secuencia,. que se libre la cantidad de
9.000 pesetas para reparaciones urgen
tes de las Torres del Capitán y del 
Cadí de Granada, “a justificar”, con 
cargo aL crédito consignado ¡en el ca
pítulo 32, artículo 6.°, concepto segun
do del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio, y que las obras se 
realícen bajo la dirección del mencio
nado facultativo.

Madrid, 20 de Mayo de 1933.

p.
DOMINGO BARMES

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. S r.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato pa
ra la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional, ha formulado, en fecha 30 de 
Mayo del corriente año, propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña y en la que figura la cantidad 

* de' 19.00-0 péselas- ©üra continuar las
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obras- de consolidación de la iglesia, 
de San Cebriáii de Mazóte (Vallado- 
lid ), a nombre del Arquitecto conser
vador de Monumentos de 3a cuarta 
'Z-cna, D. Emilio Moya Lledós:

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de 
Patronato para la protección, conser
vación y acrecentamiento del Tesoro 
Artístico Nacional el día 30 de Mayo 
.del corriente año :

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de la mencionada Junta figura la 
de conceder auxilios inmediatos para 
la realización de obras urgentes en 
evitación de mayores gastos y peli
gros, con cargo a los presupuestos de 
este Departamento, conforme a la re
gla 7.a del artículo 10 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 25 de 
Junio' de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
ele lo dispuesto en el artículo 3.° del 
¡Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, lia sido, fiscalizada la obligación 
;que se contrae por el Delegado de este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración deb Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad de 
¡10.000 pesetas para continuar las 
-obras de consolidación de la iglesia 
Ide San Gebrián de Mazóte (Vallado- 
lid ), “ a justificar” , con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 32, ar
tículo 6.°. concepto 2.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio, y  que las obras se realicen ba
jo  la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid,.3-1 de Mayo de 1933.

P. D .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

I mo, sr.: Visto el proyecto de 
obras de consolidación en el castillo 
de Peña-fiel, Valladolid, redactado por 
el Arquitecto conservador de Monu
mentos de la cuarta Zona, D. Emilio 
Moya Lledós, con un presupuesto to-- 
lal de 13.470,71 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto c o m p r e n d e  jas 0pras precisas
para? cowoMar el muro inferior que 
servía ím contención a las tierras so
bre que esta fundada esta parte del 
castillo que amenaza desprenderse en 
m  totalidad, con el consiguiente peli

gro de caer desde gran altura sobre 
eJ poblado de Peñaíiel:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 13.403,70 
pesetas, que aumentado en 0,50 por 
100 de premio de pagaduría, que se 
eleva a 67,01 pesetas, constituye el to
tal expresado,de 13.470,71 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908 se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable n su realización: 

Considerando que la-s obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de. las 
formalidades' de subasta, haciendo oso 
de la autorización que concede' el ar
tículo. 56 de la Ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1011 y Real decre
to de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que el Comité ejecu
tivo permanente de la Junta de Patro
nato para la protección, conservación 
y acrecentamieno del Tesoro artísti
co nacional, en sesión celebrada en 30 
de Mayo del año en curso, ha acor
dado dar su conformidad con la pro
puesta del gasta:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930 se lia hecho constar en el expe
diente la conformidad del Delegado 
en este Departamento de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado con la obligación que se con
trae,

Este Ministerio ha tenido- a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 13.470,71, y que las obras en él 
comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 32, 
artículo 6.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este Departamento. 

Madrid, 3 de Junio de 1933.
F, D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Ar

tes,

Ilmo. Sr.: Vista la carta dirigida a 
este Ministerio por el Arquitecto-Con
servador de monumentos de la segun
da zona, D. Teodoro Ríos Balaguer, 
fechada en 20 de Abril del año en cur
so, presentando la dimisión de dicho 
cargo, para el que fué nombrado por 
Orden de 29 de Julio de 1929, funda
mentada en motivos de salud que le 
impiden dedicarse a la intensa labor y 
atención que requiere la conservación 
de los monumentos nacionales, y en 
su vista,

Esfre ¡Ministerio ha resuello admitir 
la dimisión presentada por D. Teodo
ro Ríos Bal iiguer de su cargo de Arqui
tecto-Conservador de monumentos de 
la .segunda zona, que comprende las 
provincias de Alava, Burgos, Guipúz
coa, Huesca, Logroño, Navarra, Soria, 
Vizcaya y Zaragoza, y cuyos honora
rios fijos de 10.090 pesetas anuales que 
se les tienen asignados los percibirá 
hasta 30 de Junio del presente oño.

También se dispone se exprese al 
Sr. Ríos' la satisfacción con que se ha 
visto durante su larga permanencia en 
el cargo de Arquitecto-Conservador de 
monumentos la estimable labor profe
sional y artística llevada a cabo por el 
expresado señor.

Madrid, 31 de Mayo de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

fes..

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedleii 
te incoado por varios vecinos de To* 
rrio, del Ayuntamiento de Ames (La 
Coruña), y de que se hará mérito, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emú 
tído el siguiente dictamen:

“Varios vecinos del lugar de Torriov 
distrito de Bugallido, Ayuntamiento 
de Ames (La Coruña), interesan que el 
citado- lugar forme parte del Distrito 
escolar de Yiduido, segregándole, por 
tanto, del de Bugallido.

Fundan la petición, tanto en la dis
tancia que los separa de las Escuelas* 
a que se ven obligados a asistir, comí, 
por la naturaleza del terreno,, abrupta 
y difícil de recorrer.

La petición de referencia se hallr 
favorablemente informada por el Con
sejo local y la Inspección de Primer* 
enseñanza, haciendo constar este or 
ganismo que de este modo se facilita 
ría la asistencia escolar.

Este Consejo, de acuerdo con lo im 
formado por el Consejo local y la Ins* 
pección de Primera enseñanza, pro* 
pone se acceda a lo solicitado.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone» 

Lo digo a V. I. para su conoekmen* 
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ma
yo de 1933.

p. 0.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en-* 
señanza.

Ilmo. Sr. : En vista de las numerosa# 
peticiones que los Directores y Secre*
taños de Institutos Nacionales, locales 
y Cbles^qs subvencionados do Según.
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da enseñanza dirigen a este [Ministerio 
en solicitud de autorización para  au
sentarse de ,sus cargos durante el pe
ríodo de vacaciones,

Este M inisterio ha tenido a bien au
to rizar con carácter general a los re 
feridos D irectores y Secretarios p ara  
que puedan ausentarse de sus respec
tivos cargos siem pre que éstos queden 
debidam ente atendidos, extrem os que 
vendrán  obligados a p a rtic ip a r  a este 
M inisterio. s

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 2 de Junio 
de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES

•Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

limo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Enrique Vidal A,bascal solicita de 
este Ministerio se le reconozca el de
recho al percibo del 30 por 100 sobre 
su sueldo en concepto de residencia 
po r su destino como Catedrático nu
m erario  de Matemáticas del Instituto 
de Santa Cruz de la Palm a:
• Resultando que el referido Catedrá
tico no tuvo derecho de opción dentro 
de sus oposiciones a, otra plaza que la 
que le fué adjudicada:

Considerando lo dispuesto a este 
efecto por la Real orden de la P resi
dencia de 30 de Junio de 1928 y la de 
27 de Agosto del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
conocer al Catedrático de M atemáti
cas Sr. Vidal, del Instituto de an terior 
referencia, el derecho al percibo del 
30 por 100 sobre su sueldo actual y 
sobre los que baya disfrutado a p a r
tir  de la fecha de su posesión como tal 
Catedrático, en concepto de gratifica
ción por residencia en Canarias.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
3 de Junio de 1833.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto fo r
mulado por el Claustro de la Escue
la Normal del Magisterio prim ario de 
Guipúzcoa para la instalación de un 
In tem ado femenino,

Este Ministerio ha dispuesto se li
bren a nombre del D irector de la men
cionada Escuela 35.000 pesetas p ara  la 
instalación del referido Internado, con 
cargo al capí lulo 5 A, artículo 7.°, con
cepto 9.° del presupuesto vigente de 
e ;to Departamento.

Lo digo a V. I. para  su engreim ien

to y demás efectos. M adrid, 3 de Ju 
nio de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primer;,, en
señanza.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta elevada por la Junta de Am
pliación de Estudios e investigaciones 

. científicas; visto el Reglamento de les 
Museos Nacional de Ciencias N atu ra
les, Antropológico y Jard ín  Botánico, 
y en consideración al interés que ha 
demostrado el Doctor D. José Goya- 
nes en favor de aquellos Establecim len
tos con el donativo de la magnífica 
obra “F lora Brasiliensis”, de Martius, 
a la Biblioteca del Jard ín  Botánico, 

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Vocal del Comité del Patronato de di
chos Museos al Doctor D. José Goya- 
nes y Cap devil a.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to- y demás efectos. Madrid, 3 de Ju 
nio de 1933.

p * o,,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: El Presidente de la Aso
ciación de Catedráticos de Escuelas de 
Comercio se d irige a este Departam ento 
m inisterial solicitando autorización p a 
ra  convocar a los Catedráticos de las 
Escuelas de Comercio a una Asamblea 
en Madrid, que habrá de celebrarse del 
7 ai 11 de Julio próximo, para cum plir 
su finalidad estatu taria  y tra ta r del ob
jeto social de la misma, y con el fin 
de que dicha reunión pueda celebrarse 
en la fecha indicada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el P residente de la Asocia
ción de Catedráticos de Escuelas de Co
mercio, convoque a los que la formen 
en el sitio y fechas m encionados.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Junio 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor lo  rector general de Enseñanzas 
Pro fe.-d o na! y Técnica.

Ilm o. Nombrados Catedráticos de 
M atemáticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Ceuta, con fe
cha 24 de Abril último, D. Marcelo San- 
taló y Sors y doña María de los Dolo
res Pardo Gayoso, sin que en los t í tu 
los adm inistrativos correspondientes se 
indicase, como es preceptivo, la g ra ti

ficación que en concepto d e ' residencia' 
debían percib ir dichos Catedráticos, 

Este Ministerio, a petición de los in 
teresados, ha tenido a bien disponer, 
que se acrediten a los señores Santaló 
y Pardo el 30 por 100 de gratificación 
sobre el sueldo que disfru tan  o hayan 
disfrutado, y a p a rtir  de la fecha de su 
nombram iento p ara  el referido Insti
tuto.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Junio 
de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio,

I lmo. Sr.: Cum pliendo los setenta 
años de edad el día 6 de las co rrien 
tes el C atedrático de F ísica y Quím i
ca del Institu to  nacional de Segunda 
enseñanza de Teruel D. Manuel H er
nández M arín,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
declararle jubilado, a p a r tir  de dicha 
fecha, con el. haber que por clasifica
ción le corresponda, cesando en la 
función activa que desempeño.

Lo que com unico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 5 de 
Junio  de 1933.

P, D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M inis
terio.

Ilmo. S r . :  Visto el expediente de que 
se h a rá  m érito; y

Resultando que por Real orden fecha 
4 de Mayo de 1917 (Boletín Oficial  
del 22), fué clasificada de Beneficencia 
particu lar docente, con la obligación de 
rendir cuentas y som eter presupuestos 
anualmente al P rotectorado, 3a Obra 
pía denom inada Congregación de Sa
cerdotes de San Francisco de Sales, es
tablecida en Valencia; fundándose tal 
acuerdo en hallarse cumplidos los trá 
mites de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Resultando que revisado c] expedien
te que sirvió de base a la citada clasi
ficación, aparece que dicha Obra pía no 
cuenta con otros medios de subsistencia 
que los donativos y limosnas que re
cibe y el edificio fundamental que usu
fructúan:

Considerando que el articulo 2.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, de aplicación obligada para  que 
una Fundación pueda clasificarse de 
Beneficencia particu lar docente, define 
estas instituciones diciendo que son “el 
conjunto de bienes y derechos” destina
dos a la enseñanza, educación, instruc-
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cióíi e incremento de las ciencias, le
tras y artes o transmitidos con la car
ga de aplicar sus rentas o su valor a 
los fines culturales de que se trate:

Considerando que asimismo precep
túa el artículo 44 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, en su apartado 3.°, 
iser condición indispensable para tales 
clasificaciones que la Obra pía de cfiie 
se trate “se mantenga principalmente 
con el producto de sus bienes propios”.

Considerando que los donativos y li
mosnas no constituyen capital propio, 
sino algo radicante en la naturalmente 
mudable filantropía ajena, cuya even
tualidad dificulta el sostenimiento per
manente de la Fundación o lo imposi
bilita en el caso presumible de que dis
minuyan o cesen las voluntarias apor
taciones:

Considerando que la obligación de 
rendir cuentas y someter presupuestos 
anuales que tiene la repetida Fundación 
(obligación hasta el presente incumpli
da), supone la existencia de un pa tri
monio fijo del que carece la Congrega
ción de Sacerdotes de San Francisco 
de Sales, según se desprende del expe
diente examinado, y que, por todo ello, 
el Ministerio no puede ejercer su acción 
tutelar y fice atizador a por no existir 
Conjunto de bienes y derechos sobre 
que aplicarla:

Considerando que habiendo existido 
evidente error de hecho al clasificar de 
¡benéficodocente la Obra pía meritada, 
toda vez que no reúne las condiciones ¡ 
exigidas, fundamento de tal declara
ción, procede que el Protectorado vuel
va sobre su acuerdo y lo rectifique, en 
obligado tributo a la justicia y a la 
Vcidad,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de conformi
dad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, ha resuelto declarar 
nula y sin ningún valor ni efecto legal 
la Real orden de 4 de Mayo de 1917, 
ique clasificó como benéfica particular 
docente la Obra pía llamada Congrega
ción de Sacerdotes de San Francisco de 
Sales, en Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
Jr efectos oportunos. Madrid, 6 de Ju
nio de 1933.
■< D.,
; r DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por jubilación del Cate
drático numerario de Física y Quími
ca del Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Teruel, D. Manuel Her
nández Marín, ha quedado vacante una 
dotación de la sexta categoría del Es
calafón de los de su clase y sueldo 
frnual de 9.000 pesetas, y  en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, con efectos económicos 
desde el día 17 de los corrientes, si
guiente al en que se produjo esta va
cante, se dé la oportuna corrida de* 
escalas, pasando a lo,s referidos suel
do y categoría D. Manuel A. Vázquez 
Beltrán, Catedrático de Matemáticas 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Guadalajara; a la séptima 
categoría y sueldo de 8.000 pesetas, 
D. Eduardo del Palacio Crevalier, 
ídem de Francés del de Guadalajara, y 
a la octava categoría y sueldo de 7.000 
pesetas, D. Luis Solé Sabarís, ídem de 
Historia Natural del de Figueras.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
6 de Junio de 1933.

p. d„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de Fí
sica y Química del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Teruel, por 
jubilación de su titular, D. M a n u e l  
Hernández Marín :

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios del mismo grado de ense
ñanza, según se dispone en el anuncio 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Junio de 
1933.

P . D .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de éste Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sala
manca, por traslado, en v irtud de con
curso previo, de su titular, una cáte
dra de Derecho civil* y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada cátedra se anuncie al turno 
de concurso de traslación, que corres
ponde, entre Catedráticos numerarios 
del mismo grado de enseñanza que, 
habiendo ingresado por oposición o 
por concurso, desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad asignatura 
igual a la vacante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente reco
nocido este derecho y los Catedráticos 
excedentes, en los términos y condi

ciones que determina el Decreto de 7 
de Agosto de 1931 (G a c e t a : del 8 ) .

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

£jñ o r Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante por fallecimiento 
de D. José Herrera Sánchez, un suel
do de 10.000 pesetas, correspondiente 
a la quinta categoría de la plantilla 
del Profesorado numerario de las Es
cuelas Superiores de Veterinaria, que 
figura en el Presupuesto vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Moisés Calvo Redondo, 
Catedrático numerario de la Escuela 
Superior de Veterinaria de Zaragoza, 
que en la actualidad percibe el sueldo 
de 9.000 pesetas, pase a disfrutar el 
de 10.000 pesetas; D. Cristino García 
Alfonso, Catedrático numerario de la ¡ 
Escuela Superior de Veterinaria d« 
Zaragoza, que disfruta el sueldo de 
8.000 pesetas, pasé a percibir el de pe« 
setas 9.000, y D. Félix Infante Luen-*  ̂
go, Catedrático numeiario de la Es
cuela Superior de Veterinaria de Cór
doba, que percibe el de 7.000 pesetas, 
pase a disfrutar el de 8.000 pesetas, 
todos ellos con la antigüedad de 28 
de Enero último, fecha siguiente a 1* 
en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Junií 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Inspector de Primera enseñanza 
de la provincia de Salamanca a don 

Juan Francisco García y García, e Ins
pector de la de Almería a D. Luis Ala
minos Peña, números 200 y 287, res
pectivamente, del Escalafón general de 
Inspectores de Primera enseñanza úl
timamente publicado, dejando desierto 
el concurso de traslado anunciado por 
Orden ministerial de este Departamen
to, fecha 8 del pasado Marzo, para 
proveer una plaza igual en la» provin
cia de Lugo por falta de «onearrente 
para la misma.

Lo erne comunico a V. L
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1 ¡nocimiento y demás electos* Madrid,, 
j 7 de Junio de 1033i

p. n .,
DOMINGO BARWES* 

vjefior Director general de: Primera'. enr 
señaliza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y  P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de: lo 

Ordenado en el Decreto de 31 de Mar- 
20 dg)( 1932 y como resultado de la 
^lección, parcial verificada-, el día: 2d 
del corriente parada designación del 

: ¡Vocal represe alante del grnp,o> 7..°* le- 
Ira c), artículo 1.° de dicho Decreto^ 
e.& decir, el de las Mutualidades, ges- 
toras*) vacante por fallecimiento de. 
D. Santiago Senarega y Novillo,,

Vengo, en nombrar V ocal represen;* 
tanle en la Junta consultiva de Segu
ros, del. grupo, 7.°,; letra c),,„ artáeulo 1.° 
del Decreto de 31 de Marzo de 1932, 
a« D. Manuel Fernández Barrón, por el 
tiempo de mandato que hubiera co»- 
rrespondido al Vocal cuya vacante cu
bre.

Madrid, 9 de Mayo de 1933.
FRANGIS GQ* L. GABALEERO-

Señor Subsecretario de* este Ministe
rio  ̂ Presidente de* la Junta Consul
tiva de Seguros.

Ilmo, Sr.: Vista la vacante de Vo
cal obrero suplente existente, en el 
Jurado mixto de Despar.lias, Oficinas 
y  Seguros, de Valencia, por haber pa
sado a efectivo D. Miguel Martínez lu 
sa, en sustitución de D. Fernando Or
lóla, y vida, la designación verificada 
por el Sindicato de Empleados y De
pendientes, de dicha capital, para cu
brir la mencionada vacante,

Este Ministero* ha dispuesto que .sea 
nombrado Vocal obrero suplente' del 
mencionado' Jurado.- mixto D. José 
Gas tañer Fiera?.

Lq que digo a: V.: I. para su conocí- 
miento, y efectos?. Madrid,, 3 de Junio 
dé 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general" dé Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la vacante, de Vocal 
.patrono suplente existente en él Ju
rado mixto de Banca, de Granada, por 
haber pasado D. Angel Osario Manza
no >a efectivo', en sustitución de don 
Francisco' Canellas Gal!, y vista la de

signación verificada para cubrir di
cha vacante,

Esto Mímate rio. ha dispuesto que 
sea n o m b r a »  Vocal patrono suplen
te  del mencwfñia.áO' Jurado mixto don 
Emilio Barra chin a Jbáñez.

Lo que digo a V. I. para su con o- 
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1933.

; ■ FRANCISCO' L. CABALLERO 
’ Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resulta do< de las 
elecciones para la designación de los 
Vocales obreros; que: han de: completar 
la representación dbe: esta clase: en la 

¡ Sección de Zapaínria, Guarnicionería 
y similares* del Jurado mixto de In
dustrias de la Confección, Vestido y 
Tocado, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros de la 
expresada Sección los señores siguien
tes:

Vocales, efectivos;:. D.> Martín Eduar
do, Vicente Do raer* Ik Luis, Vicente 
Domar y EL Mnnuró Fernández Pala
cios.
■ Vocales, suplentes: D. Isidoro- Gil 
Montero,.. D., Gregorio Fumar López- y 
D¿ Justo Meler Labor da»,

Lo. que digo, a V. I. para su conoei- 
miento y efectos.. Madrid, 3 de Junio 
de 1933*..

FRANCISCO L. CABALLERO' 
Señor Director general de Trabajó.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr: Visto el expediente al 

efecto incoado :
: Resultando. que.- la Empresa. “Hijm

de Aquilino Sánchez* S* A.” ,. dmmei- 
liada en Valíadolki. y propietaria: de 
la Central eléctrica “ La Conchita” ,, si
ta en Tudela de Duero, solicité le fui©- 
sen aprobadas las tarifas siguientes 
para- el suministro* de energía eléctri
ca a los Ayuntamientos, de Mouíemu» 
yor» La Parrilla, La Cistérniga9; Tia-de.- 
la de Duero y Camporredonidou*

TARIFA PARA ALUMBRADO DESDE LA. PUES
TA DEL SOL HASTA SU SALIDA

A tanto alzado.

Lánnp aras? fijas.:
-De 15. watk>S: de? co'iaisuniQ, a 2*5 § pe

setas al mes.
} De 25 Idem ide id.,, a 1,00 ídem id.

De 40 ídem de id., a 6,25 ídem id. 
Lámparas conmutadas:
Dte 15 watios de consumo, a 3 pe->* 

seta# al mes.
De 25 íéüem de id., a 4,50 ídem íeh

Pbr contador.

De 0,04! a 1,00 k., vr. de consumo al 
tmses, a 4 pesetas; k. w . hora.

De* 1,01 a 1,50 ídem de id. id.,, a 3,25» 
: idlena íd»,
| B e 1,51 at 2,00 ídem d-e id. id.,, a 2,75 
I ídem id.

De 2,01 a 2,50' ídem de id., id., a. 2,0# 
Idem id.

De 2,51 a 3,00 ídem de id., id., a  1,75 
ídem  id.

i De 3,01 a 3,50' ídem de id. id., a l,5ft 
ídem id.

! D e 3^51 ai 4,jOÜ- ídem de Id. id., a 1,25 
ídem  íd.

j De 4,,01 a 5*00- ídem de id. id., a 1,15
í dem id .

De 5,01 a 6,00 ídem de id. id.,, a 1,05 
! iáem  ídL

De 6,M a 8,00 ídem  de id, íd., a &J5» 
! ídem, id .

Be 8,01 a 10 ídem de id. íd.,; a 
ídem  id.

De 10 en adelante ídem de id. ítL  a 
0,34 ídem íd.,

Alquiler del contador hasta tres, auL 
perios,. a 1,25 al mes.,.

Idem id  de. más. de tres, amperios, 
hasta 10, amperios* a l r75 ídem,

TARIFA PARA FUERZA POR CONTADOR DES* 
DE LA SALIDA DEL SOL HASTA SU POSTURA!

Para consumo de 0 a 25 k. w. en el 
mes, a 0M5T pesetas k. w. hora.

Idem de 25,1 a 50 ídem id., a 0,f# 
ídem id.

Mein- de 50V1 a 100* ídem id., a 0,61 
ídem id.

Idem dé 100,1 a 150 ídem id., a (Js5$ 
ídtem M.

Idem dé 150,1 a 225 ídem id., a 0,55 
í dem íd.

Idem- de 225,1 a 3#0 ídem M., a 0,52/
ídem id.

Idem de 300,1 a 400 Mera- í i . ,  a <MB 
fótera id.

Idem 'de 400,1 a 500 íekom íd ,  a G4S 
ídem id.

Idem de 50-0,1 a 750 ídem id., a 0,43 
ídem íd. ■'

Parai consumo de 7534 a t.OOfi k. ^  
en el mes, a 0,40 pesetas k. w. li.

Para consumo dé 1.0004 a 1590 
k. w. en el mes, ia 0.37 pesetas k.

Para consumo de 1.50:14 a 2J€$ 
k. w. en el mes, a 0,35 pesetas k. w. & 

Para consumo de 2.0:014 a 4.0M 
k. w. en el mes, a 0,33 pesetas k, w  

Para consumo de 4.000,1 a ^0® 
k. w. en. el mes, a 0,31 pesetas k.. vidÁ 

Para eoBsúmo? de 6JO04 ®11 adeto^
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te k» w* en el mes, & 0¿29' pese* 
t e  k. w, fe.

Alquiler de contadores para motor.

Contador hasta, 30: am perios, a  2,50 
pesetas m es.:

Contador de más de 30: hasta; 100 
am perios, a 3,50 pesetas al mes.

L o s 'con.iador.es. para: m otores trifá
sicos  serán -de fases, éesequí libra das,

'Observaciones q todas tas tarifas de
' alumbrado y fuerza anteriores..

l ; a T odos, los im puestos creados y 
futuros sobre estos servicios, serán a 
cargo de lo s abo n a dos.

2.a En las tarifas de 'alumbradp 
podrá  el- -abonado elegir, bien- sea la 
de tanto alzado- o -b ien  sea la de con 
tador.

3.a En los consumos- de fuerza. eon 
destino a riego, los  precios, aumentan 
en un 3 por 100.

4.a No se admiten motores, en cor- 
tacircuito*de potencia m ayor de un ca
ballo, si no van provistos- de un) doble 
arrollam iento o d ispositivo especial 
que evite que la sobrecarga, en* el 
arranque, exceda de t e  lím ites nor
males de los m otores con  resistencias 
de arranque.

Tarifa de calefacción para Tudela

P recio  único  de 0,80 p tas.:e lk . w* fe.
Alquiler del contador, hasta 10 am

perios, 1,75' pesetas al mes.
A lquiler del contador, basta 30 am

perios, 2,50 pesetas al m es:
Resultando que el sola citante fun

damenta esta elevación  de tarifas en 
que todas las de tanto alzado que apli
ca  en la actualidad son excesivam ente 
reducidas, y  en que dispone de un 
grupo térm ico de reserva de instala
ciones y, entretenim iento costosísim o 
y, además, en  que: las tarifa sido; tanto 
alzado no se acoplan algunas ellas 
a la nueva m odalidad que en escala 
de -consumo- de lámparas, eléctricas 
bim  establecido recientem ente las íá- 
ferteas^

Resultando que la Cámara de Co
m ercio > e Industria de Valla dolí d in 
form a favorablem ente; la de la. Ero- 
piedad Urbana opina que deben man
tenerse las relaciones ju ríd icas esta
blecidas. al am paro de las anteriores 
tarifas, y  los Ayuntamientos a quie
nes afecta la m od ificación , los Sindi
catos agrícolas y las Sociedades de 
obreros agricultores dictam inaron; en 
contra de la nueva m odalidad de ta
rifas, aduciendo razones que son re
batidas por el D irector Gerente de la 
Empresa .suministradora:

Resultando que la Jéfatura de Obras 
públicas remite cop ia  de las tarifas 
que sirvieron de base a las con cesio 
nes que disfruta la 5 empresa / ‘H ijos de 
Aquilino Sánchez, S. A.”  y  que la Je
fatura de Industria de Valladolid , des*, 
pués de un detallado estudio com pa
rativo, dictam ina que deben aprobarse

las tarifas sch tades y  además* o t e a d j j  \ 
que denomina especiales, para ios ! 
pueblos de Tu déla de Duero, Ce u -j 
porrjedondo, Monte-mayor, La Cistér vil-' 
ga 3* La Parrilla : ;

Considerando que las tarifas qn 1 lájj 
repetida Em presa aplica a los puel .oá 
m encionados son las que siguen; i

Para los pueblos de Montemayor, La, Parrilla y  La Cistérniga.

ADUMBRADO POR TANTO ALTUO.
TARIFA AUTORIZADA

Pesetas.

Lám para fija de 16 bujías i. m. a í i  s 
Idem  ídem  de 32 ídem  id  íd h .. . . . . . . . .
Idem  conm utada de 16" ídem  id . id ,..
Idem  id. de 32 ídem  id; i d : . . . . .......................

1,84 más im puesta 
2,82 —  —
2,05 —  —
3,12 —  - -

TARIFA QUE SE APD A

Pesetas.

Lám para fija de 15 w atios al m e s .. . . . . . . ....................
Idem  conm utada de 15 ídem  id. id ............... ........ .
Idem  fija de 25 ídem  id. id . . . . . , . , ...... .**.................... .
Idem  conmutada- de 25 dem id . i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  fija> de 40 ídem  Id. id . . . , - . . , . ..................... .

1,84 más impuestos^ 
2,05 —  —
2,78 —  —
3,08 —
3,94 —  —

alumbrado por  contador
TARIFA AUTORIZADA

Pesetas.

Be 0,01 a 1,00 k. w . h. consum o m e s ................... .
De 1,01 a 1,50 ídem  id. i d . . . . . . . . .................................
De 1,51a* 2,00 ídem  id. id ................ ............................
De 2,01 a 2,50 ídem  id . id .................... ........................
De 2,51 a 3,00 ídem  id. id .............................. .........
De 3,01 a 3,50 ídem  id. id ; .................... ............... .
De 3,51 a 4,00 ídem  id. id '....................... ....................
De 4,01 a 5,00 ídem  id . id ; ..........................................
De 5,01 a 6,00 ídem  id. id .............................................
De 6,01a 8,00 ídem  id. id .................................. ..........
De 8,01 a 10,00 ídem  id. id ............
De 10,01 en ad e la n te ............................................................

4.00 más impuestos*
3.25 —  —
2.75 —  * -
2.00 —  —
1.75 —
1,50 —  —
1.25 —  —
1,15 —
1,05 —  —
0,95 —  —
0,87 —  —
0,84 —  —  .

A l u m b ra d o  p o r  c o n t a d o r TARIFA QUE SE APLICA

Las mismas que las autorizadas.

TARIFA AUTORIZADA 
ALQUILER DE CONTADOR —

Pesólas.

TARIFA QUE SE APLICA 

Pesetas.

Contador de dos am perios........ 1,00 al mes.
Idem: de 3 a 5 íd e m .. . . . . . . . . . . . . .  1^25 al mes*

1.00 al mes.
1.00 al mes.

Tarifas para el pueblo de Camporredondo.

t a r i f a  a u to r iz a d a

Pesetas.

Lám para fija de 16 bujías al m es......... ............... ..........
Idem  id. de 32 ídem  id ............... . . . . . . . . ....... . . . . . . . .......*

3,90 más impuestos* 
5,00 —  —
3.50 —  —
5.50 —  —
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TARIFA QUE SE APLICA

Pesetas.

Lámpara fija de 15 watios al mes......... ................
Idem conmutada de 15 ídem id .................. .............
Idem fija de 25 ídem id...... ...................'...................
Idem  conmutada de 25 ídem id .............................
Idem fija de 40 ídem id ...........: ................................

2,14 más impuestos. 
2,40 —  —
3,59 —  —
4,11 —  —
5,56 —  —

ALUMBRADO POR CONTADOR
(No existe tarifa autorizada.)

TARIFA QUE SE APLICA

Pesetas.

De 0,01 a 1,00 k. w. h. consumo mes..?..................
De 1,01 a 1,50 ídem id. id ......................................
De 1,51a 2,00 ídem id. id ......................................
De 2,01 a 2,50 ídem id. id ......................................
De 2,51 a 3,00 ídem' id. id ....................•.................
De 3,01 a 3 10 ídem id. id .................... ...............
De 3,51a 4 JÓ ídem id. id ......................................
De 4,01 a 5,00 ídem id. id ......... ........................
De 5,01 a 6,00 ídem id. id ..................... ................
De 6,01a 8,00 ídem id. id .. ...................................
De 8,01 a 10,00 ídem id. id ......................................
De 10,01 en adelante.................................................... .

4.00 más imp íes tos.
3.25 —  —
2.75 —  —
2.00 —  —
1.75 _  —
1,50 —  —
1.25 —  —
1,15 —  —
1,05 —  —
0,95 —  —
0,87 —  —
0,84 —  —

TARIFA AUTORIZADA TARIFA QUE SE APLICA 
ALQUILER DE CONTAPQR ...... —  ----

Pesetas. Pesetas.

Contador de dos amperios...... 1,00 al mes.
Idem de 3 a 5 ídem ................... 1,25 al mes.

1.00 al mes.
1.00 al mes.

Tarifa en el pueblo de Tíldela de Duero.

TARIFA AUTORIZADA

Pesetas.

Lámpara fija de 5 bujías al mes.............. ........ .
Idem id. .de 10 ídem id ...............................................
Idem id, de 16 ídem id ... . . . ................................... .

1,75 más impuestos.
3.00 —  —
4.00 —  —

TARIFA QUE SE APLICA

Pesetas.

Lámpara fija o conmutada de 15 watios al mes....
Idem id. de 25 ídem id ........................................... .
Idem conmutada de 25 ídem id ....................................

0,77 más impuestos. 
1,29 — . —
1,37 _  _

Tarifa para fuerza.

No existen tarifas autorizadas para 
fuerza; a los pocos motores que fun- 

, eionan se aplican los siguientes pre
cios:

En Montemayor: un motor a 0,31 
pesetas el k. w. h., diurno.

En La Parrilla: un motor a 0,38 pe
setas el k. w. h., diurno. Varios, pe
queños, a 0,63 pesetas el k. w. th., 
diurn o.

En La Cistéraiga: cerámicas, a 0,31 
pesetas el k. av. h., diurno. Pana de- 
irías, a 0,33 pesetas el k. av. h., diurno.

En Tíldela de Duero: motores en 
general, a 0.28 pesetas el k. av . h. Mo-

V

tores de panaderías, a 0,29 pesetas 
el k. a v . h. Motores de sierras, a 0,35 
pesetas el k. w. h. Motores de riego, 
a 0,33 pesetas el k. a v . h. Motores pe
queños, a 0,75 pesetas el k. av . h.

Considerando que las tarifas que 
aplica la repetida Sociedad a los pue
blos mencionados, en la modalidad de 
alumbrado por contador, son las que 
solicita, las cuales, extraoficialmente, 
rigen en el pueblo de Camporredon- 
do, y que respecto a la tarifa de tan
to alzado para alumbrado, propuesta 
por la Empresa, es muy superior a 
las aplicadas actualmente en todos es
tos pueblos, además de existir la cir
cunstancia de que, según los escritos

que se acompañan a los informes de 
los Ayuntamientos, la Empresa queiía 
realizar con éstos contratos particu
lares por los que se comprometía a 
suministrarles finido para alumbrado 
a tanto alzado con tarifas inferiores 
a las que propone, si los Ayuntamien
tos respectivos informaban favorable
mente la petición cíe “ Hijos de Aqui
lino Sánchez” , S. A.:

Considerando, por lo que se refiere 
a la tarifa para fuerza, que la única 
concesión que la tiene aprobada es la 
línea de La Cisíerniga, a razón de 0,10 
pesetas por k. av . h. consumido, y, sin 
embargo, en este pueblo, así como en 
los otros, se vienen aplicando tarifas 
para fuerza sin autorización oficial 
alguna y superiores a 0,10 pesetas 
el k. w .'h .:

Considerando, en resumen, que las 
tarifas propuestas por “ Hijos de Aqui
lino Sánchez, S. A.” , son excesivas pa
ra el desarrollo del consumo de ener
gía eléctrica y constituyen un obstácu
lo para el desenvolmiento de la in
dustria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por el Consejo de In
dustria, ha tenido a bien desestimar 
las tarifas solicitadas por la Empresa 
“ Hijos de Aquilino Sánchez, S. A.” , de 
Valladolid, y que, en caso de conve
nirle a ésta, deberá solicitar otras nue
vas, con objeto de unificar los precios 
de sus diferentes concesiones, sin re
basar los precios y condiciones si
guiente :

Alumbrado a tanto alzado.

Lámpara de 10 watios, 1,50 pesetas. 
Debe existir para las restantes lám

paras tarifa decreciente por Avatios- 
mes.

Alumbrado por contador.

0,80 pesetas el k. a v . h.

Tarifa para fuerza.

0,40 pesetas el k. av. h., como má
ximo.

Los mínimos se fijarán de acuerdo 
con el artículo 63 del vigente Regla
mento para la verificación de conta
dores de 19 de Marzo de 1931; bien 
entendido que en relación con la ca
pacidad de los contadores que se fija 
en el párrafo cuarto del artículo 33 
del mismo, que ha de estar .supeditada 
dicha capacidad a los modelos o tipos ¡ 
de contadores aprobados oficialmente 
que existan en el mercado.

Lo que comunico a V. I. para su co- * 
nocimiento y  efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.

p. D.,

DARIO MARCOS 

Señor Director general de Industria.
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En cum plim iento de lo  preceptuado 
en el artículo 3.° del D ecreto de esta 
misma fecha por el que se establece 
el régimen de contingentes de im por
tación para los productos de las par
tidas 805, 998 y 997 del vigente Aran
cel de Aduanas, en la presente Orden 
se articula el Reglamento de aplica
ción  correspondiente.

Las norm as que en él se fijgn tien
den a im pedir que, com o consecuen
cia de este régim en de excepción , se 
pueda p rodu cir  un encarecim iento ex
cesivo, tanto de los productos a que 
se refiere com o de sus derivados, que 
la experiencia muestra ha ocurrido eii 
otros países p or no haber tom ado las 
indispensables precauciones en garan
tía del consum idor.

Per ello, las im portaciones de los 
productos a que esta Orden se refie
re se sujetarán a los preceptos del si
guiente

REGLAMENTO

Artículo 1.° La distribución  de los 
contingentes se hará del siguiente 
m o d o :

a) Los industriales que utilicen 
com o prim era materia alguna de las 
com prendidas en las partidas del 
Arancel núm eros 805, 996 y  997 re
m itirán al M inisterio de Agricultura, 
Industria y Com ercio, dirig ida a la 
O ficina del Aceite, en un plazo de 
diez días, a partir del de la publica
ción  de este Reglamento en la G a c e t a , 

una relación  jurada de las cantidades 
adquiridas y  fechas de recepción  de 
cada una durante los años 1931 y 
1932, expresando las partidas del 
Arancel p or  que fueron aforadas y  el 
empleo o em pleos dados a las m is
mas. Tam bién se indicarán las can
tidades que necesiten recib ir  del con 
tingente en curso, expresando la 
Aduana por la que quieren im portar
las. Las citadas declaraciones y  peti
c iones se harán, con  arreglo a ios m o
delos A y B, que se insertan. T oda  in 
exactitud en estas declaraciones p o 
drá ser m otivo de exclusión  en el re

parto del contingente, además de las 
sanciones aplicables al caso.

b) El im porte de cada contingen
te d iv id ido p or  la suma prom edia en 
cada período de las cantidades im 

portadas de su respectiva partida en los 
últim os años, dará una cifra  que ser
virá de coeficiente a aplicar a la can
tidad prom edia adquirida por cada 
industrial durante los años 1931 y  
1932, y  el resultado de esta operación  
aritm ética fijará el m áxim o que se au
torizará a cada peticionario. ^

c) Por las cantidades que se auto
ricen  a cada industrial, la D irección, 
de la Oficina del Aceite expedirá au
torizaciones nom inativas y  endosa- 
bles una sola vez. Estas autorizacio
nes sólo serán aplicables al p eríodo 
por que hayan sido expedidas. Un du
p licado de cada autorización se re
m itirá a la Aduana p or la que haya 
de hacerse la im portación , com o me
dio com probatorio para los funciona
rios de Aduanas.

Artículo 2.° Para la d istribución  
del contingente de la partida 996 se 
seguirán las normas indicadas en el 
artículo anterior; pero para evitar una 
elevación  de p recio  de los aceites p ro 
cedentes de las granas a que dicha 
partida se refiere, se darán autoriza
ciones únicam ente a los fabricantes 
de jabón  y demás industriales que uti
licen  aquellos aceites com o prim era 
materia, teniendo en cuenta el rendi
m iento en aceite. La declaración  ju
rada de dichos industriales deberá, 
por tanto, expresar las cantidades de 
aquellos aceites adquiridos para jabo
nería o para otros usos.

Artículo 3.° Los preceptos estable
cidos en la presente Orden no se apli
carán a las m ercancías que hayan sa
lid o  del punto de origen extranjero en 
tráfico d irecto para España con  ante
rioridad  al día siguiente de su p ro 
m ulgación  en la G a c e t a . A tales e fec
tos, regirá para la com p robación  de 
la fecha de salida: en las proceden 
cias directas, la del v isado c o n s ta r  
del manifiesto, y  en las indirectas, la

fecha del conocim iento directo paral, 
España. En el tráfico terrestre, así cor*-- 
m o en el transporte continuado m ix
to, regirá, a iguales fines, la fecha de: 
la carta de porte, talón de ferrocarrill 
o conocim iento de embarque, según' 
correspon da; con  la con d ición  de que 
en la docum entación de origen conste 
España com o  nación  de destino yj- 
quede debidam ente com probada la* 
continuidad del transporte. Tam poco^ 
se aplicarán los preceptos de este Re4« 
glamento a las m ercancías que sé hav  
lien pendientes de despacho en las? 
Aduanas, ni a las que se encuentren! 
en régim en de depósito o disfrutan** 
do almacenaje, siempre que se solici
te su despacho para consum o dentro 
de los c in co  días laborables siguientes 
al de la inserción  de esta Orden en la 
G a c e ta  d e  M a d rid .

La adm isión y com probación  de last 
justificaciones indicadas quedan so
metidas al reconocim iento de su vali
dez p or parte de la Adm nistración, y; 
condicionadas a que se soliciten y; 
presenten dentro del plazo de qu ince 
días, contados a partir de la fecha de 
esta Orden.

Artículo 4.° Las autorizaciones se 
extenderán con  arreglo ai m odelo G 
que se inserta.

Artículo 5.° Los A dm inistradores 
de Aduanas rem itirán cada mes al Mi-j 
n isterio de Agricultura, Industria y; 
Com ercio, dirigda a la Oficina del 
Aceite, antes del día 5 del siguiente^ 
una relación  detallada de las impon» 
taciones hechas en régim en de con 
tingente, in d ican do el nom bre del im* 
portador, el del titular de la autori
zación , la m ercancía, su cantidad y 
país de ©rigen.

A rtículo 6.° La ejecución  de cuan
to en este Reglamento se dispone co* 
rrerá a cargo de la D irección  de la 
Oficina del Aceite, a la cual deberán 
someterse cuantas dudas pudieran 
surgir en su ap licación .

M adrid, 24 de Mayo de 1933.

MARCELINO DOMINGO
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M O D E L O  A

DECLARACION ju rad a  q u  D. i e n ,........
_____  Tiiiríipnn en , cm r*c»li r!í>#L rl.P

fécfoa 24 de Maya dé 1933, formula ante la “Oficma del Aceite” del dicho Ministerio, a 
tada disposición se  expresan.

Industria y Comercio* 
los efectos que en Ja ci-

Partida IMPORTACION EN 1931 ii IMPORTACION EN 1932

M e r c a n c ia  del
Arancel

USO
Kilos Pecha ¡ Adüípa (£•): • Kiim ! Pecha, Aduana (2)

OBSERVACIONES

i

!í

fc

__ fl .. dp- . de 193,..
(Firma del declarante,)

w—.....
(1) Fabricante, importador, comerciante, etc.
(2) Se llenará solo en el caso de que el declarante haya hecho la importación¿ En otro caso, se indicará la firman 

tendedora en la columna de Observaciones.
Mota.—Este impreso puede pedirse en la- “ Oficina del Aceite” , Nácete Aicalá-Zarnora, 34, Madrid.

M O D E L O  B

Solicitud de autorización para importar mercancías  sujetas a régimen de Contingente, según ios preceptos 
de la Orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio fecha 24 de  Mayo de 1933.

.................  d n .m ir i í i f r r i ín  pr» .. calle dé ....... *

número ....... . en su calidad de (1) ............... ........ ............ . solicita dé la “Oficina idél Aceite” , del
Agrien! tara* Industria y Comercio, autorización para im portar, según las condiciones prescritas en 
den, las mercancías relacionadas a continuación.

Ministerio do1 
la citada Or«*

i

P IS O  EN  KILOS Partida 

; del 

Arancel

PAIS BE ■
ADUANA

Bruto Neto
M E R C A N C I A

Origen Procedencia

i
; IMPORTADORA

OBSERVA 01QNES

Sr----------

1

ti ... ... de de 193...
(F ir m a  d e l s o lic ita n te .)

infor:ME d:E LA “ OFICINA DEL ACEITE”

ACUERDO RECAÍDO

(1) Fabricante, importador, comerciante, etc.
Xgta.—Este inxDreso puede pedirse en la “Oficina del Aceite”* Mi celo Alcalá-lZamora, 34, Madrid,
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MODELO C

Por el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, y con arreglo a 
los preceptos contenidos en la Orden de dicho Ministerio fecha 24 de Mayo
ide 1933, se autoriza a D. ..... .......................................... ....... , de  ...... ,
la importación de  ........ —   .................. kilogramos de la mer
cancía ...................... ..............originar! de ............................ ...... ..........  y pro
cedente de   cuya importación se efectuará por la Adua
na de ..................... .

Madrid a    de     de 193...
P. D.,

El Director ¿le la Oñcina del Aceites

Nota.—Esta autorización es >en do sable por una sola vez,
(Parte superior, expedida para surtir efecto en la Aduana importadora.)

Por el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, y con arreglo a 
los preceptos contenidos en la Orden de dicho Ministerio fecha .24 de Mayo
»de 1933, se autoriza a D.  ..........      de    ....,
Ja importación de  ........ ............. .................. kilogramos de la mer
cancía — ........ ...... ........... originaria de  ..... .................... . y pro
cedente de ................. ........ .........cuya importación se efectuará por la Adua
na de ........ ...............

Madrid a ....... de         de 193...
P. D„

El Director de la Oficina del Aceite,

Nota.—Esta autorización es lencíosaMe por una sola vez.
(Parte inferior, expedida para ser entregada al importador.)

Ilmo  Sr.: Atendida la nueva moda
lidad que afecta a la distribución de 
los servicios en la estructura precep
tuada por la vigente reorganización 
de este Departamento, se requiere la 
■adopcióm de las disposiciones regu
ladoras aplicables a la provisión de 
destiioos que garanticen la máxima 
encada en la función. A este efecto, 
y en lo referente a la provisión de los 
cargos de Jefe de Sección y Jefes de 
Negociado de las Secciones 2.a, 3.a 
y 4.a de esa Dirección general, y los 
de Secretario general, Secretarios de 
Sección y Jefe de Servicios auxiliares 
del Consejo de. Minería, hay que esta
blecer unas, normas; de provisión que 
¡respondan a la peculiar actividad a 
desarrollar por los titulares de dichos 
cargos.,

Para la eficiente realización de es
tas funciones es indispensable que la 
capacidad profesional, siempre de
mostrada con prestigio por el Cuerpo 
de ingenieros de Minas, sea completa
da con uní pragmatismo’ específico,.- por 
una práctica especializada de la téc
nica procesal ‘.administrativa,, por el 
demostrado acierto en la exégesds ju
rídica de los casos complejos, que, 
centralizados en las Secciones y Ne
gociados. a que se ha hecho referen- 

_ cia, requieren una orientación tanto 
más acertada cuanto con mayor inmen

sidad se cumplan en los respectivos 
funcionarios ¡las expresadas circuns
tancias de. especialidad, que deben 
constituir el mérito fundamental para 
optar a los destinos de las indicadas 
Jefaturas.

En otro orden de consideraciones, 
el no haber cumplido determinado 
tiempo de servicio.s oh cíales en los 
Distritos mineros no debe influir fun
damentalmente para mermar el mérito 
de cultura especializada en la prác
tica administrativo-técnica, y, por el 
contrario, la exigencia excluyente co
mo condición indispensaMe de dicho 
límite de tiempo de servicios en los 
Distritos puede significar un impro
cedente y perturbador obstáculo para 
el acceso a los expresados cargos del 
más apto; procede, en consecuencia, 
que para la provisión de ellos quede 
retenida en el Ministerio de Agricul- 
tur¡ai, Industria y Comercia la facul
tad de seleccionar de entre los pro
puestos en terna por el Consejo de Mi
nería el más idóneo según la discre
cional apreciación de ios méritos es
pecializados que ostenten los solicitan
tes, y, por tanto, ha de adoptarse uva 
nueviai redacción del apartado a) de la 
norma segunda de las establecidas por 
Orden ministerial de 24 de ÁgOsío de 
1931, relativa a reglas de provisión

de destinos en el Cuerpo de Ingenie^ 
ros de Minas.

En virtud de los precedentes mo
tivos,

Este Ministerio ha resuelto que él, 
apartado a) de Jai norma segunda dé,  
las establecidas por Orden m inisterial; 
de 24 de Agosto de 1931, que precep
túa las reglas de provisión de destíf 
nos en el Cuerpo dé Ingenieros de M1-! 
ñas, quede redactado en la forma si
guiente: í

ia<) Las vacantes de Ingeniero Jefe) 
de Sección y Jefes de Negociado de 
las Secciones 2.a, 3.a y 4.a de la Di*

. reccióm general de Minas y Combus
tibles, como asimismo las de Seere- ' 
tario general, Jefe de Servicios auxx-í 
liares y Secretarios de Seccióni del, 
Consejo de Minería, se proveerán porí 
elección, designándose por el M inistro; 
de Agricultura, Industria y Comercio* 
de las termas propuestas por el Con- ■ 
sejo de Minería, hayan cumplida ó 
no los solicitantes servicios oficiales 
en los Distritos mineros.

Lo que comunico a V. I. para suí 
conocimiento y demás efectos. Madrid,1 
6 de Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

Este Ministerio ha dispuesto admitís 
la dimisión que del cargo de Presidente 
de la Comisión mixta arbitral ¡agrícola 
t e  presentado B. Gregorio Villanas,’ 
por incompatibilidad con el de Dipu
tado a Cortes.

Madrid, 6 de Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

En virtud de las atribuciones con
feridas por Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 29 de No
viembre de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente de la Comisión mixta, 
arbitral agrícola a D. Elíseo Cuadrado' 
García, y Vicepresidente primero a don 
Antonio Espina García.

Madrid, 6 de Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Examinado el proyecto de Reglamen
to del Comité Industrial Sedera, ereadÓ 
por Decreto fecha 6 de Mayo de 1933, 
próximo pasado, formulado de confor
midad con h) dispuesto en su artícu
lo 4.°,

Este Minhjerio ha acordado aprobar
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el precitado Reglamento, en la forma 
¡que a continuación se inserta.

Madrid, 8 de Junio de 1933.
MARCELINO DOMINGO

Reglamento orgánico del Comité In
dustrial Sedero.

Objeto, recursos g normas generales.

Artículo 1.° El Comité Industrial Se
dero, creado por Decreto de fecha 6 de 
Mayo de 1933, domiciliado en Barcelo
na. como organismo rector de la indus
tria textil sedera dependiente del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio, constituido por representacio
nes del Estado de las Corporaciones in
teresadas en la industria y toda clRse 
de manufacturas de seda, seda artificial 
y sus mezclas, y por representaciones 
de los elementos de dicha industria, tie
ne por objeto orientar la producción y 
fomentar la exportación de los torcidos, 
tejidos y manufacturas de seda y seda 
artificial puros y sus mezclas con otros 
textiles; velar por el prestigio de la 
producción nacional en el extranjero; 
orientar su estructuración y organiza
ción interna; estimular los desenvolvi
mientos técnicos; velar por el cumpli- 
iniento de las normas vigentes solare 
política de trabajo, intervenir en la re
gulación de la producción y de las ven
ias y finalmente favorecer la expansión 
económica de las industrias de que se 
¡trata.

- Artículo 2.° Cuenta como recursos:
a) Las aportaciones que el Estado 

consigne en sus Presupuestos.
I b) El importe de las cuotas que los 

■importadores, hiladores y fabricantes

JNacionales de seda.y seda artificial es- 
arán obligados a ingresar en la caja 
•y«leí Comité y que éste hará efectivo, 

* Utilizando los recursos propios de su 
icrganización con arreglo a la siguiente 

|  escala:
Tres céntimos de pesetas por cada 

t  tilo  de borra e hilados de borra sin 
h torcer ni teñir.
\ Treinta y cinco céntimos de peseta 

por cada kilo de hilados sin torcer ni 
teñir.

Cincuenta céntimos de peseta por 
cada kilo de hilados blanqueados o te
ñidos y de torcidos blanqueados, te
ñidos o sin teñir.

Para el pago de estas cuotas se en
tenderá que cada sector de la industria 
vendrá obligado a abonar al Comité so
lamente la diferencia entre la cuota se
ñalada al producto elaborado y la que 
corresponda al que como primera mate
ria emplee en su fábrica.

c) El importe de la devolución de 
lo||dereclios de importación (draw- 
backr que con arreglo a las normas y 
requisitos legales determinados en la 
legislación de nuestra política arance
laria se otorgue a la seda natural y 
artificial de origen extránjero que se 
exporte después de haber sido manu
facturada en el país.

d) 1 na aportación de los fabrican
tes nacionales de seda artificial, que 
consistirá en la entrega al Comité del 
25 por 100 de lo que representan los 
derechos arancelarios concedidos a la 
Nación más favorecida, por la seda ar
tificial hilada que contengan los teji- 
tátag. que se exporten, fabricados con 
'¡seda artificia! española.

f) Una aportación de los torcedo
res de seda y seda artificial que con
sistirá en la entrega al Comité de 50 
céntimos de peseta por kilo de seda 
artificial y de una peseta por kilo de 
seda natural que contengan los teji
dos que.se exporten con materia tor
cida en el país.

g) Una aportación igual al 10 : or 
100 del valor del tinte y acabado en 
los artículos que se exporten que efec
tuarán los tintoreros y acabadoras.

h) Las aportaciones que a,l objeto 
de favorecer la exportación puedan 
hacer los hiladores nacionales de seda 
natural y otros sectores de la indus
tria.

Artículo 3.° Para el pago de las 
cuotas a que se refiere el apartado b) 
del artículo anterior se aplicarán las 
siguientes normas:

Primera. Las Aduanas habilitadas 
para la importación de borra e hila
dos de seda y seda artificial liquida
rán las cuotas correspondientes en los 
despachos de entrada, ingresando su 
importe en el Banco de España a dis
posición del Comité Industrial Sedero, 
o bien exigirán a los importadores el 
resguardo que acredite el ingreso de 
dichas cuotas en la misma forma; re
mitiendo mensualmente al Comité los 
resúmenes de aquellos ingresos con 
arreglo al modelo que este organismo 
facilitará a las Aduanas.

Segunda. Los hiladores de borra e 
hilados de borra de seda y seda artifi
cial sin torcer ni teñir vendrán obli
gados a presentar al Comité, dentro 
de los diez primeros días de cada mes, 
declaración jurada del volumen de su 
facturación correspondiente al mes an
terior, debiendo liquidar su importe 
dentro de los noventa días siguientes 
a la presentación de la declaración an
tedicha, con deducción de las cantida
des que hubieren importado.

Tercera. Los hiladores y fabrican
tes nacionales de seda y seda artificial, 
vendrán obligados a presentar al Co
mité, dentro de los primeros diez días 
de cada mes, declaración jurada del 
volumen de su facturación correspon
diente al mes anterior, debiendo liqui
dar su importe dentro de los noventa 
días siguientes a la presentación de 
la declaración antedicha, con deduc
ción de las cantidades que hubieren 
importado.

Cuarta. Los • torcedores de seda y 
seda artificial vendrán obligados á 
presentar al Comité/dentro de los diez 
primeros días de cada mes, declara
ción jurada del volumen de su factu
ración correspondiente al mes ante
rior, especificando si la primera ma
teria empleada era de fabricación pro
pia, nacional o importada, y debiendo 
liquidar su importe dentro de los no
venta días siguientes a la presentación 
de la declaración antedicha.

Quinta. Los tintoreros de hilados de 
seda y seda artificial vendrán obliga
dos a presentar al Comité, dentro de 
los diez primeros días de cada mes, 
declaración jurada del volumen de su 
producción correspondiente al mes an
terior, debiendo liquidar su importe 
dentro de los noventa días siguientes 
a la presentación de la antedicha de
claración.

Las disposiciones de los apartados 
cuarto y quinto, obligan igualmente a 
Jos Íabí icantcs y  manufactureros que

posean instalaciones de torcidos y tin
teŝ  para uso de su producción.

-Sexta. Para la devolución de lo.s de
rechos de importación (d raw back \ a 
que hace referencia el apartado c) del 
artículo 6.° del Decreto, la Dirección 
general de Aduanas dictará, previo in
forme del Comité, las oportunas dispo
siciones.

■Séptima. Para la efectividad del 
acuerdo establecido en el apartado d) 
del artículo 6.° del Decreto será nece
sario^ que los fabricantes, al pasar sus 
pedidos a los productores nacionales 
de _ seda artificial, hagan la manifes
tación expresa de que los géneros que 
desean fabricar van destinados a la 
exportación y en tal caso los produc
tores de seda artificial, si aceptan es
tos pedidos, abonarán provisionalmen
te, a cuenta que abrirán a favor del 
Comité Industrial Sedero las cantida
des correspondientes, entregando a 
sus clientes albaranes duplicados que 
a quedos en su día deberán presentar 
al Comité. Los productores nacionales 
de seda artificial podrá no aceptar pe
didos destinados a la exportación si 
la cantidad fuese superior al 25 pop 
100 del pedido total propuesto, com
prendiendo las manufacturas destina
das al consumo interior y exporta
ción.

Cuando un productor nacional no 
acepte un pedido que un fabricante le 

■proponga para la exportación o para 
t i  consumo interior—siempre que la 
propuesta no sea con precio más bajo 
que la tarifa nacional—, la cantidad 
interesada que este último compre en 
seda artificial im portada se le rebaja
rá a los efectos de la cuantía del por
centaje, que, según el artículo 5.°, de
bería com prar de seda artificial de 
producción nacional.

Cuando un fabricante de género 
manufacturado con seda artificial pro
ducida en el país desee beneficiarse de 
la compensación a la exportación que 
otorgue el Comité, acompañará a su 
petición el albarán duplicado a cpe 
se alude en esta base, el cual, previas 
las comprobaciones necesarias por el 
Comité, servirá para reclamar al pro
ductor nacional de seda artificial que 
la haya vendido las cantidades corres
pondientes, siempre que no hayan 
transcurrido más de nueve meses des
de la fecha de entrega del pedido.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, tendrán también dere
cho a compensación, mediante los trá
mites q.ue oportunamente se establez
can, los tejidos obtenidos con seda ar
tificial de producción nacional, aun 
cuando ésta, por motivos justificables, 
no haya podido ser adquirida, formu
lando la declaración previa de que los 
tejidos con ella fabricados se destina
rían a la exportación.

Octava. Para 1 a efectividad del 
acuerdo establecido en el apartado f) 
del artículo 8.° del Decreto, será ne
cesario que los fabricantes, al pasar 
sus pedidos a los torcedores de seda 
y seda artificial, hagan la m anifesta
ción expresa de que los géneros que 
desean fabricar van destinados a la 
exportación, y en tal caso, los torcedo
res, si aceptan estos pedidos, abona
rán provisionalmente, a cuenta que 
abrirán a favor del Comité Industrial 
Sedero, las cantidades correspondien
tes, entregando a sus clientes albar*
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nos duplicados, que aquéllos, en su día, 
deberán  p resen tar al Comité.

El abono definitivo tend rá  lugar al 
verificarse la exportación  de los teji
dos fabricados con dicha m ateria.

Los torcedores de seda y seda artifi
cial podrán  no acep tar pedidos des
tinados a la exportación  si la can tidad  
fuese superio r al 2o po r 100 ¡del ped i
do total propuesto, com prendiendo las 
m anufacturas destinadas al consumo 
in te rio r y exportación.

Novena. P ara  la efectiv idad del 
acuerdo establecido en el apartado  g) 
de la base 6.a del D ecreto, los fab ri
cantes deberán in d ic a r  en las órdenes 
de tin te y acabado las can tidades des
tinadas a la exportación  para  obtener 
del tin to re ro  un duplicado de la fac
tu ra, que se acom pañará al Comité 
junto  con la so licitud  de com pensa
ción.

Guando se trate de artículos en 
"stock” , el fabrican te ped irá  al t i n t o 
rero  co rrespond ien te  un duplicado de 
facture para  los mismos efectos, siem 
p re  que no haya tran scu rrid o  más de 
un  año desde la fecha de la manijyula- 
ción.

Los tin to reros podrán  no aceptar, 
para  los efectos de la bonificación, 
órdenes destinadas a la exportación si 
la can tidad  fuese superio r al 25 p o r 
100 de la totalidad.

-Artículo 4,° El Comité queda facul
tado p ara  exigir a los industria les 
afectados poc el p resente Reglamento 
todos cuantos com probantes juzgue 
necesarios en m éritos del cum plim ien
to de lo dispuesto en  el artículo ante- 
rio r.

^  Artículo 5.° P ara  poder ob tener du
ran te los doce prim eros meses de ac
tuación  del Comité In d u stria l Sedero 
la com pensación establecida en e l a r
tículo 5.° del Decreto, será condición 
ind ispensab le que los exportadores de 
las m anufacturas elaboradas con seda 
artific ial de origen ex tran jero  justifi
quen debidam ente ai Comité que eri 
su fabricación  total—com prendidas las 
m anufacturas destinadas al consumo 
in te rio r y ex terio r— em plean, por lo 
menos, un 25 p o r 100 de la p rim era  
m ateria necesaria de producción  na
cional y un 50 po r 100 en el caso de 
que la  com pensación sea so licitada 
p ara  la exportación  de géneros fab ri
cados con seda artificial de origen na
cional. Pasados los idoce meses, las 
com pensaciones se concederán  ún ica
m ente a los fabrican tes que justifiquen 
un  consumo m ínim o de 50 po r 100 y 
75 por 100, respectivam ente.

Las mismas condiciones se ap licarán  
a las ’ exportaciones de m anufacturas 
de seda natu ra l torcida en el país.

No serán com putados en los porcen
tajes p recedentes los títulos y clases 
de seda y sedo, artificial que no se fa
briquen en el país.

P ara la aplicación de lo expresado 
en este artículo  se seguirán las siguien
tes n o rm as:

1.“ Los fabrican tes de m anufactu
ras p resen tarán  al Comité, po r trim es
tres naturales y den 1ro de los diez p r i
meros días después de finalizar el t r i 
mestre, declaración ju rada del detalle 
de las cantidades de seda artificial de 
origen nac.ona! y ex tran jero  que ha
yan adquirido .

2.a El Comité podrá conceder com
pensaciones aun en el caso de que. un 
fabricante no hayg ¿us tifie a do el con

sumo de porcentaje previsto  en este 
artículo  siem pre y cuando lo conside
re procedente.

3.a El Comité concederá tam bién 
com pensaciones aun en el caso de qua 
no se justifique el consumo del po r
centaje previsto  en este artículo a los 
fabrican tes que exporten  m anufactu
ras de seda y seda artificial elabora
das con clases que no se produzcan 
en el país.

Artículo 6.° El p recio  de la seda 
natu ra l y artificial de producción na
cional vendida p ara  la fabricación de 
artículos de exportación no excederá 
del cotizado para  la ro usina clase des
tinada al consumo inh do r.

'Si po r algún in teresado se creyera 
que el p recio  así cotizado fuera supe
rio r  al de las p rim eras m aterias de 
origen extranjero , hasta  el punto que 
im posib ilitara su adquisición, rebaján
dose con ello la cuantía del po rcen ta
je  que, según el artículo  5.°, debería 
com prar en E spaña para  tener dere
cho a la p rim a de exportación, podrá  
dirig irse al Comité In d u stria l Sedero 
para  que éste resuelva lo que proceda.

Lar mismas condiciones reg irán  pa
ra  las p rim eras m aterias que se m en
cionan en el apartado  b) del a rtícu 
lo V  di*1 D ecreto e igual apelación 
pod rá  hacerse por los in teresados p a ra  
aclaración  o in te rp re tac ión  del artícu 
lo anterio r.

Régimen interior, administración y re
laciones.

Artículo 7 o Sin perju icio  de que el 
Comité organie* cuanto se ^efiere « 
régim en in te rio r y relaciones con a rre 
glo a lo que las circunstancias exijan, 
se tend rán  en cuenta las reglas si
guientes :

1.a La percepción  y adm in istración  
de las aportaciones y  demás recursos 
de que disponga el Comité, así como 
cuantos otros puedan  concedérsele en 
lo sucesivo, se ajustará a los preceptos 
vigentes y a los que en su caso se d ic
ten, se llevará la correspondien te con
tab ilidad  -  sus fondos se m ovilizarán 
po r m edio de cuenta en la T esorería  
de H acienda de la p rov incia  de Bar
celona, pudiendo , sin em bargo, tener 
en la Caja del Comité las can tidades 
necesarias para  hacer efectivos los pa
gos señalados.

2.a Los presupuestos de ingresos y 
gastos se fo rm arán  anualm ente po r la 
Comisión ejecutiva de qué después se 
tra ta rá  p ara  su examen y censura por 
el pleno del Comité, figurando los in 
gresos con que cuenta, y en el de gas
tos se tend rán  en cuenta las siguien
tes con d ic io n es:

a) Los gastos de sostenim iento del 
Comité no -podrán exceder del 10 por 
100 de sus ingresos.

b) Él Comité podrá destinar hasta 
el 10 por 100 de sus ingresos a las 
atenciones a que se refiere el epígrafe 
“•O rga ¡i mació n e c o nó \\i lea, ración  a iiza- 
ción industria l, inform ación com ercial 
y p ropaganda”, y el resto de los fon
dos se destinará al auxilio er. m etáli
co a las exportaciones.

c) E l Comité rem itirá  las cuentas 
de los ejercicios anuales a la Superio-

.rielad dentro del segundo trim estre  -si
guiente al que se hab rá  cerrado  cada 
tirio de aquéllos.

3.a E n caso de que se suprim iera 
.el Coniító, se liquM aráñ todas Jas

prim as pendientes, ajustándose a la¿ 
disposiciones del epígrafe “Liquidad 
ción”.

Censo industrial y estadística. Ó

A rtículo 8.° E l Comité form ará uit  ̂
censo in d u stria l com prendiendo el 
nom bre y dom icilio com ercial de ca*| 
da Em presa, el em plazam iento de la  
fábrica, los artículos que produce, el 
detalle del utillaje industria l, el n ú - x  
m ero y clasificación de los obreros que] I< 
em plean, la fuerza m otriz y potencia y  | | .  
cuantos datos se estim en necesario s/*  
p a ra  su m ayor eficacia. /

F orm ará  tam bién una e s ta d ís tic a ?  
que reúna los datos relativos al con*! 
sumo de seda, seda artificial y sus mez- f; 
cías, consumo in te rio r y exp o rtac ió n ,> 
m ovim ientos de precios y  c u a n t o s )  
otros antecedentes convenga conocer#/ 
p ara  con el auxilio de gráficos y Tos/) 
debidos estudios com parativos sirva 
de baróm etro  in d icado r de la sitúa*\ 
ción de la in d u stria  y base para  la pre* j 
visión de contingencias futuras. ] 

Tanto el censo industria l como la/' 
estad ística habráii_de tenerse al d ía ,; 
a tal efecto; los industria les deberán j 
contestar los cuestionarios que se les/ 
rem itirán , p o r lo menos cáda seis] 
meses, pudiendo  realizar el Comité 
cuantas investigaciones estim e menes«¿ 
ter. r

Los paros totales o parciales deff 
trabajo-en  las fábricas hab rán  de se t/ 
puestos sin  d ilación en conocimien*] 
to del Comité p o r los in teresados, a s i;  
como por los Alcaldes de las pobla*/ 
ciones en que aquéllas radiquen.

Exportación.
Artículo 9.° El Comité impulsar® 

la exportación  concediendo auxilios;, 
y  com pensaciones a los exportadores! 
de tejidos, torcidos y o tras mamífac-^ 
turas de seda y  seda artificial p u ra s / 
y sus mezclas. Esta com pensación n o j 
sobrepasará el im porte de los dere-i 
chos de Aduanas a que estén some*! 
tidas a su en trada en E spaña la seda; 
y seda artificial que como p rim eras 
m aterias en tren  en la com posición deí 
la m anufactura que se exporte, salvq' 
en los casos excepcionales que acueri 
de cNplcno del Comité. /

En los tejidos de mezcla se aplicf>; 
rán  las com pensaciones ún icam en te  
a la seda o seda artificial que conteft-^ 
ga y en ningún caso tend rán  mayoifi 
com pensación las m anufacturas que;: 
se exporten  con las p rim eras mate*^ 
rias ex tran jeras que las fabricadas^ 
con prim eras m aterias nacionales. ;í 

A rtículo 10. A los efectos de lfil 
concesión de com pensaciones, la in-j 
dustria  se considerará  d iv id ida, se*! 
gún sus d istin tas caratecrísticas, eii] 
sectores, que se constitu irán  en do$ 
agrupaciones de exportadores: una^A 
con residencia  en Valencia, para 
región Valenciana, y otra, en Barce- ; 
lona, para el resto de España, o rga- j 
dizadas librem ente por lo que afecta] ¿ 
a s” régim en in terio r, pero - con la \ 
condición precisa^ de que revistan las 
Garantías necesarias para responde*! . 
do sus obligaciones ante el Comité. / 

ArEculo 11. La Industria  se con? 
sitiera integrada por los seetores si- 
guíenles: Hilados y torcí des de seda 

seda artificial.
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Tejidos y cintas de seda, seda arti
ficial y sus mezclas en piezas o con
feccionados.

(Géneros de punto de seda y seda ar
tificial y sus mezclas en pieza o con
feccionados.

Artículos no clasificados.
Artículo 12. Para la determina

ción de las compensaciones se formu
larán las solicitudes indicando el Gál
bulo detallado del costo del artículo y 
además el valor de los dereelios aran- 
cearios de cada una de las partidas 
que integran el género que deba ex
portarse; teniendo presentes estos dos 
datos se establecerá para cada artícu
lo la base de compensación, procu
rando aplicar el máximo de prima en 
los casos de mayor mano de obra.

Al otorgar las compensaciones, se 
tendrá en cuenta que su cuantía sea 
la indispensable para hacer posible 
la exportación sin rebasar los límites 
arancelarios, salvo casos excepciona
les que fija el Decreto, en cuyo caso 
necesitará la aprobación del Pleno 
Sel Comité.

No obstante lo dispuesto en este ar
ticulo, los hilados de seda y seda ar
tificial sin torcer ni teñir, de produc
ción nacional comprobada que se ex
porten en su propio estado de hilados 
tendrá como prima mínima de ex
portación la devolución de las cuotas 
que hayan abonado al Comité.

Los hilados de seda y seda artificial 
flanqueados o teñidos y los torcidos 
blanqueados, teñidos o sin teñir, cu
jeas operaciones se hayan practicado 
f£n el país, que se exporten en su pro
pio estado, tendrán como prima mí- 
{'ílima de exportación la devolución de 
das cuotas que hayan abonado al Go- 
imité.

Las compensaciones se concederán 
individualmente, pero habrán de ser 
Bolichadas por mediación de una de 
las dos Agrupaciones a que hace re
ferencia el artículo 10; las Agrupa
ciones responderán de todas las ope
raciones en que intervengan. El €o- 
•íniié, a su vez, cuidará de ejercer el 
control en todas las operaciones en
caminadas a llevar a efecto las pre
sentes normas y cuantas se establez
can para el fomento de la exporta
ción.

irrítenlo 13. Sin perjuicio de lo 
sjue establece el artículo anterior, po- 
idrá, en su caso, concederse prefe
rencia correlativa en la compensa- 
: d á . n :

! 1.° A las exportaciones que se efec
túen conservando los productos espa
dóles, sus mareas o signos de proce
dencia,

2.° A las que se realicen por con
centraciones o fusiones de Empresas 
Ó en forma colectiva, se.a a través de 
Sindicatos o por medio de Agencias 
He Venta en el exterior que por su 
cuenta pueda organizar el Comité.

3.° A las que se dirijan a merca- 
líos que ofrezcan mayores perspecti- 
,ivas de continuidad en los negocios 
!de exportación.

4.° A las que se presenten con pre
cios más reducidos; y

5.° A las que realicen las empre
sas singulares que justifiquen que la 
exportación obedece a una organización que cuenta con una clientela fija

y que su negocio tiene cierta estabi
lidad*

En cambio podrá reducir o supri
mir el auxilio de las compensaciones:

1.° En aquellos casos en que se 
trata de exportar artículos fuera de 
consumo o que puedan causar des
prestigio a la producción nacional o 
que se aparten, de la demanda nor
mal, o que requieran compensaciones 
excesivas con relación a la mano de 
obra y a los gastos de fabricación.

2.° A los exportadores que, a pe
sar de haber sido convenientemente 
requeridos, se resistan a facilitar ios 
du-os relativos al censo industrial, es
ta, Atica y cuantos otros el Comité re
cia re.

ÍA A los que hayan vendido los 
'■géneros exportados a precios inferio
res a los lijados por las respectivas 
Agrupaciones o entidades industriales 
a .que pertenecen.

4.° A los fabricantes que -trabajen 
con- infracción de las leyes sociales y 
que haya sido debidamente compro
bada.

Organización económica, racionaliza
ción industrial, información comer
cial y  propaganda.
Articulo 14. Con miras a llenar los 

distintos objetos <a que este apartado 
% se refiere, el Comité:

1.° Cuidará de favorecer la forma
ción de concentraciones y fusiones 
de Empresas encaminadas a la mejor 
organización de la producción y a la ¡ 
progresiva reducción de los costos, 
estimulando también la constitución 
de Sindicatos y el ingreso en ellos de 
los fabricantes interesados; vigilará 
el funcionamiento de estas organiza
ciones y  estudiará los medios de fa
vorecer el carácter obligatorio de los 
acuerdos que tomen en beneficio co
mún de la industria que representa, . 
cuidando también del ordenamiento 
y  la coordinación de los Sindicatos 
constituidos, para evitar choques o ro
zamientos entre ellos y dirigirlos has
ta la armonía y unidad de la indus
tria; todo ello con tendencia a pro
curar que los sectores industriales se 
agrupen de manera que su relación 
con la representación colectiva sea 
más eficaz y favorezca el conocimien
to de las necesidades de cada sector 
y el modo de atenderlas.

2.° Se relacionará con el Banco 
Exterior de España y con cuantos es
tablecimientos estime conveniente pa
ra fia obtención de créditos y facili
dades han carias, con el organismo 
que aplique el .seguro de buen fin para j 

cubrir los riesgos consiguientes a ios i 

exportadores y con las Empresas de 
transportes y con las Empresas de 
transportes y de seguros para benefi
ciar de las reducciones posibles en 
los envíos.

3„° Estudiará cuanto se refiera al 
perfeccionamiento de la maquinaria y 
a la organización industrial moderna, 
con mira a procurar que, establecién
dose los principios científicos de ra
cionalización en la industria, se ob
tenga el mayor rendimiento de la mis
ma con el menor gasto y, esfuerzo, co
mo medio adecuado de cooperar a la 
actuación del Comité, 

i 4.° Estudiará los mercados de ex
portación, muestras, condiciones de 

i transportes, regímenes de Aduanas, le

gislación y cuantos extremos condi
cionan la posibilidad de la venta or
ganizada sobre mercados exteriores, 
para adecuada información de los ex
portadores; y
' 5.° Cuidará de la propaganda ge

nérica de los producios españoles, uti
lizando todos los medios que sean 
convenientes, podiendo al efecto es
tablecer Delegaciones, Agencias o re«. 
presentaciones, así como .enviar comi
sionados especiales .que, .al-tiempo que 
estudien ios mercados, procuren dar 
a conocer dichos productos, sin per
juicio de publicar un Boletín periódico 
que sirva, tanto de vehículo de pro
paganda como elemento de informa
ción para los exportadores, y orga
nizar cuantos actos sean oportunos 
para los fines expresados.

Regulación.
Artículo 15. Podrá extenderse a la 

producción, al trabajo y a las relacio
nes mercantiles, a cuyo efecto, sin. 
perjuicio de aquellas otras airibucío-. 
nes que en su día puedan concedéis 
sele, el Comité podrá:

1.° Proponer la restricción tempo
ral que permita evitar el paro total 
forzoso, ajustando la producción a las 
me oes ida des del mercado, y liquidar 
los ‘"stocks” , sin grandes pérdidas, en 
cualquier momento en que se produz
ca una crisis de sobreproducción que. 
comprometa la estabilidad y desarro-* 
lio de la industria sedera; a instancia 
del sector o sectores afectados, será 
preciso que reúna a su favor el “ re  ̂
feréndum” del 70 por 100, por lo mes 
noss de los elementos de trabajo obÁ 
gatoriamente inscritos en el censo ofi
cial del Comité referente al sector 
respectivo, o bien el 51 por 100 de 
los elementos de trabajo inscritos en 
el censo y la mitad más uno de I03 
industriales inscritos en el propia 
censo.

Acordada) que sea la propuesta por 
el Pleno, será elevada al señor Minis
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio para &p resolución.

Si se decretase la reducción del tra
bajo, deberá llevarse ;  ejecución de 
manera que resulte rigurosame-níe pro- 
porcionial a los elementos de trabajo 
y a los turnos u horarios que cada 
Empresa tenga establecidos, dentro de 
lo que permitan las Leyes sociales, 
fijándose, & demás, su duración máxi
ma y has garantías para su cumpli
miento, asi como las sanciones que 
traigan aparejadas las infracciones.

Guando «¡Iguna sección del sector 
en que se establece a la re ducción so
licite y justifique la excepción, re
uniendo la petición el 80 por 100 del 
censo respective de los elementos de 
trabajo, se le excluirá de La reglamen
tación ¡respectiva, fijándose al tiempo 
y el alcance de la excepción.

En ringún caso se concederán, ex
cepciones a Empresas singulares, aun
que jusli fique n que trabajan plenamen
te, cuando el sector correspondiente 
haya solicitado la restricción, salve, 
■em su caso, por el tiempo que sea ne
cesario para cumplimentar ios pedi
dos destinados a la exportación.

2.° Cuidar, por medio de. sus Ins
pectores, de viglíiair el exacto cumplí- 

: miento, en todas fábricas ele la in- 
[ dnsiria textil sedera, de las reglas so- 
f cíales yigenies en materia He jorcada
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de trabajo, medidas de previsión, -se
guros, etc., etc.; iodo ello como trá- 
tmite '.previo p/ar«a estudiar las medidas 
rque por su resultado puedan adoptar
se para la mayor eficacia de la actua
ción deil Comité, debiendo dar cuenta 
¡a- la, Inspección! provincial del Trabajo 
¡que corresponda de las infracciones 
jque se descubran. v

Asimismo, elevar a la Superioridad • 
sus observaciones sobre la ejecución 
de aquellas Leyes, e informar obliga
toriamente, en cuantos casos sean pro- 
ice denles, sobre proyectos de ley ú 
otras disposiciones legales, a requeri- 
imicutos de la Superioridad; y

S.° Estudiar modelos de contratos •• 
¡de-compraventa para -aquellos'secto
res en que no existan obligatorios pa
na toda España, con- el correspondien
te procedimiento arl)itrai para rallar 
•las cuestiones que surjan de su apli
cación ‘O interpretación, gestionando • 
su implantación con el Gobierno una 
(vea aprobados por el Pleno.

Estructuración del Comité.
'-Ártículo 16. Será Presidente nato 

del Comité Industrial Sedero el del 
'Consejo 'Ordenador de la. Economía : 
Nacional; 'Vicepresidentes natos, los 1 
Directores .(generales de Industria y 
Comercio y Política Arancela ría, y  Vo
lad! mato, el Jefe del Srvicío de Fomen- - 
;to de la 'Sericicultura. ;

Ei Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio designará un Delega- • 
[do ^permanente, que actuará como Pre
sidente en ejercicio de dicho Comité, 
del que formarán parte, como Voca
les, un representante elegido por cada

a de las siguientes entidades o Agru- - 
paciones: Fomento del Trabajo Na
cional, Cámara Oficial de Industria, 
fie '13 ur cetonia; -Cámara de Comercio de 
Barcelona, Cámara de Comercio, In- 
¡dustria y Navegación de Valencia, €á~ ' 
niara de Comercio de Burgos, Comité 
Industrial Algodonero, Cámara Nacio- 
íiail de Industrias Químicas, Federar 
clon de Fabricantes de Hilados y Te
jidos fie Cataluña, Colegio fiel Arte 
Mayor de l'a Seda, de Barcelona; Agru
pación de Fabricantes de Tejidos del 
Colegio del Arte Mayor de la Seda, de . 
Barcelona; Colegio del Arte Mayor de 
la Seda, de Valencia; Unión de Fa
bricantes de Tejidos de Seda, de Va
lencia,; Federación Nacional de Fa
bricantes de Géneros de Pitinto, Agru
pación de Torcedores fie Seda Na
tural y Artificial, Hiladores de Seda 
Natural, Fabricantes de Seda artifi
c ié . Tintoreros de Seda y Seda ar
tificial y  demás entidades relaciona
das con las manufacturas de seda y 
seda artificial que lo soliciten y  que, 
nrevia propuesta del Comité, merez- 
€ atutía aprobación del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Todos estos Vocales tendrán sus su
plentes respectivos. -j

TJn Secretario técnico, nombrado 
por el Ministerio de Agricultura, ‘In
dustria y Comercio, a propuesta del 
Pleno del Comité.

Da duración de los cargos de Voca
les delegados de las distintas entida
des o Corporaciones será de dos años, 
pudienfio ser renovados o nuevamente 
reelegidos.

Los cargos de Vocales serán gratui
tas, sin derecho a sueldo ni dietas, 
abonándose únicamente los gastos que

se fieriveii del cumplimiento de co
misiones encomendadas por el Co
mité,.

Artículo 17. La Comisión ejecutiva 
estará constituida por los Vocales de
signados por los organismos y enti
dades siguientes: Fomento del Traba
jo'Nacional, Cámara Oficial de Indus
tria de Barcelona, Cámara de Comer
cio de Barcelona, Comité Industrial 
Algodonero, Cámara Nacional de In
dustrias Químicas, Federación de Fa
bricantes fie Hilados y Tejidos de Ca
taluña, Colegio del Arte Mayor de la 
Seda, fie Barcelona; Unión de Fabri
cantes fie Tejidos de Seda fie Valen
cia, Federación Nacional de Fabrican
tes de Géneros de Punto, Agrupación 
de Torcedores de Seda natural y ar
tificial y Fabricantes de Seda .artifi
cial.

Artículo 18. Para el mejor desem
peño de su misión, el Comité podrá es
tructurarse en Secciones, correspon
diendo-al Pleno la facultad fie designar 
a los Vocales que deban integrarla y 
procurando que en cada una de ellas 
se ¡hallen debidamente congregadas las 
diversas representaciones.

Caso de constituirse tales Secciones, 
serán presididas por los representantes 
en el Pleno de los organismos corpo
rativos oficiales.

Funcionamiento del Comité.

Artículo 10. La actuación permanen
te fieL Comité correrá a cargo del Pre
sidente, con la Comisión .ejecutiva. 
Aquél en calidad de Delegado perma
nente., cuidará de:

1.° Empresentar al Comité .ante el 
Gobierno, Ministerios, Consejo Ordena
dor de la Economía Nacional y toda 
clase de Organismos y Corporaciones 
oficiales y particulares, así como ante 
cuantas personas jurídicas o naturales 
puedan hallarse en relación con el mis
mo o sujetas a su actuación, y  al efec
to ostentará la personalidad del Comi
té en juicio y fuera de él, con todas las 
facultades necesarias.

2.° Convocar, dirigir y presidir las 
sesiones del Pleno y de la Comisión eje
cutiva y ejecutar los acuerdos que se 
adopten.

3.° Ejercitar las demás atribuciones 
que se deriven de este Estatuto, y dis
posiciones concordantes.

El Presidente Delegado permanente 
percibirá la asignación que el Comité 
acuerde con cargo a sus recursos.

Artículo 20. Siempre que el Presi
dente dejase de asistir a una sesión de
bidamente convocada, el Pleno o la Co
misión ejecutiva, en su caso nombrar 
rán de entre los concurrentes a quiep 
deba ocupar la Presidencia.

Artículo 21. La Comisión ejecutiva 
cuidará de:

■1.° Formalizar anualmente el presu
puesto de Ingresos y gastos que some
terá al examen y censura del Pleno, 
en representación del cual rendirá en 
su día cuenta a la Superioridad.

2.° Llevar a cumplimiento con carác
ter ejecutorio los acuerdos del Comité, 
con arreglo a las normas establecidas 
en este Reglamento y aquellas otras que 
sean procedentes.

3.° Proponer al Gobierno, por de
legación del Pleno, las reformas que va
ya sugiriendo la práctica en orden a su 
composición y funcionamiento.

4.° Disponer la publicación en la
Ga c e t a  d e  M a d r id  de todos los acuer
dos y  resoluciones de carácter general 
que correspondan a su exclusiva com
petencia, los cuales serán obligatorios 
a los veinte días de la fecha en que se’ 
publiquen en dicho diario oficial. Lo® 
-expresados acuerdos y resoluciones de 
carácter general se insertarán además 
en 'é\-'Boletín del Comité, que será re
mitido a los interesados afectos a la 
actuación de* éste.

5.° Imponer, si a ello hubiese lugar, 
las sanciones que en este Reglamento 
se expresan por la infracción de sus 
acuerdos y resoluciones; y

6.° Dar cuenta de su gestión ai Ple
no, por lo menos cada tres m ses.

Artículo 22. Para facilitar el trabaje 
de la -Comisión ejecutiva, sus Vocales’ 
se distribuirán en . Delegaciones espe
ciales correspondientes a cada uno de 
los grupos de normas que se expresan 
en el artículo 3.°, que actuarán fie po
nentes de las materias respectivas, tan
to en la Comisión ejecutiva como en el 
Pleno en su caso, y cuidarán de la di
rección de los servicios coir r espon diern 
tes a su ejecución.

Podrán nombrarse, además, cuantas 
ponencias permanentes o especiales las 
circunstancias recomienden.

Artículo:23. Corresponderá al Pleno: ‘
a) Examinar el presupuesto de gas

tos e ingresos que lá Comisión ejecutiva 
deberá formalizar a los efectos de esté 
Estatuto, así como sancionar las cuen
tas que habrán de someterle.

b) Examinar la gestión llevada a ca
bo por la misma para su aprobación o 
repartos.

c) Ocuparse de cualesquiera otras 
cuestiones que se le sometan relaciona
das con la actuación y fines del Comité.

A) Proponer al estudio de la Comi
sión Ejecutiva aquellos asuntos que 
se tomen en consideración; y

e) Conocer de los recursos que pue* 
dan deducirse contra los acuerdos Jf 
resoluciones de la Comisión Ejecutivfi 
repros.

De las sesiones.

Artículo 24. Las que celebre la C o-, 
misión Ejecutiva se sujetarán a las 
reglas siguientes:

a) Tendrán lugar él día y hora que 
de antemano fije la propia Comisión, 
sin que precise, por tanto, convocato
ria especial.

b) Cóii los Vocales propietarios 
podrán asistir sus suplentes respecti
vos, los cuales tendrán voz, pero no 
voto, salvo en los casos de suplencia 
efectiva del propietario.

c) No podrá celebrarse sesión sin 
que se reúnan cuatro de los Vocales 
propietarios o sus respectivos suplen
tes, además -fie la Presidencia. Si me
dia hora más tarde de la señalada no 
se hubiese reunido dicho número, la 
Presidencia podrá disponer un nuevo 
señalamiento de segunda convocatoria,1 
en cuyo caso será válida la sesión, 
cualquiera que sea el número de lo®1 
Vocales propietarios o sus respectivo* 
suplentes; y

d) Los acuerdos deberán tomars* 
por mayoría absoluta fie voíos fie lo® 
concurrentes. Podrán aumentáis© o 
disminuirse las sesiones a juicio fie 1® 
Presidencia, sujetándose, en cuan>o a 
su celebración, a los preceptos ante
riores.
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Artículo 25. Las sesiones del Ple- 
í « o , para las que se convocará a todos 
f'los Vocales propietarios y sus suplen
tes, podrán ser ordinarias y extraor

dinarias; ordinarias las que se cele
b ren  para dar cumplimiento a lo que 
Apreviene este Reglamento y extraordi
narias, las que cventualmente sean 
^convocadas, siempre que lo estime pro
cedente la Presidencia, lo acuerde la 
Comisión Ejecutiva o lo soliciten ocho 
de los Vocales propietarios o suplen
tes.

Artículo 26. La convocatoria y cele
bración de las sesiones del Pleno se 
¿tempera m a las reglas siguientes:

a) Las convocatorias se harán por 
lo menos con ocho días de anticipa
ción, a fin de que puedan asistir a las 
sesiones los Vocales que residan fuera 
de Barcelona, consignándose en ellas 
el Orden del día que deba discutirse.

b) Las citaciones se harán directa
mente de primera y segunda convoca
toria, entendiéndose que, transcurrida 
media hora después de la señalada pa- 
,ra la primera, se celebrarán las sesio
nes de segunda convocatoria, cualquie
ra que sea el número de asistentes.

c) Los acuerdos serán válidos cuan
do tengan el voto de la mayoría de 
los presentes; y

d) Los suplentes, que serán convo
cados con los efectivos, tendrán voto, 
pero sólo voto cuando no asistan los 
propietarios.

De los acuerdos, su ejecución y san
ciones.

Artículo 27. Contra los acuerdos y 
resoluciones del Pleno no se dará re
curso alguno, pero contra lo que dicte 

lia Comisión ejecutiva se dará recurso* 
ante el Pleno, que deberán interponer 
el interesado dentro de los treinta días 
en que lo sean comunicados, que no 
podrá admitirse si previamente no de
posita, en su caso, a disposición del 
Comité el importe de la multa o san
ción que le haya sido impuesta.

Artículo 28. A los efectos del apar
tado 5.° del artículo 21 de este Regla- 

miento, se establece que las sanciones 
que puede imponer la Comisión Ejecu
tiva son las siguientes:

1.a En los casos que se determinan 
•ven el artículo 4.° y en el último párra
fo del artí mío 12 podrá decretar la 
reducción o la supresión de las com

pensaciones a Ja exportación, según 
¿sea la gravedad de las circunstancias.

2.a Aquellos fabricantes que sin te
mer la consideración de exportadores 
«se dediquen a la industria textil sed# 
ra en cualquiera de sus distintas ma
nifestaciones, que habiendo sido con
venientemente requeridos se re.'*’stan a 
facilitar ios datos relativos al censo 
inun siria!, estadística y cuentes otros 
el Comité reclame, incurrirán en una 
inulta a razén de 5 a 50 pesetas por 
cada uno de los obreros que tenga ocu
pados en sus fábricas.

3.a En igual penalidad incurrirán 
áaquellos que perturben o impidan los 
servicios de investigación que al Co
mité encomiendan los artículos 4.°, 32 
y  concordantes de este Reglamento; y

4.a Sin perjuicio de las penalidades 
expresadas en los apar lados que pre
ceden, en los casos de inexactitud en

los documentos que al Comité se diri
jan o desobediencia a sus acuerdos y 
resoluciones, podrá remitirse a los Tri
bunales ordinarios la correspondiente 
comunicación para que procedan a de
purar la responsabilidad a que puede 
haber lugar.

Artículo 29. Toda cuestión o re
clamación entre partes, sean particu
lares o entidades, que pueda derivar
se de la interpretación o cumplimien
to de cualquier acuerdo o resolución 
del Comité, sea del Pleno, como de la 
Comisión ejecutiva, será sometida a 
instancia de cualquiera de las partes, 
a una Comisión arbitral, que la re
solverá sin ulterior recurso, salvo en 
su caso, el contenciosoadministraíivo 
ante el Tribunal provincial.

La Comisión arbitral se compondrá 
del Presidente, Delegado permanen- 
(o de quien éste delegue), que actua
rá de Presidente, y de cuatro Voca
les designados por elección anual en
tre los representantes corporativos y 
de elección directa que forme el Ple
no con sus respectivos sustitutos, pa
ra los casos de incompatibilidad, au
sencia o incapacidad.

Actuará de Secretario asesor el Se
cretario general del Comité o quien ha
ga sus veces,

De toda solicitud de arbitraje que 
se presente por escrito en la Secre
taría se dará traslado a la parte con
tra quien vaya dirigida, para que la 
conteste por escrito dentro de un pla
zo que no podrá exceder de veinte 
días hábiles, debiendo acompañar una 
y otra, con sus respectivos escritos, 
cuantos documentos estimen condu
centes a la justificación de su dere
cho.

Formado expediente y unidos ambos 
escritos con sus respectivos justifican
tes, será convocada la Comisión arbh 
tral, que deberá oir a las partes y re
clamar cuantos antecedentes estime 
necesarios para la comprobación de 
los hechos, y sin más trámite dictará 
el laudo correspondiente.

Artículo 30. Tanto los laudos que 
dicte la Comisión arbitral como las 
multas que se impongan, de confor
midad con los artículos que preceden, 
se harán efectivos por la Comisión 
ejecutiva y, en el caso de no obtener- -j 
se su cumplimiento, se procederá a su 
e jecución1 por vía administrativa de 
apremio.

De los servicios,

ArhYulo 31. Los servicios del Co
mité serán dirigidos y coordinados 
por el Secretario técnico en funcio
nes de Secretario general, desarro
llándose sus funciones en las seccio
nes que sean necesarias, provistas del 
personal adecuado, cuyo nonxbramien- 

| lo y destitución, en su caso, correrá 
I a cargo de 3a Comisión ejecutiva, 
j Artículo 82. P o d r á establecerse, 

además, por la -Comisión ejecutiva, un 
servicio de investigación para com
probar tanto la exactitud de cuantos 
datos le sean facilitados como el cum
plimiento ríe sus acuerdos y resolu
ciones.

Las personas que al efecto se dele
guen tendrán las mismas facultades

que los Inspectores de Hacienda, y 
para la entrada con las formalidades 
legales, en las fábricas, almacenes y 
demás locales en que deba ejercer su 
cometido deberá acreditar su perso
nalidad con la correspondiente cre
dencial firmada por el Presidente del 
Comité y un carnet de identidad.

De la liquidación.

Artículo 33. Decretada por el Go
bierno la disolución del Comité, éste 
se constituirá en Comité liquidador, 
que actuará de conformidad con las 
reglas siguientes:

A) Seguirá percibiendo las aporta
ciones que establece el artículo 6.° del 
Decreto.

B) Formalizará un Presupuesto de 
liquidación, tomando en considera
ción los compromisos pendientes por 
todos conceptos y aquellos otros que 
contraiga el Comité por razón de so
licitudes de compensaciones a la ex
portación que tengan por objeto ser
vir pedidos que se hagan dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha 
en que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el Decreto de disolución.

C) Sancionado por el Pleno el 
presupuesto mencionado, propondrá 
al Gobierno, la Comisión ejecutiva, la 
fecha desde la que podrá terminar la 
exacción del arbitrio a los fines de 
la publicación del correspondiente 
Decreto y subsiguiente reintegro a los 
interesados del impuesto que hubieran 
satisfecho y que no hubiere sido in
vertido en el pago de los com prom i
sos a que se refiere el apartado an
terior.

D) Llevada a término la liquida
ción, se someterá al Pleno el corres
pondiente balance, que, mediante su 
sanción, se elevará a la Superioridad.

{ En la sesión que al efecto se cele- 
j bre se acordará también el destino 
i que deba darse al sobrante que tal vez 
i resulte, de manera que beneficie a la 
i  industria textil sedera.

Conforme: Marcelino Domingo. Ma
drid, 8 de Junio de 1933.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 4.° del Decreto 
de 6 de Mayo próximo pasado, y 
atendiendo a los resultados que arro
jan los estudios de los datos referi
dos en el mismo,

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir del día 11 de Junio corriente, 
el maíz exótico que se importe con 
arreglo al referido precepto legal de
vengará, por derecho arancelario, la 
cantidad de 6,80 pesetas oro por quin
tal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Madrid, 9 de Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Ministro de Hacienda.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio relativo al trabajo forzosc 
u obligatorio, adoptado por la Con
ferencia Internacional del Trabaje 
en su XIV sesión celebrada en Gine
bra en 1930.
La Secretaría general de la Sociedad 

¡de Naciones lia participado a este De
partamento haberse llevado a cabo, 
con fecha 31 de Marzo último, el de
pósito del instrumento de ratificación 
por los Países Bajos del Convenio re
lativo al trabajo forzoso u obligatorio, 
adoptado por la Conferencia Interna
cional del Trabajo en su XIY sesión 
celebrada en Ginebra en 1930.

El Gobierno neerlandés, en virtud 
de la facultad que confiere el artículo 
421 del Tratado de Ver-salles y de los 
artículos correspondientes de los de
más Tratados de Paz, ha enviado ad
junto a la ratificación, a la Secretaría 
de la Sociedad de Naciones, conforme 
al artículo 28 del Convenio, la siguien
te declaración:
t l )  El Gobierno neerlandés aplica 
íntegramente las disposiciones de Con
venio a Surinam y Curacao.

2) El Gobierno neerlandés aplica 
las disposiciones del Convenio a las 
Indias neerlandesas con las modifica
ciones siguientes:

a) El artículo 3.° no se aplicará; 
sin embargo, las Autoridades centrales 
competentes s e r á n  responsables del 
empleo del trabajo forzoso u obliga
torio.

b) El artículo 4.° no se aplicará a 
los servicios realizados para los pro
pietarios por las personas habitantes 
en los llamados “particuliere landeri- 
jen” , en la isla de Java.

 ̂Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e ta  d e  M a d rid  del 14 de Octubre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las publicacio
nes hechas en el mismo periódico ofi
cial en sus números correspondientes 
al 14 de Diciembre de 1932, 31 de Mar
zo y 25 de Abril de 1933.

Madrid, 6 de Junio de 1933.— El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerin,

Convenio relativo a la indicación del 
peso en los grandes fardos transpor
tados por buques, adoptado por la 
Conferencia Internacional de Tra
bajo en su XII sesión celebrada en 
Ginebra en 1929.
La Secretaría general de la Sociedad 

de las Naciones comunica a este Mi
nisterio que con fecha 22 de Abril úl
timo ha sido registrada en dicha Se
cretaria la ratificación por Yugoeslavia 
del Convenio relativo a la indicación 
del peso en los grandes fardos trans
portados por buques, adoptado, por la 
Loníerencia Internacional de Trabajo 
en su XII sesión (Ginebra, 30 de Mayo 
y 12 de Junio de 1929).

Lo que se hace público para conocí-
-toieota generâ  fionjEelepaSfilft a k .

G a c e ta  d e M a d rid  del 14 de Octubre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las ¡demás pu
blicaciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números correspon
dientes al 7 de Enero, Ijkde Febrero, 
6 y 26 de Marzo del corriente año. Ma
drid, 7 de Junio de 1933.— El Subse
cretario, J, Gómez Ocerin.

Convenio Internacional del Opio y 
Protocolo firmados en Ginebra el 
19 de Febrero de 1925.
La Secretaría general ¡de la Sociedad 

de las Naciones ha participado a este 
Ministerio que con fecha 11 de Abril 
de 1933 ha sido depositado en dicha 
Secretaría el Instrumento de Ratifica
ción por Chile del Convenio Interna-' 
cional del Opio y Protocolo firmados 
en Ginebra el 19 de Febrero de 1925.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a la 
G a c e ta  d e  M a d rid  del 7 ¡de Noviembre 
de 1929, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a la publicación 
hecha en el mismo periódico oficial 
el 13 de Mayo del corriente año. Ma
drid, 7 de Junio de 1933.— El Subse
cretario, J. Gómez Ocerin.

*

Convenio para limitar la fabricación  
y reglamentar la distribución de es
tupefacientes, firmado en Ginebra 
el 13 de Julio de 1931.
La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado 
a este Departamento que el Convenio 
mencionado, así como su Protocolo de 
firma, entrará en vigor, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 30 del men
cionado Pacto internacional, el 9 de 
Julio próxim o, por haber sido depo
sitadas las ratificaciones o adhesiones 
de diversos Estados en número sufi
ciente para su entrada en vigor y en 
las fechas quea continuación se ex
presan :

Ratificaciones.
Alemania, 10 de Abril de 1933. 
Bélgica, 10 de Abril de 1933,
Brasil, 5 de Abril de 1933.
Costa Rica, 5 de Abril de 1933.
Cuba, 4 de Abril de 1933. 
Checoslovaquia, 12 de Abril de 

1933.
Chile, 31 de Marzo de 1933.
Ciudad Libre de Dantzig, 18 de 

Abril de 1933.
República Dominicana, 8 de Abril 

de 1933.
El Salvador, 7 de Abril de 1933, con 

las siguientes observaciones:
a) La República de El Salvador 110 

está de acuerdo con las disposiciones 
del artículo 26, dado que no hay nin
gún motivo para que se conceda a las 
Altas Partes contratantes la facultad 
de sustraer sus Colonias, Protectora
dos y Territorios de Ultramar bajo 
mandato -a los efectos del Convenio.

b) La República de El Salvador 
se declara en desacuerdo en lo refe
rente a las reservas contenidas en los 
números 5.° y 6.° de las declaraciones 
formuladas por los Plenipotenciarios 
de los Estados Unidos de América, 
mneerniente a los Gobiernos no reco-
Mafrito Mr- el Gobierno d» «ate flafo ,

res rvas que, a su juicio, pueden ala- 
car a la soberanía nacional de El Sal
vador, cuyo Gobierno actual, aunqu» 
no reconocido hasta el presente poí 
el de los Estados Unidos, lo ha sido 
por la mayor parte de los países ci
vilizados del m undo; si estos países 
lo han reconocido es porque están, 
persuadidos de su carácter perfecta
mente constitucional y convencidos 
de que suministra una garantía plena 
y entera del cumplimiento de sus de
beres internacionales, habiendo dado 
el apoyo, unánime, decidido y eficaz 
de que gozan todos los habitantes de 
la República, ciudadanos de esle país 
o extranjeros y domiciliados.

La República de El Salvador, res
petuosa con los regímenes interiores 
de las otras naciones, estima que el 
Convenio en cuestión, de carácter es
trictamente higiénico y humanitario,, 
no proporciona una ocasión propicia 
para ¡formular reservas de carácter; 
político como las que han motivado 
la presente observación.

Egipto, 10 de Abril de 1933.
España, 7 de Abril de 1933.
Estados Unidos de América, 28 

Abril de 1932, bajo las siguientes re  
servas:

1. El Gobierno de los Estados Unt;" 
dos de América se reserva el dercch# 
de aplicar, con objeto de ejercer un 
control interior y un control exterior 
de las importaciones y de las expor
taciones de opio, de hojas de coca y 
de todos sus derivados y de produc
tos sintéticos análogos, efectuadas por 
los territorios colocados bajo su ju
risdicción, medidas más severas que 
las disposiciones del Convenio.

2. El Gobierno de los Estados Uni
dos de América se reserva eil derecho 
de aplicar, con objeto de ejercer un 
control sobre el tránsito a través de. 
sus territorios, del opio en bruto, de 
k s  hojas de coca, de todos sus deriva
dos y de los ¡productos sintéticos aná
logos; medidas en virtud de las cua
les la concesión de una autorización 
de tránsito a través de su territorio 
podrá estar subordinada a la exhibi
ción de un permiso de importación, 
expedido por el país de destino.

3. El Gobierno de los Estados Uní- 
dos de América no ve la posibilidad 
de obligarse a enviar al Comité cen
tral permanente del opio, estadísti
cas de las importaciones y de las ex
portaciones ¡antes de un plazo de se
senta días, a contar del fin del perío
do de tres meses, al que se refieren 
estas estadísticas.

4. El Gobierno de los Estados Uni
dos de América no ve la posibilidad 
de obligarse a in d ic a r  separadamente 
las cantidades de ' estupefacientes com
pradas o importadas para las necesi
dades del Estado.

5. Los Plenipotenciarios de los Es
tados Unidos de América declaran for
malmente que el hecho de haber fir
mado hoy, por cuenta de los Estados 
Unidos de América, el Convenio para 
la limitación de la fabriciaciá-m y re
glamentación de la distribución de los 
estupefacientes, no debe interpretarse 
en el sentido de que signifique que el 
Gobierno de J o s  Estados Unidos de 
América reconoce un régimen o una 
entidad que firm e el Convenio o acce
da a él como G obernó de un palsy
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; ¡está reconocida por el Gobierno de los 
¡Estados Unidos de América, como Go
bierno de este país.

6. Los Plenipotenciarios de los 'Es
tados Unidos de América declaran, 
(además, que la participación de los 
Estados Unidos de América en< el Con
venio para la iimitaci n de la fabrica- 
icióm y la reglamentación de la distri
bución de estupefacientes, firmado 
boy, no implica ninguna obligación 
(contractual por parte de los Estados 
¡Unidos de América respecto de un 
país representado por un régimen o 
una entidad que el Gobierno de los 
Estados Unidos de América no reco- 

! noce como Gobierno de este país, en 
(tanto que este país no tenga un Go
bierno reconocido por el Gobierno de 
los Estados Unidos de América.

Canadá, 17 de Octubre de 1932.
Francia, 10 de Abril de 1933, con la 

declaración de que ei Gobierno fran
cés hace todas sus reservas en lo que 
/concierne a las colonias, protectorados 
y países bajo mandato dependientes 
de ‘su autoridad, sobre la posibilidad 

í de presentar regularmente en él plazo 
.estrictamente fijado las estadísticas tri
mestrales a que se refiere el artículo 13.

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
¡l,0 de Abril de 1933.

Guatemala, l.® de Mayo de 1933.
India, 14 de Noviembre de 1931.
Italia, 21 de Marzo de 1933.
Lituania, 10 de Abril de 1933.
Méjico, 13 de Marzo de 1933, con la 

■declaración siguiente: El Gobierno de 
los Estados Unidos de Méjico se reser
va el derecho de imponer en su terri
to io, como lo ha hecho ya, medidas 
m is estrictas que las establecidas por 
el Convenio para la restricción del 
tuitivo o de la elaboración, uso, pose
sión, importación, exportación y  con
sumo de drogas a las que se refiere el 
presente Convenio.

Monaco, 20 de Marzo de 1933.
tPersia, 28 de Septiembre de 1932.
Polonia, 11 de Abril de 1933.
Portugal, 17 de Junio de 1932, con 

la •declaración siguiente: El Gobierno 
portugués hace todas sus reservas en 
lo que concierne a sus colonias sobre 
3a posibilidad de presentar regular
mente en el plazo estrictamente fijado 
as estadísticas trimestrales a que se 
yfiere el artículo 13.

Rumania, 1>1 de Abril de 1933.
Suiza, 19 de Abril de 1933.
Suecia, 12 de Agosto de 1932.
Uruguay, 7 de Abril de 1933.

Adhesiones.

Ihdgaria, 20 -de Marzo de 1933.
Mayo ie  1933.

Hungría, 10 de Abril fie 1/933.
Estado libre de Irlanda, 11 de Abril 

de 1933.
Nicaragua) 16 de Marzo fie 1932.
Perú, 20 de Mayo de 1982.
Sudán, 25 de i  • yosto de 1932,
Turquía, 8 de Abril fie 1933.
Lo que se hace publico para corto* 

cimiento general, con referencia a la  
■Gaceta de'Mauríd del l.40 de Abril pró
ximo pasado-, que insertó el texto del 
mencionado Convenio, y a la publica
ción hecha en ei mismo periódico ofi
cial el 5 de Man/o (!•:•] corriente a,ño.

Madrid, 8 íie Lmto La L933. — El 
¡Se:);,; . v L a A ' ,  j.. y. ; .. . \ ~Vim

MINISTERIO DE JUSTICIA

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error ma
terial en el párrafo segundo del ar
tículo 2.° del Decreto de 2 de Junio 
de 1933, inserto en la G a c e t a  del 4, -se 

5 reproduce a continuación dicho pá
rrafo debidamente rectificado:

“Con arreglo a lo establecido en Jos 
vigentes Presupuestos del Estado, di
cha categoría la constituirán el si
guiente número de funcionarios, agru-

* pados a los solos efectos de su retri- 
¡ bución, en las clases que a continua- 
j ción se mencionan: Seis Magistrados

de Audiencia, con 19.000 pesetas anua- * 
les-; 76, con 16.000; 170, con 17.250, y

• 119, con 16.500.”
■ Madrid, 8 de Junio de 1988.

SUBSECRETARIA 
En cumplimiento de lo dispuesto 7 

en el Decreto del día 2 del actual, se 
anuncian, para su provisión por con- 1 
curso, dentro de las normas estable
cidas en el mismo, las plazas de Jue
ces de primera instancia e instrucción •> 
que a continuación ise expresan:

Juzgados comprendidos en el primer 
grupo : j

■Distrito de San Miguel, de Jerez de 
la Frontera, y Pola de Labiana.

Juzgados comprendidos en el segundo 
grupo:

Arcos de la Frontera, Arnedo, Ger- 
vera, Gervera. de Río Pisuerga, Gan- ¡ 
desa,Guadix, Mijar, Inca, Lerrna, Li- ■ 
lio, La Rambla, Monialbán, Mora de 
Rubielos, Muía, Negreira, Orgiva, Pra- 
via, Sariñena, Tineo y Vélez Rubio.

ilos aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro de la Subsecretaría den
tro de los diez días naturales siguien
tes a partir de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a las 
horas d eofioma, en la forma que esta
blece el mencionado Decreto.

Madrid, S fie Junio de 1933.—.El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

¡MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En virtud del concurso anunciado 
por Drfien fie este Ministerio de 7 de 
Diciembre último ha sido nombrado 
por la Diputación de Cuenca Interven
tor de sus fondos, D. Marcelino Lejá- 
rraga García, advirtiéndose que la pu
blicación que se hace de este nombra
miento no lo convalidará si estuviese 
•hecho con infracción fie alguna dis- 

] posición reglamentaria.
' Madrid, 9 de Junio de 1913.—Ei 
j redar .general, J. ;G. Lab ella.

1    ' -

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio do 5 de 
Agosto de Í931 ha sido nombrado por 
él Ayuntamiento  de Aguilas (Murcia)] 
Interventor de sus fondos, D. José 
Ramos Santero, advirtiéndose que la 
publicación que se hace de este nom
bram iento no lo convalidará si estu
viese hecho con infracción de alguna 
disposición reglamentaria.

Madrid, 9 de Junio de 1933.—El Di
rector general, J . G, Labclla,

DIRECCION GENERAL BE 
SEGURIDAD

En cumplimiento de lo  que dispone 
el artículo 17 de la Orden del Ministe
rio de la Gobernación fecha de hoy,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se p u b liq u en  en la G a c e ta  d e  M adrid  
los p ro g ram as, con sujeción a los que 
han de verificarse los ejercicios para 
el ingreso en la Escuela de Policía, el 
cuadro de exenciones físicas y las ins
trucciones necesarias para  la. aplicación 
de la citada Orden.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida digo a us
ted para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 7 de Junio de 1933.—Ei 
Director general, Manuel Andrés.
Señor Director de la Escuela de Poli

cía española.

Para cumplimiento de lo que dispo
ne la 'Orden de fecha de hoy, emana
da del Ministerio de la Gobernación*

Esta Dirección general dicta’ las ins
trucciones que a continuación se con
signan:

Anuncio de convocatoria.
1.a Se anuncia convocatoria para 

proveer 300 plazas de alumnos de la 
Escuela de Policía española, con el fin 
de cubrir las vacantes que existan ©n el 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
cuando estos alumnos terminen el.plan 
de estudios de dicha Escuela, quedando 
los restantes, si los hubiere, en expec
tación de destino, independiente este 
número de plazas de las que puedan 
corresponder, según el artículo 34 del 
Reglamento del repetido Centro, a los 
hijos o hermanos de los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia o de los Jefes, Oficiales, clases o 
guardias del de Seguridad, fallecidos 
en actos fiel servicio o como consecuen
cia de heridas recibidas o enfermedades 
contraídas con ocasión del mismo.

Podrán acudir a esta convocatoiia 
todos los españoles varones que cum
plan las condiciones y reúnan los re
quisitos que en su lugar se detománaii 
en estas instrucciones.

2.a De las 300 plazas que se citan en 
la instmcción anterior, se reserva un 
20 poir 100 para los hijos de funciona
rios de los Cuerpos de Investigación 
y Vigilancia y Seguridad, que reúnan 
las demás condiciones fijadas para los 
aspirantes en general.
* 3.a Asimismo se reserva un 10 p«ir 
10® .para los funcionarios de la escala 
auxiliar del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, qiie no hayan cumplido cua
renta años de edad *en el día que se 
publique esta convoca loria, que igual-  ̂ .
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.•mente reúnan las demás circunstancias 
exigidas a los aspirantes.

La Igualmente se reserva otro 10 
pd¡r 100 para los funcionarios en acti
vo del Cuerpo de Seguridkd en las mis- 
pías condiciones que ios comprendidos 
pi el número anterior.

5.a También se reserva otro 10 por 
100 para las clases e individuos en ac
tivo de la Guardia civil, en la misma 
forma que se establece en el número 
precedente,

8.a Si el número de aspirantes cem- 
prendidos en los tres apartados ante
riores, que fueran aprobados, no lle
gara al tanto por ciento que se les re
serva, el sobrante se agregará a la lis
ta general de aspirantes.

7.a El derecho al percibo de la 
gratificación que a favor de los alum
nos establece para el segundo curso, 
en su párrafo segundo, el articulo 48 

■ rdel Reglamento de la Escuela, queda
rá en suspenso para esta convocato
ria, por no haberse consignado en 
(presupuesto cantidad alguna destina
da a esta atención.

ibft Una vez aprobadas las mate
rias que comprende el plan de estu
dios de la .Escuela, los alumnos pasa- 
cárt a prestar servicios prácticos en 
'.jgl Guerpo de Investigación y  Vigilan- 
ígia y donde por esta Dirección gene
ral se disponga, como Agentes de ter
cera clase, en concepto de interinos, 
ippr un período no mayor de dos años.

Estos Agentes interinos tendrán to
dos los derechos y deberes inheren- 
ftes a los funcionarios de investigación 
y  Vigilancia, en su calidad de Agen- 
Íes de la Autoridad, pero no se les 
'incluirá en el Fvcalaiún general del 
Cuerpo hasta que, realizando prácti
cas del servicio durante el plazo cita- 

■ ¡do, no mayor de dos años, deimues- 
ifcrem suficientemente su disciplina, ca
pacidad, moralidad públic.° y privada,
;jamar a la profesión y adhesión al Ré
gimen; cualiáadvs que verán aprecia- 
idas libremente por e" .Elector gene
ral, previos los informes y asesora- 
fnienios que considera convenientes.

9.a Los que no reúnan las cualida
des de que se habla en la instrucción 
¡anterior, podrán en cualquier tiempo 
ser separados del cargo por resolu- 
Hóu  del Director general, sin que »sb* 
'Autoridad se halle obligada a comuni
carles los motivos en que se funde es
lía separación; la que, en iodo caso, 
será firme, sin ulterior recurso.

19, Los Agentes interinos que Ha
yan concluido las prácticas, si los in
formes son favorables, sufrirán en la 
Escuela un examen práctico, y si lo 
aprueban, serán nombrados definiti
vamente funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, con la úi~ 
lima categoría de la escala técnica, y 
se entenderá que lo son con los dere
chos y deberes que concedan las leyes 
y disposiciones vigentes en la fecha 
del nombramiento definitivo, si bien 
les será de abono, a todos los efectos, 
él tiempo que sirvieron con carácter 
interina, siendo colocados en el Esca
lafón general del Cuerpo por el orden 
l-iguroso de calificación íinal obtenida 
$u la Escuela.

Los Agentes interinos que no fueren 
aprobados en el último examen, a que 
se refiere esta instrucción, serán da- 
ífes de baja definitivamente en el 
Cuerpo, en las mismas condiciones

que los comprendidos en la instruc
ción 9.a.

Requisitos pam poder tomar ¡Kirie en 
los ejercicios.

11, Los que pretendan acudir a la 
convocatoria tendrán que reunir las 
condiciones siguientes:

a> Ser español, varón, haber cum
plido veintiún años de edad antes del 
18 de Septiembre del presente año y 
no haber cumplido treinta y tres en 
el ¡mencionado día.

b) Tener aptitud física, que se 
acreditarán mediante el correspon- 
ie reconocimiento facultativo,

c) No tener antecedentes penales 
ni estar sometido a proceso.

d) Acreditar buena conducta por 
medio de certificado expedido por ek 
funcionario o Autoridad que abajo se 
expresa.

e) No haber sido expulsado legai- 
meníe de ningún Centro oficial de en
señanza ni organismo del Estado; lo 
que harán constar en la declaración 
jurada extendida en papel timbrado 
de la misma clase que la instancia, y 
con sujeción al cuestionario, cuyo mo
delo se publica y al que se reíiefire el 
apartado g) de la instrucción si
guiente.

f) Solicitarlo del Director de la 
Escuela de Policía española, mediante 
instancia extendida en papel de clase 
octava, del Timbre del Esáado y escrita 
precisamente de puño y letra del inte
resado;, con arreglo al modelo que se 
publica.

En esta instancia, que se rechazará 
si no está escrita como se indica ante- 

. rio recente, se hará constar: nombre y 
dos ¡apellidos, fecha exacta y lugar del 
nacimiento, con expresión de la pro
vincia, nombres de los padres, estado 
civil «del solicitante, su profesión u 
ocupación, domicilio habitual y el que 
accidentalmente pudiera ‘tener en .Ma
drid y el en que hubiera vivido desde 
1.° de Julio de 1928 (hasta la fecha de 
la instancia.

Documentos que kan de acompañar
a la instancia- 

*

12. Los aspirantes habrán de pre
sentar, juntamente con la instancia, los 
documentos siguientes:

a) 'Certificación del acta de naci
miento legitimada y legalizada cuando 
haya sido expedida por funcionarios 
que ejerzan sus cargos fuera del .terri
torio de la Audiencia de Madrid.

b) Gertifieación expedida por el Re
gistro central de penados y rebeldes 
para acreditar que está exento de ante
cedentes penales.

c) Certificado expedido por el Jefe 
de Investigación y Vigilancia de la po
blación e** que resida o por el del dis
trito donde esté asi distribuido dicho 
personal, o en su dsíeetc por el Co
mandante del puesto de la Guardia ci
vil a que corr esponda el pueblo en don- 
da viva habituahnente el solicitante, 
para acreditar que tía observado buena 
conduela moral, cuyo extremo ha de 
alcanzar a los cinco últimos años, aun
que fuera necesario presentar más de 
un certificado.

Los militares profesionales y los fun
cionarios públicos en activo no necesi
tarán otra certificación de conducta 
que la expedida por sus Jefes natura

les. Se -exceptúan los cabos y soldados, 
que .además justificarán su conducta 
¡anterior ai ingreso en el Ejército has- 
la el plazo de cinco años.

d) Cédu la personal del ejercicio co
rriente, los que no estuvieran excep
tuados de adquirirla.

e) Cualesquiera otros documentos 
que tengan por objeto acreditar mérb 
tos y la posesión de títulos de facultad 
o profesionales.

í) Tres retratos del interesado, ta
maño 6 por 4 centímetros para el 
expediente, papeleta de examen y ar* 
chivo de la Escuela. Estos retratos de
berán ser hechos a cabezo descubierta.

g) La declaración jurada, cuyo mo
delo se publica a continuación, en la 
que se contestarán fielmente y bajo la 
responsabilidad de los solicitantes to- 
dos los extremos que aquélla ¡abarca.

h) Los que aleguen ser hijos da 
funcionarios de los Cuerpos de Investí- . 
gación y Vigilancia y de Seguridad,, y 
los hijos o hermanos de los funciona
rios pertenecientes a' dichos Cuerpos, 
fallecidos en actos del servicio o con 
ocasión de heridas o enfermedades con
traídas al ejercer sus funciones, debe
rán acreditar estos extremos con ia cer
tificación correspondiente que se expe
dirá por esta Dirección general, y asi
mismo la facilitará con igual Objeto a 
los funcionarios de la escala auxiliar, 
de Investigación y Vigilancia y los de 
Seguridad que soliciten tomar parte en 
los exámenes,

Los pertenecientes al Instituto de la 
Guardia civil, acreditarán esta circuns
tancia por medio de certificados expe
didos por los Jefes de la Comandancia 
o Tercio.

Del plazo para pieseniar las instancias*

13. Las solicitudes para tomar par- ¡ 
te en los exámenes podrán ser pre
sentadas desde el día siguiente a l a ! 
publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid hasta el 15 de Ju- 1 
lio próximo, a las veintidós horas.

No se admitirá ninguna instancia que 
no se presente unida a todos los do
cumentos, cuya presentación es indis
pensable, y a que se refieren los apar-, 
lados a)., b), c), d)¡5 f) y g) de la in s -! 
trucción 12.

Cerrado el plazo para la presenta
ción de instancias, se publicará tam
bién en la Gaceta la relación de los 
admitidos, señalando día para el sor
teo que determinará él orden de pre
lación para el examen. i

De los derechos de examen y  reconoi 
cimiento médico,

14. Les solicitantes deberán satisfaz 
ccv en concepto de derechos de exa
men la cantidad de 20 pesetas que se
rán distribuidas en la forma que de-»; 
termina el Decreto de 6 de Mayo d$ 
1924 (Gaceta del 7).

También abonarán la cantidad de 
cinco pesetas por derechos de recono- 
cimiento médico. • f

15. Los derechos de examen y  re
conocimiento médico serán satisfechos 
por los aspirantes, bajo recibo, al pre
sentar la instancia' en la Dirección de 
la Escuela, y no podrán serles devuel
tos más'que en el caso de no ser ad- j- 
mUi-dos a exvmen por tener doemnen- 
fncióñ defectuosa o por. otra causa, O 
carecer de los requisitos exigidos
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tornar p a r te  en él, según r eeepliia el 
p á r r a fo  coarto  del a r t ícuh  12 del Real 
decreto  citado en la regh an te r io r ,  o 
en los casos exccpcíonak , considera 
dos así p o r  esta Dirección, general .

De la pre lación  para el e x a m e n .

16. Se determ inará  mediante  sorteo 
que se celebrará  en los locales de la 
Escuela de Policía, en acto público, y 
de cuyo resultado se d a rá  o p o r tun a  
cuen ta  en la Gaceta.

R eco n o c im ien to  para a cred itar  la ap 
t i tud  f ís ica  ele los aspirantes .

17. Los a sp iran tes  serán  sometidos 
& un  reconocimiento p o r  ios Médicos 
de la Policía guberna t iva  que se de
signen, los cuales d ic tam inarán  respec
to a la u ti lidad  de los in teresados p a ra  
el desempeño del cargo, teniendo en 
cuenta  el cuadro de inutil idades que 
se inser ta  al final de esta convocato
ria, o cualquier, otro  defecto, an o rm a
lidad  o trans to rn o  funcional que, sin 
estar  comprendido en aquél, m ereciera  
en  su opinión que el solicitante sea 
calificado de inútil  o no apto  p a ra  in 
g re sa r  en el Cuerpo. Contra  el d ic ta 
men de los Médicos de la Policía g u 
be rn a t iv a  no cabe recurso  n i  solicitud 
d e  nuevo reconocimiento.

18. E l reconocimiento a que se r e 
fiere la  reg la  an te r io r  se p rac t ica rá  
en los locales de la Escuela el d ía  a n 
te r io r  al que co rrespo nd a  ac tu a r  al 
examinando.

No po d rá  ser examinado, n i  aun co
mo condicional, n ingún  asp iran te  que 
no h ay a  sido reconocido y certif icado 
su buen estado físico p o r  los Médicos 
c itado s ,  ex trem o  que se lia rá  co ns ta r  
en la pap e le ta  de exam en,

De los exám enes  y  de las n o rm a s  a  
que h a n  de ajustarse.

19. Los exámenes co ns ta rán  de  dos 
. ejercicios: uno escrito y  otro  oral.

20. E l  p r im er  ejercicio, escrito y eli- 
m ina to r io ,  consis tirá :

a) E n  escribir al dictado unas 200 
pa lab ra s  tom adas del texto que él T r i 
bunal de term ine  y de la p ág ina  que 
co rrespo nd a  p o r  la suerte, y el an á l i
sis morfológico y sintáctico de la p a r 
te del dictado que dicho T rib un a l  se
ñ a la rá ,  disponiendo de una  h o ra  p a ra  
esta  segunda p a r te  del ejercicio.

b) Además, el e x a m in an d o  con tes
ta rá  tam b ién  p o r  escrito , en el plazo 
de cua tro  horas ,  a los tem as s ig u ien 
te s :  Uno de A ritm ética ,  o tro  de Geo
m etría ,  otro de Geografía y o t?,o de 
Anatomo-fisiología h u m an a ,  sacados  a 
la  suerte com ún  p a ra  ios e x a m in a n 
dos que i co nst i tuyan  u n a  m ism a  ta n 
da. E n  este e jercicio  no h a b rá  o tra  ca
li f icación que ap ro b ad o  o desapro-  ! 
hado.

21. El segundo ejercicio, que m rá  
oral ,  c o n s i s t i r á : en contes tar v e n já l
m em e. y p o r  esoaeio de tre in ta  m i
nutos. * o; ;o m\ ximo, a dos lemas de-

p ^ r  n  suerte ,  uno de ellos 
i i ' U  ,j -m tA a .Derecho político y 
a *■ n ,L , ’ ,o.  v otro  de D erecho  pe
nal.

'¿.1. E¿ F re s '  -',v del T r ib u n a l  te n 
drá  i acu i tad  p v n u b i r  que el exa- 

* .minando, d u ra n te  la exposic ión  del te
ma, t ra te  de ¿n a ter í as que  no se re la 
cionen con el mism®, a s í  como p a r a

o rd e n a r le  que se re t i re  cuan do  ignore  
a lguno  de los tem as del e jercic io ,

23. El ex am in an d o  que u n a  vez co
m enza do  el e je rc ic io  des is t ie ra  de 
co n tinu a r lo ,  se en te n d e rá  que re n u n 
c ia  a seguir  ac tú an  de, p e rd ie n d o  p¡ r 
tan to  todo  derecho.

24. El e jerc ic io  oral será  p ú b irm .
25. El T r ib u n a l  calificará  ios ej; - 

c ic ios  p ra c t ic ad o s  en cad a  sesión, ¿a  
b l ic a n d o  el re su l tado  d en tro  de Les 
cuaren ta  y ocho horas .

26. P a ra  la calif icación del e je rc i
cio ora l  se t e n d r á  en cuen ta  que la 
no ta  de d esaprobado  co r r e sp o n d e rá  a 
la  p u n tu a c ió n  in f e r io r  a c inco, y la 
de ap robado ,  desde c inco  has ta  diez.

27. La no ta  de este segundo  e je r 
cicio se o b te n d rá  d iv id ien d o  la sum a 
de las calificaciones de los señores

- que fo rm en  el T r ib u n a l  p o r  el n ú m e 
ro  de ellos, y la pu n tu ac ió n  así o b te 
n id a  se rá  la definitiva.

28. El T r ib u n a l  ex ten d e rá  el acta 
co r re sp o n d ien te  a cada  sesión.

29. T e rm in a d o s  los e jerc ic ios ,  ' el 
T r ib u n a l  fo rm u la rá  p ro p u es ta  de los 
ex am in an d o s  que d eban  in g re sa r  en 
la Escuela , s ig u iend o  el r igu roso  o r 
den  de p u n tuac ió n  ob ten id a ,  con a r r e 
glo a lo d e te rm in a d o  en la in s tru cc ió n  
27, y p rev io  el cu m p l im ien to  de lo 
que. d isponen  las in s t ru cc io n es  í.% 2¿Y
3.a, 4.a y 5.a E n  caso de em pate ,  se 
d a rá  p re f e re n c ia  a ios co m p re n d id o s  
en las c inco  in s t ru cc io n es  m e n c io n a 
das, s igu iendo  el o rd en  en que en aq u é
llas se in s e r ía n ;  en defecto  de esta 
c ir cu n s ta n c ia ,  s e rán  p re fe r id o s  los que 
posean  tí tu los o a c red i ten  cono ce r  
id iom as ,  s iguiendo el o rd en  que esta
b lece la ■ in s t ru c c ió n  31, y en su de
fecto, la m a y o r  edad .

30. E n  n in g ú n  caso se c o n s id e ra 
rá n  con derech o  a ing reso  en la E s
cuela, cu a lq u ie ra  que sea la p u n tu a 
c ión  ob ten id a ,  los ap ro b ad o s  que con 
arreg lo  a ésta no deban  f igurar en la 
p ro p u e s ta  del T r ib u n a l ,  que a lcan za 
rá  ú n ic a m e n te  a  las 300 plazas an u n 
c iadas  en la p re sen te  convoca to ria ,  
salvo lo d ispuesto  en la in s tru cc ió n  1.a

De loe oposi tores  que posean  tí tulos  
facu l ta t ivos  o acred iten  co nocer  id io 

mas.
31. Los que jus tif iquen la poses ión  

de los títulos de D octores  o L ic e n c ia 
dos en D erecho ,  M edic ina , F a rm ac ia ,  
C iencias, F ilosofía  y  Letras ,  V ete r ina
ria ,  Pedagogía ,  Ing en ie ros ,  A rqu itec 
tos, P ro feso res  M ercantiles ,  Maestros 
nac iona les ,  B achil le res  y R ad io te le 
grafistas, t e n d rá n  la p re f e re n c ia  en 
ig ua ldad  de p u n tu a c ió n  a que se r e 
fiere la  in s t ru c c ió n  29.

A sim ism o se rán  p re fe r id o s ,  después 
de los a n te r io res ,  en caso de em p a te  
en la  p u n tu a c ió n  y de acu e rd o  con lo 
que es tablece d ich a  in s t ru c c ió n  29, los 
que ac red i ten  an te  el T r ib u n a l  co m p e
ten te  'el co no c im ien to  a la p e rfec c ió n  
de los id iom as  f rancés, portugués ,  
á rabe  vu lgar ,  inglés, alemán, italiano 
ti o tra  lengua viva p o r  el orden  en 
que so enumeran.

Si a p e sa r  de lo expuesto su rg ie ra  
alguna duda, .sería resue lta  po r  el T r i 
bunal sin u l te r io r  recurso.

■ L lam am ien to s .
.32. H ab rá  dos llamamientos, me- j 

diarido un plazo de  cinco días en tre  i 
uno y  otro. Los a sp iran tes  tendrán  de- 1

trecho a u ti l iza r  o no la p r im era  vuel
ta, pero  p e rd e rá n  todos sus derechos 
si no se p re sen ta ran  a f  segundo llama- 

- miento, cua lqu ie ra  que h a y a  sido la 
causa de la no comparecencia .

F echa  para el co m ien zo  de los 
e jerc ic ios .

33. Los .ejercicios com enzarán  el 
día 18me Septiem bre  del co rr ien te  año, 
y  tendrán  lug a r  en los locales de la' 
Escuela de Policía  española ,  estable
c ida hoy  en esta capita l,  avenida de la1 
Moncloa, núm ero 3, o donde lo estu
v ie ra  en esa fecha.

E l reconocimiento médico de  la p r i 
m era  tanda  se verif icará  el día 16 d<$ 
S eptiem bre citado.

Los avisos relacionados con esta con
v o ca to r ia  se p u b l i c a rá n  con la antela
ción deb ida  en el tablón d e . anuncios'- 
de dicha Escuela .

D ispos ic iones  finales . ' :
34. Los asp iran tes  que fueran  des

ap ro b a d o s  p o d rá n  reco g e r  sus docu
mentos personales  desde el día  siguien
te al en que fueran  examinados hasta; 
tres meses después de te rm inados  los; 
ejercicios. Pasado  este plazo, todos losS 
no re t i rad os  se rán  d es t ru idos  sin de
recho  a r e c la m ac ió n ,  cua le squ ie ra  que; 
sean aquéllos.

35. Si resu ltara  falsa la declaración’’ 
ju rad a  que h a  de acom pañarse  a lai 
instancia, o a lguna de las a legaciones 
hechas  p o r  el in teresado  envolviera' 
m a te r ia  punible  o desprestig io  p a ra  laí 
Escuela  o p a ra  el Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, se rá  expulsado d$ 
una  y o tro  tan  p ro n to  como se descu
b ra  la falsedad, sin perju ic io  de p a sa í  
el tanto de cu lpa  a los T r ibuna les-dd  
justicia si a ello hu b ie ra  lugar .  t

36. Cualquier duda que pudiera, sur
g ir  en la in te rp re tac ió n  de  estas ins
trucciones, será  resuelta  p o r  el T r ibu 
nal, a menos que éste creyera, o por tu 
no som eter la  en razón a su im po rtan 
cia, a resolución de esta Dirección ge
neral .

M ad r id ,  7 de Ju n io  de 1933. —  El 
D ire c to r  general ,  Manuel A ndrés.

C uadro de exenciones p o r  inuti l idad  
p a ra  el ingreso  en  la Escuela  de' P o 

licía española .  .
I , —Talla inferior a 1,59 metros o su

perior a 1,90. ¡
2 - ^Polisarcia m uy  acentuada. i
3.— Jorob as  y  desviaciones m uy acen

tuadas -en la colum na vertebral .
4.— F alta  o p é rd id a  de una mano Ó 

un pie. _ ¡
5.—¡Cojeras. '
6.— A lteraciones funcionales de Ja 

mano. ;
7.—P érd ida  o fa l ta  de la dentaduras 

y  p é rd ida  p a rc ia l  de los dientes, sin 
ap a ra to  protésico  adecuado. i

8.—F a l ta  o deform idades acentuadas 
de la nariz .  \

9.—F alta  o p érd ida  completa  de uná 
o .de ambas orejas.

10..—D eform idades acen tuadas en los! 
labios, lengua y velo del pa lada r .

I I ,— Enferm edades  y deformidadeS 
óseas o ar t icu la res  m uy acentuadas Q. 
con grave  t r a s to rno  funcionaL

12.— D eform idades acen tuadas de Tok 
pá rp ado s .

13,— Atrofias m usculares  acentuada* 
o que dif iculten la  función* v ¡
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14.—Roturas musculares.
15.—Hernias musculares que dificul

ten la función.
, 16.—Cretinismo.

17.—Agromegalia.
18.—Gigantismo. ¿ 
10.—Hipertireidismo acentuado.
20.—Mixedema. X
21.—Enfermedad de Adisson.
22.—Diabetes gravé.
28.—Infantilismo.
24.—Raquitismo.
25.—Bocio acentuado.
26.—Parálisis.
27.—Atasía.
28.—Convulsiones,
29.—Epilepsia.
30.—Corea.
31.—Vértigos.
32.—Esclerosis en capas.
33.—Siringomielia.
34.—Otras afecciones medulares.

, 35.—Alteraciones del psiquismo.
36.—Tuberculosis en evolución.
37.—Sífilis.
38.—Parálisis general progresiva.
39.—Tabes,
40.—Lepra.
41.—Elefantiasis.
42.—Dermatosis crónicas y  visibles 

y  enfermedades contagiosas de la piel. 
. 43,-^-Gangrena de las extremidades.

44.—Esclerodermia.
45.—Reumatismo deformante y gota.
46.—Alopecias de todo él cuero ca

belludo y alopecias parciales exagera
das y visibles.

47.—Hipertricosis muy exageradas y 
visibles.

48.—Pigmentaciones exageradas y vi
sibles.

49.—Albinismo.
50.—Ceguera parcial o total.
51.—Alteración de la agudeza visual:
a) Cuando sea inferior a la mitad 

en el ojo mejor, previa corrección.
b) Miopía superior a tres dioptrías, 

comprobadas de igual modo si la agu
deza, previa corrección, es inferior a 
una mitad.

c) Hipermetropía que determine la 
agudeza inferior a las dos terceras par
tes.

d) Astigmatismo simple, compuesto 
o combinado si produce agudeza infe
rior a la mitad.

e) Amaurosis completa; y
f ) Daltonismo.
52.—Nistagamus y estrabismo acen

tuado.
53.—Enfermedades crónicas o conta

giosas de los ojos,
54.—Sordera.
55.—Sordomudez,
56.—Ozena.
57.—Tartamudez.
58.—Trastornos muy acentuados de 

la fonación.
59.—Enfermedades del corazón y de 

los vasos.

60.—Aneurismas.
61.—Varices luminosas. ^
62.—Enfisema pulmonar y  otras ea-í 

fermedades crónicas del pulmón. ¡
63.—Asma esencial. f
64.—Enfermedades crónicas jrave* 

del estómago e intestino. !
65.—Estrecheces o dilataciones muy; 

acentuadas en las vías natura íes de [ 
asimilación y desasimilación.

66.—Hernias.
67.—Fístulas.
68.—Quiste hidatídico del hígado*
69.—Cirrosis hepáticas acentuadas, V
70.—Colecistitis y alteraciones 

ves en la vejiga y vías biliares.
71.—Nefritis y pielonefritis crónicas*
72.—Extrofia de la vejiga.
73.—Deformidades genitales acentúa-* 

das.
74.—Hidrooele y hematocele.
75.—Incontinencia de orina.
76.—Avitaminosis. >t
77.—Neoplasias malignas.
78.—Neoplasias benignas deforman-\ 

tes. /
79.—Cicatrices deformes o que difís 

cuiten movimientos.
80.—Esplenomegalia acentuada.
81.—Anemias hipercrónicas.
82.—Saturnismo crónico.
83.—Hidrargirismo crónico.
84.—Mal perforante plantar.
85.—Toxicomanías.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

Certificación del acta de nacimiento. 
Certificado d$ antecedentes penales. 
Certificado de buena conducta. 
Cédula personal.
Cuestionario contestado, con declara

ción jurada.
Tres fotografías.

r (Las instancias que no se presenten 
acompañadas de todos los documentos 
Arriba citados, así como aquéllas en 
icuyo pliego cuestionario no se hayan 
¡contestado a la totalidad de las pre
guntas, no serán admitidas.^

El que suscribe  ......  (nombre y ¡apellidos)    de   años, nacido?
en ...................   provincia d e .................. . el día ......  de   de  §
bijo de .............    y de  de estado .    y de profesión ac
tual domiciliado habitualmente en ................   provincia de
calle de  .......... . número ..., piso ..., con nacionalidad de origen.................*
provisto de cédula personal corriente, clase  ........   número    expedida
en  ...........  provincia de    con fecha ...... de .............. de ......*
y con domicilio accidental e n    calle ................  número ....... piso

A Y, I, respetuosamente expone:! \
Que visita la convocatoria publicada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de ... de . 

de ...... , para la provisión d e  plazas de Alumnos de la Escuela de Policía
i

española, y creyendo reunir las condiciones exigidas en la misma,
Suplica a V. I. tenga a bien considerar como presentada esta instancia, a la 

que acompaña las fotografías y documentos exigidos, que se relacionan al mar
gen, admitiéndole a la práctica de los ejercicios correspondientes,

 ................a ...... d e ........ ........  d e ........
) - >■"1

Señor Director de la Escuela de Policía española,
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-
: DECLARACION.- JURADA

-
RESPUESTAS

l.> Apellidos y nombra j

2. Nombre y apellidos deb padre.

9L Nombre1 y apellidos de la madre. ■ .o;,„!r
j

4. Domicilio «de: íbs padres, (dudad, calle, casa y piso.)
■ 7¡

5. Talla. (Sin calzado.) 4
#. ¿Har tenido accidfeirtOs o enfermedades de considera

ción?

,7. Escuelas, Centros técnicos o profesionales a que ha 
concurrido,

B. Profesión aprendida o títulos que posee.

i. Ocupación después de .salir «del colegio.
Se consignarán los nombres de todos los Jefes en 

cuya- Casa baya trabajador con expresión de su re s i
den cia y duración del empleo. También se consignará 
el tiempo que baya estado sin trabajo.
- Primera ocupación, clase de la ¡misma.

Duración deT omtsléo'..................... ............................... DfeT ....... . ai .......-...«m..
Sin empleo, en casa de sus padres Del .................  al ...................................
Segunda colocación. (Contestar como a la primera.)

!

T01 ¿Tiene usfedconocímfenfoso capacidades especiales?

IT. ¿Practica ¡usted el* sport?
¿Cuál?

12. ¿Ha pertenecido al Ejército o a la Marina? 
¿Guante tiempo?

¿Har servido-- usted en- banderas, extranjeras?,

14. ¿Cuánto tiempo?.

35. ¿Ha sido usted condenado?
Este punto se justificará con el certificado de ante

cedentes penales. Kay que indicar también si se ha 
incurrido en multas u otras sanciones gobernativas, 
determinando cuáles sean y sus motivos. También se 
harán constar las causas sobreseídas.

J6. ¿Hay procedimiento pendiente contra usted? ¿De qué 
clase? ¿Ha sido expulsado de algún Establecimien
to oficial de enseñanza o separado de algún Cuerpo 
u organismo del Estado, Provi ncia o Municipio?

17. ¿Tiene usted deudas?
¿De qué clase y por qué importe?



Gaceta de Madrid.—Núm. 161 10 Junio 1933 ~ ’ 1883

$$; acoge usted a¡ los beiieficios del 2^ por 10Q de 
plazas para hijos de funcionarios?

_  , -  -------------------- -   -     ------------------ -------- -------  ------------------------------------------------------  --------- ----- - ... -_rir ..■■■■■■ -  ir-   —  - — r  - - -   - -  - -  —   - - r — i ir -   - -v.

JFo ¿Sé acoge usted a los beneficios del 10 por 100 de 
plazas para Auxiliares del Cuerpo de Investigación
y Vigilancia? . ■ -

20* ¿Se: acoge usted a los beneficios deMO por 100 de 
plazas para los individuos; del Cuerpo de Seguridad?

21* ¿Sé acoge usted a los beneficios del 10 por 100 de 
plazas para los individuos de la Guardia Civil?

Por la presente declaro que los datos que aquí contesto son verdaderos. Si ¡ !eriormente se comprobara que i:-- 
•das o parte: de las manifestaciones hechas han sido a sabi endas falseadas, mé ^..asta seré expulsado;de la EseneM 
de; Policía española o delCuerpo de Investigación y VigHánciasiiiapercibÍMÍe&ló ná; dilación#

ü-; ««.... dfe do

Firma*

- Mantengo las anteriores afirmaciones y declaro que, con posterioridad a ellas, se han alterado.las siguaentesi

            ....   .....   .
. . . , 0 . 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .   ....................  e o . .  . . . . . . . . .    ¡

- . li. . . . . .  a .  * » «  .  • .  a • *,» .  .  • • • . a » .  V * . .  . . .  .  . . . • *  .  • »* a *  . . . . . . . . . .  o .  » • o p .a  ir» » .  » • a « a . .  . »  » * . . .  • V«.iíg^

a .  . .  r . *  e .  . . . « « .  <r. •• . . . < •  * dé= . .  » . c  d O >  * ,• **»&

Firman

PROGRAMA DE ARITMETICA
Tema I

Definición de axioma, demostración, 
postulado, teorema, lema, corolario y 
problema. — Cantidad, magnitud, nú
mero, Aritmética, unidad, medir una 
cantidad, casos que pueden ocurrir, 
números enteros y fraccionarios. — 
Cantidad discreta, cantidad, continua. 
Número abstracto y* concreto.

Tema I I
Numeración de enteros. —-Numera- 

ición hablada: modificación de lo.s' 
nombres de algunos números.—Núme5- 
ración escrita: su fundamento, cifras. 
Reglas para escribir y leer un ñáme
lo entero.—Valores absoluto y relati
vos de las cifras^—Alteraciones cuen- 
do se escriben ceros a la derecha o a 
la izquierda de un número entero.— 
Numeración romana,.

Tema III
Adición o  suma.—Definición, datos, 

resultado y signo.—Inversión del or
den de los sumandos.—Propiedad.— 
Casos de la suma.—Substracción o res
ta.—Definición, datos, resultado y sig- 
nov-r-Casos de la substracción*—Prue
bâ

Tema IV
Multiplicación de enteros. — Defini

ción, datos, resultado y signo.—(Pro
piedades m  los casos, de ser el inulta

plieador mayor o ignal a l^unidúdi— 
Producto en que un; factor es cero.—  
Múltiplo de un número.—Nombres de 
algunos múltiplos.—Primer caso: los 
dos factores de una cifra.—Segundo 
caso: el multiplicando varias y el mul
tiplicador una.—Casos particulares.— 
Producto de un número por la unidad 
seguida de ceros.—Producto de una ci
fra significativa, distinta de la unidad,; 
seguida de ceros.—Caso general de la 
multiplicaciém,—Propi edaíd: de la i n- 
versÉón; del orden de los factores.*— 
Prueba; de; la; rauMpMcaeMn*— Valor 
del> producto devarios factores.

Tema V
División de enteros. — Definición, 

datos, resultado y signo. — División 
exacta e inexacta.—Cociente entero.— 
Resto.—Número divisible por otro.— 
Parte alícuota de un número y nom
bres de algunas partes alícuotas. — 
Propiedades cuando el dividendo es 
igual, mayor o imenor que el divisor. 
Casos de la división.—Primero: divi
sor y cociente de una cifra.—Segun
do : divisor de varias cifras y cocien
te de una.—Obtención de las reglas 
en cada caso.

Tema VI
División de enteros.—Tercer caso: 

divisor y cociente de varias cifras.— 
Obtención de la regla.—Prueba de la 
división.—Simplificación dé lá regla* 
cuandp el divisor es la unidad segui

da de: ceros o un número terminadd 
en ceros.

Terna VII
Números decimales.—Ordenes rieci-í 

males.—Reglas para leer y escribir de*; 
cimales.—Alteración de un decimal al 
colocar ceros a su dérecfíar jrcu&ndo?; 

1 se varía de lugar la; coma.—Adición yj 
substracción de decimales. — Reglas- 
para operar en el caso dé que los da* 
tos sean decimales. — Reglas cuando 

j algún dató es entero.
Tema VIII

Multiplicación de decimales. — Pri
mer caso: multiplicar un decimal por 
un entero.—Segundo caso : multiplicar 

■ un efetero por un decimal.—Tercer ca
so : multiplicar dos de cimales .̂—Divi
sión de decimales.—Primer caso: di* 
vidir un decimal por un entero.—Se
gundo caso: dividir un entero o un 
decimal por un decimal.—Casos ett 
que en la multiplicación o en, la; divi
sión un dató es la unidad' seguida de 
ceros.—Aproximación de un cociente 
hacia un orden decimal fijado*

Tema IX
Aplicación a ejemplos prácticos dé 

los caracteres de divisibilidad de un 
número por doŝ  tres, cinco, nueve, 
once y poir la unidad seguida de ceros. 
Máximo común divisor.—Definición»—- 
Aplicación a casos prácticos de las ré- 
gla£ gara obtener por dmsiones.süse-
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isivas el máximo común divisor de dos0 de varios números.

Tema X
Mínimo común múlti]do—Definición. Aplicación a casos prácticos de las reglas pama obtener el mínimo común múltiplo de dos o de varios números.— Números primos.—Definición.—Números compuestos.—Primos entre sí.— Aplicación práctica de la regla de construcción de una tabla de números primos.—Descomposición de un número en sus factores primos.—Deducción de la regla.—Aplicación a casos prácticos de las reglas de obtención del máximo común divisor y del mínimo común múltiplo por descomposición de los datos en sus factores primos.—Igualdad, desigualdad, signos, miembros y su inversión. Tema XI
Suma y res tí: de números concretos. Multiplicación y división de- números concretos.—Reducir un complejo a otro de orden superior o inferior .—Reducir un complejo a incomplejo de orden superior.—Reducción de un complejo a 'incomplejo de un orden cualquiera.—1 Reducir un incomplejo en complejo de sus diversos órdenes.

Tema XII
Fracciones ordinarias.—Definición.— ^Expresión, escritura y lectura de las Tracciones.—Fracciones propias e impropias.—Número mixto.—Trans formación de una fracción impropia en nú- ’mero entero mixto.—Cociente complejío de una división inexacta.—Transformación de un entero mixto en fracción. (Alteración de* la fracción cuando un término o los dos se multiplican o dividen por un entero.—Reducción de [fracciones a un común denominador.— Reglas. Tema XIII
Simplificación de fracciones.—Definición. — Fracción irreductible. — Regla para simplificar fracciones.—Adición de fracciones.—'Definición.—Casos: 1.° Sumar fracciones de igual denominador.—2.° Sumar fracciones de distinto denominador.—3.° Suma de fracciones y mixtos.—Substracción de fracciones. Definición.-—Casos: 1.° Restar fracciones de igual denominador.—2.° Restar fracciones de distinto denominador.— B.° Restar de una fracción un entero.— á.° Restar de un entero una fracción.— 5.° Restar cuando un término o los dos son mixtos. Tema XIV
Multiplicación de fracciones.—Definición.—Propiedades en el caso de que .el multiplicador es menor que la unidad.—Casos: 1.° Multiplicar una fracción por un entero.—2.° Multiplicar un entero por una fracción.—3.° Multiplicar dos fracciones.—4.° Casos en que los factores son mixtos.—División de fracciones.—'Definición.—Casos: 1.° Dividir una fracción por un entero.—2.° Dividir un entero por un quebrado.— 3.° Dividir dos quebrados.—4.° Dividir cuando algún término o los dos son mixtos. Tema XV
Fracciones dacúnales lim itadas, periódicas puras y periódicas mixtas.— Transfoírniación de una fracción o rd inaria en decimal.—Aplicación de la re- ^^«rrT ransfo rm ación  de una decimal

limitada en ordinaria.—Transformación de una decimal periódica pura en ordinaria.—Transformación de una decimal periódica mixta en ordinaria.— Aplicación de cada regla a casos prácticos. Tema XVI
Elevación a potencias.—Definiciones. Nombres que reciben algunas potencias. Formación de las potencias de un número entero.—Cuadrados y cubos de los diez primeros números.—Potencia de un número fraccionario.—Regla.— Potencia de un número decimal.

Tema XVII
Extracción de raíces de números enteros.—Definiciones.—Aplicación a casos prácticos de la regla de extracción de raíz cuadrada.— Regla.— Razón de dos números.— Cómo se expresa.—Proporcionalidad de magnitudes.—Definiciones.— Cómo se representan. —  Proporción numérica.—-Propiedad fundamental.—Modo de encontrar un término conociendo los otros tres.

Tema XVIII
Proporción continua.—Media proporcional»— Su valor.— Combinación por adición de los términos de las proporciones.—Dividir un número en partes jjroporcionales a otros varios.— Regla de tres simple y dírec* a\—Idéfií inversa.

Tema XIX .......
Regla de tres compuesta.—Regla de interés simple.— Definiciones.— Problemas que se resuelven por la regla de interés simple.—Regla.

Tema XX
Regla de descuento: definiciones.— Problemas que se resuelven por el descuento comercial.—Reglas.

Tema XXI
Sistema métrico decimal.—Unidades de longitud y capacidad.—Unidades superficiales.—Medidas de volumen y peso.-—Sistema monetario español.—Sistema cronométrico.

Tema XXII
Peso específico.—Hallar el peso de un cuerpo, conocido su volumen y el peso específico.— Ejemplo inverso.—  Dado el volumen de un cuerpo, hallar su capacidad y ejemplo inverso.

Tema XXIII
Documentos comerciales: factura, libranza, pagaré, letra de cambio, talón de cuenta corriente y cheque, carta orden, abonaré.—Exposición de cada uno de estos documentos.— Endoso, aval, protesto, cuenta de resaca.

Tema XXIV
Fondos públicos: títulos, cambio de emisión y cambio corriente.— Deudas perpetua y amortizable, bonos del Tesoro.—Acciones y obligaciones de Sociedades comerciales. — Contratación 

bursátil. Tema XXV
Seguros: definición.—Diversas clases de seguros,—Seguros de accidentes y 

vida, seguros de incendios, seguro sobre automóviles, seguro de cosechas, seguro sobre ganados y otros seguros.
PROGRAMA DE GEOMETRIA 

Tema I
. Extensión geométrica. Posición,

figura, m agnitud.-Dimensiones de una extensión.— Idea del cuerpo .geométrico, de la superficie y de la línea; procedimiento para imaginar su generación.—Volumen, área, longitud.—Definición y división de la Geometría.— Representación gráfica del punto geométrico, de la línea, de las superficies y de los cuerpos, — Concepto de la igualdad, la semejanza y la equivalencia en las figuras geométricas.
Tema II

Líneas; su clasificación fundamental.— Línea recta; su trazado, determinación y medida.— Rectas conmensurables inconmensurables. — Determinación de las rectas, vertical y horizontal.— Línea curva: sus variedades. Línea quebrada o poligonal, cóncava y convexa.— Línea mixta.
Tema III

Rectas paraleas.—Rectas convergentes: perpendiculares y oblicuas entre sí.—Lugar geométrico, su propiedad. Angulos.- -L ados y vértices. — Designación del ángulo.—Bisectriz.— Angulos: recto, agudo y obtuso.—Angulo llano. — Angulos consecutivos, adyacentes y opuestos por el vértice.—Angulos complementarios y suplementar io s— Secante o transversal. — Angulos que ’se forman cuando dos rectas son cortadas por una secante y rela- -eión entre -los mismos cuando las rectas cortadas son paralelas.
Tema IV

Procedimientos para la m edición  de la línea recta y de las magnitudes lineales en general.—Medida de la circunferencia. — Razón de la circunferencia al diámetro.— Valor de n (pi). Fórmulas para determinar la longitud de la circunferencia, del diámetro y del radio. Tema V
Posiciones reativas de una recta y una circunferencia en un mismo plano.— Posiciones relativas de dos circunferencias; relación entre sus radios y la línea de los centros en las distintas posiciones.

Tema VI
Angulos de la circunferencia.—Angulo interior; ángulo central.—Angulo inscripto y semi-inscripto; ángulo exinscripto.— Angulos exteriores. — Distintas posiciones de sus lados con respecto a la circunferencia.— Superficies circulares.y-Círculo, corona o anillo; sector y segmentos circulares.—Semicírculo. Tema VII
Polígonos. — Sus elementos: lados, vértices, ángulos. — Base y altura. — Diagonales. — Angulos exteriores. — Contorno y perímetro del polígono.— Polígonos convexos y cóncavos.—Polígonos equiláteros y equiángulos. —- Polígono regular: centro, radio y apotema.— Clasificación de los polígonos por el número de sus lados.— Condiciones de igualdad y semejanza de polígonos. Terna VIII
Triángulo.— Su clasificación por la naturaleza de las líneas que ío forman.— Sus elementos.—Base; altura.— Clasificación de los triángulos por razón de sus lados.— Idem por razón de sus ángulos.—Elementos del triángulo
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rectángulo.—Líneas notables del tr i
ángulo y propiedad respectiva de los 
puntos de concurrencia de las mis
mas.—Casos generales de igualdad y 
semejanzas del triángulo.—-Líneas pro
porcionales.

Tema IX
Cuadrilátero: sus elementos. — La

dos y ángulos consecutivos y opues
tos del cuadrilátero. — Trapecio: sus 
variedades.— Trapezoide.—■ Paralelo- 
gramo; base y altura.—Rectángulo y 
cuadrado.—Rombo y romboide.

Tema X
Circunferencia.—Centro, radio, diá

metro, cuerda y arco.—Semicircunfe
rencia y cuadrante. — Elementos que 
determinan la posición de una circun
ferencia.—División sexagesimal de la 
circunferencia.—Medida de los ángu
los como consecuencia de la división 
de la circunferenia: transportador o 
semicírculo graduado.

Tema XI
Concepto de la inscripción y de la 

circunscripción de polígono en el 
círculo.— Particularidades respectivas 
de los lados del polígono inscripto 
y circunscripto en relación con la cir
cunferencia.—'Cuándo un polígono es 
inscribible -y cuándo circunscribible 
en un círculo.— Cuadriláteros que pue
den inscribirse y circunscribirse en 
un círculo.

Teína XII
Areas de superficies planas.—Areas 

del paralelógramo y del triángulo .— 
Area del trapecio.—Area del polígono 
en general.—Area de polígono regu
lar.—.Area de una superficie cuando 
alguna d e las líneas de su contorno-es 
curva irregular.—Area del círculo.

Tema XIII
Geometría del espacio.—-Definición 

y concepto.— Plano.— Elementos que 
determinan un plano.— Representa
ción del plano.—Posiciones relativas 
de dos rectas en el espacio; de una 
recta y un plano y de dos planos.-— 
Angulo diedro, caras, aristas.—Diedro 
recto, agudo y obtuso.—Diedros con
secutivos, adyacentes y opuestos por 
lá arista. — Diedros complementarios 
y suplementarios.—Plano bisector de 
un ángulo diedro.

Tema XIV
Angulo poliedro.—Vértices, aristas y 

caras.—-Diedros del ángulo poliedro. 
Cuerpos poliedros.—Elementos que lo 
integran.— Diagonales.— Clasificación 
de los poliedros por el número de sus 
caras.—Poliedros convexos y cónca
vos.—Poliedros regulares convexos: 
sus clases y número de caras.

Tema XV
Generalidades sobre superficies. — 

Línea generatriz y líneas directrices. 
Superficies planas y poliédricas.—Cur
vas y mixtas.—Superficies de revolu
ción.— Superficie cónica: su genera
ción.—Cono: eje, lado, vértice, base 
y altura.—Cono circular recto: su ge
neración; cono equilátero, tronco de 
cono, cono deficiente.

Tema XVI
Prism a: definición. — Bases, caras, 

aristas, vértice y altura.—-Clasificación 
del prisma por el número de sus ca-.

ras laterales.—Prisma recto y obli
cuo.— Prism a regular. — Tronco de 
prisma.—Paralelepípedos: su clasifi
cación.—<Cubo’ o exaedro regular.— 
Romboedro.

Tema XVII
Pirám ide: definición.—Base, caras 

y aristas, vértice, altura. — Clasifica
ción de la pirám ide por el número de 
lados del polígono de su base.—Pi- 
rám i de regular.—Apotegma.—Tronco 
de pirámide.—Pirám ide deficiente.

Tema XVIII
Superficie cilindrica : su generación. 

C ilindro: eje, lado, bases y altura.— 
Cilindro circular recto.-^Generación. 
Volúmenes.—Volúmenes del paralele
pípedo y del cubo.

Temo XIX
Superficie esférica: generación. — 

Esfera: centro, diámetro, eje y polos. 
Circunferencias máximas y menores. 
Paralelos y meridianos de la superfi
cie esférica.—Hemisferios.—Casquete, 
zona y huso esféricos; segmento, re
banada y cuña.—-Sector esférico.
GEOGRAFIA PARTICULAR DE ES

PAÑA
Tema I

Geografía: su definición y división. 
—España: su situación, extensión su
perficial y población.—Límites.—Acci
dentes del litoral: golfos, bahías y ca
bos.

Vías ¡de com unicación.— Carretera 
de Madrid a Irú n : poblaciones más 
importantes que atraviesa.

Tema II
Orografía: Sistema general orográ- 

fico de España.—Sistema pirenaico.— 
Sistema cántabro-astúrico.— Sistema 
ibérico.

Vías de comunicación. — Carretera 
de Madrid a Málaga: poblaciones más 
im portantes que atraviesa.

Tema III
Orografía (continuación). — Sistema 

central o cordillera Carpetana.—Sis
tema, de los montes de Toledo o cordi
llera Oretana.— Sistema hético o cor
dillera Mariánica.—Sistema penibético 
o Sierra Nevada.

Vías de comunicación.—Carretera d« 
Madrid a Cádiz: poblaciones más im
portantes que atraviesa.

Tema IV . r.
Hidrografía.—Vertiente Cantábrica. 

— Cuenca del Miño. — Vertiente del 
Noroeste.—Ríes Duero, Tajo, Guadia
na y Guadalquivir.—Nacimiento, des
embocadura, poblaciones importantes 
que bañan estos ríos y afluentes p rin 
cipales.

Vías de comunicación.— Carretera 
de Madrid a Badajoz: poblaciones más 
importantes que atraviesa.

Tema V
Hidrografía (continuación). — Ver

tiente Penibética meridional.—Cuen
cas del Turia, Júcar, Segura y Ebro.— 
Nacimiento, ¡desembocadura, poblacio
nes más importantes que bañan estos 
ríos y afluentes principales.

Vías de comunicación. Carretera 
de Madrid a Castellón: poblaciones 
más importantes que atraviesa.

Tema VI
Geografía descriptiva.-—Galicia: lí

mites.—-'Carácter de sus habitantes.—* 
Provincias, Municipios y capitales 
más importantes.—Fuentes de rique
za: industrias y comercio.

Vías de comunicación. Carretera 
de Madrid a La Coruña: poblaciones 
más importantes que atraviesa.

Tema VII
Geografía descriptiva.—Asturias: lí

mites.—Carácter de sus habitantes.— 
Provincias, capitales y Municipios más 
importantes.—Fuentes de riqueza: in
dustrias y comercio.—Reino de León: 
límites.—Carácter de sus habitantes.— 
Provincias, capitales y Municipios más 
importantes.—Fuentes de riqueza: in
dustrias y comercio.

Vías de comunicación. Carretera 
de Madrid a Santander: poblaciones 
más importantes que atraviesa.

Tema Vffl
Geografía descriptiva. Provincias

Vascongadas: límites.—Carácter de sus 
habitantes. — Capitales y Municipios 
más importantes.—Fuentes de rique
za: industrias y comercio.—N avarra: 
límites.—Carácter de sus habitantes.— * 
Capital y Municipios más importantes. 
Fuentes de riqueza: industrias y co
mercio.

Vías ¡de comunicación.—Línea de fe
rrocarril del Norte: estaciones prin
cipales

Tema IX
Geografía descriptiva. — Castilla la 

Vieja: límites.—Carácter de sus habi
tantes.—Provincias, capitales y Muni
cipios más importantes.—Fuentes de 
riqueza: industrias y comercio.

Vías de comunicación.—Línea de fe
rrocarril del Noroeste: estaciones prin
cipales.

Tema X
Geografía descriptiva.—Aragón: línd* 

tes.—Carácter de sus habitantes.—'Pro
vincias, capitales y Municipios más im
portantes.—Fuentes de riqueza: indus
trias y comercio.

Vías de comunicación.—Carretera de 
Madrid a La Junquera: poblaciones más 
importantes que atraviesa.

Tema XI
Geografía descriptiva.—Cataluña: l i 

mites.—-Carácter de sus habitantes.-^ 
Provincias, capitales y Municipios mág 
iraoprtantes.—Fuentes de riqueza: in
dustrias y comercio.

Vías de comunicación.—Línea de fe
rrocarril de Barcelona: estaciones prin
cipales.

Tema XII
Geografía descriptiva. — Castilla lá 

Nueva: límites.—Carácter de sus habi
tantes.—Provincias, capitales y Muni
cipios más importantes.—Fuentes de ri
queza: industrias y comercio.

Vías de comunicación.—Línea de fe
rrocarril de Extremadura: sus estacio
nes principales. 1

Tema XIII
Geografía descriptiva. — Extremadu

ra : límites.—Carácter de sus habitantes. 
Provincias, capitales y Municipios más 
importantes.—Fuentes de riqueza: in
dustrias y comercio.

Vías de comunicación.—Línea de fe
rrocarril de Madrid, Cáceres y Portu
gal: estaciones principales.

Tema XIV
Geografía descriotiva.—Valencia: li-
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suites, —Carácter de su# habitantes.-— 
Pro viudas,, capitales y Municipios más 
inpo jtant.es—Fuentes -de iriqueza^ in- 
gü&fcrias y comercio.—Murcia: límites. 
Carácter: de. sus habitantes.—-Provincias, 
Capitales y Municipios más importantes. 
Fuentes de riqueza; industria y comer
cio,.

Vías- de comunicad órr.-^Línea de fe- 
wmmrril de Valencia; estaciones prin
cipales

Tema XV
Geografía descrip tiva. — Andalucía: 

límites..—Carácter d,e sus habitantes.— 
Provincias, capitales y Municipios más 
importantes.—Fuentes de riqueza;■ in
dustrias y comercio.

Vías de. comunicación.—Linea de fe
rrocarril dé Andalucía: estaciones prin
cipales.

Teína XVI-
Geografía descriptiva.-'-Areiirpiéiago 

Balear: islas que lo constituyen.—Ca
rácter de sus habitantes.—Capitales y 
Municipios ¡más importantes.—Fuentes 
de riqueza: industrias y comercio.—Ar
chipiélago Canario: provincias que lo 
constituyen e islas que forman cada 
¡provincia.—Carácter de sus (habitates. 
Capital y Municipios: más importantes, 
puentes de riqueza: industria# y co
mercio.

Tema XYII
Posesiones españolas en Marruecos y 

Costa occidental dé África.—Descrip
ción de las mismas.—Islas, del Golfo ele 
Guinea.—Guinea española,—Territorio 
del trío Mtini —El Sahara español.—Po
blaciones más importantes.—Extensión 
y  población de estás posesiones.—Sona 
de Protectorado de, España en Marrue
cos: capital y poblaciones más impor
tantes*

Téma XVIIT
Geografía descriptiva. — Frontera 

túspaiiQportuguesaPuentes y pasos 
dignos de mención.—Estaciones iníer- 
nacianate más, importantes de ella.— 
Poblaciones fronterizas que sostienen 
más relaciones comerciales y políticas 
con el país vecino.—Puertos del Atlán
tico, que sostienen más relaciones co
merciales con el Africa accidental, is
las Ganarlas, Guinea española y Amé
rica,, y por donde sale, la mayor co
rriente de emigración a América,

Tema XIX
Geografía descrip tica. — Frontera, 

hispanofrancesa. —■ Puentes y pasos 
dignos de mención.—Estaciones inter
nacionales más importantes de ella.— 
^ablaciones fronterizas que sostienen, 
má&= reláciones comerciales y políticas 
con el país vecino.—Andorra: su situa
ción.—Portalones españolas con quie
nes' so&tiene méns- relaciones’ comercia
les y políticas—Fuer t o s del Medite
rráneo que más se comunican con Ar
gel) r, Marruecas. y Las Baleares; que 
más se relacionan comercialmente con 
Francia, Italia y Orienté y  que más 
se comunican y comercian con Ingla
terra y America.

Tema XX
Geografía descriptiva.—Límites con 

Gibraltar.—La Línea de la Concepción 
y Algeciras,.—Circunstancias especia
les de trabajo y vida de relación de 
estas ciudades con Gibraltar.

Ría de Bilbao.—Determinación de los 
¡pueblos que hay en sus márgenes.-—

Circunstancias especiales de trabajo en 
que estos pueblos se desarrollan y sus 
comunicaciones con Bilbao.—Puertos 
del Cantábrico por donde sale la ma
yor corriente de emigración a Améri- 

: ea; que sostienen; inás- relaciones co
merciales con ella, con Inglaterra, 
Francia y puertos del Báltico.

; ACIONES. ELEMENTALES". DE ANA- 
T0MO-FISÍGLOGIA. HíüMA: : A.

Tema I
Idea general de la célula# y áe los 

tejidos- orgánicos*-—Definición* de los 
términos “órgano, aparato y. sistema?’. 
Enumeración de aparato#- y; siste
mas del organismo humano.

Tema. II
Idea general del esqueleto: y del sis- 

¡ terna muscular..
Tema IÍL

Idea general. deJL sistema, nervioso.
Temad Y

Idea general- del- aparato etaulato-.- 
•. rio,, de la sangra y . de. la- circulación...

Téma Y.
Organos de qpa consta el aparato 

,r respiratorio, su situación e idea gc-
* neral de la respiración.

Téma<.YL.
Organo# de que consta- el -aparato 

digestivo, s.u situación e idea general 
de la función que realizan*

Tema. VIL
Organos áe que consta el aparato 

urinario, su situación e idea general 
dé la función urinaria.

Tema, VHL
Organos de que consta eb a p la to  

' genital en ambos sexos & id te  gene
ral de m  función.

Tema IX-
Idea general de los aparatos de lem 

; sentidos;
Téma-IK

í Cuadrícula topográfic^r-Segmentos 
: y principales regiones: qpe, limiia.-r— 

Aplicación policial de la. cuadrícula 
-topográfica.

DERECHO EOLITICO’’ X ADMINIS
TRATIVO

Derecho político . .

• Téma I:
Brehminares.—Btefimciónt:, dél- Dere*- 

ello en general.^—División más usual, 
•” y apropiada.—Derecho político: su; 

definición.
Tema. II

Icte, generala del. E'stado¿r—Lat fami
lia, la ciudad y la nacióinr—La Pa
tria: sentimiento patrio.—El civismo.

!• . Tema III
Fines del Estado* permanentes e 

históricos.—Escuelas ; individualistas y 
; socialistas.—Medios del Estado; per

sonales y reales.—Poder- dél Estado.
Terna IV’

Relaciones del Estado con eb Indi
viduo: derechas y deberes del hom
bre con respecto al Estado.—Relacio
nes del Estado con la sociedad en ge
neral: derechos y debergs dél Estada 
con lai sociedad*

Tema V
Organización, del Estado en partí cuk 

t e . - —Las funciones, del Estado y los 
poderes del mismo: su estudio.—Ftm« 
ción armónica o de unidad política*

Tema VI. ?
Formas- de Gobierno: y forma#.- del 

Es te do-: cu estudio, diíerenckts y cla«« 
sifica-ciói*.—'Vida, del Establo,:: normal 
y anormal.—Extinción, del Estado.

Dere d i  o aám inistraüv o.
: Terna: VII
! La Administración como poder; suaj 

caracteres e ideas de sus facultadas o¡ 
r potestades.—Variedad' dé les1 órganos 

administrativos.
:¡ Tema. VIII

Administración muni¿eipd.—El: Mu-* 
nécipio y lo# términos municipales.—* 
De los habitantes de los términos muí 
nicipales: su división.—Empadrona-» 
miento.—Derechos y obligaciones dé 
los habitantes en los términos mnni- 

' cápales.- i
Tema IX. ¡

Administración municipal, (canti-* 
limación).—Organización y co.mposL 

! ción- de, lasL Ayuntamientos.—Be, 1-oss 
í Concejales y condiciones para serlo* 

Alcaldes y Tenientes de Alcalde;, sus* 
atribuciones.

Tema X
Á.dminiS:tración provincial.—La. pro-» 

vincia: su concepto.—Gobiernos dé las?
I- provincias.— De. los Gobernadores:] 
i concepto: general dé sus condiciones 

de aptitud, atrihacrone# y deberes,
Tema XI:

Administración provincial (conti-» 
nnación) .—Breve idea de la Diputa*

•j ció.b y la Comisión provincial eu sií 
organización, composición y atribu-* 
clones*

Tema XII,
Administración central. — Sumarié 

^estudio de lo# Ministerios.-—Espacial 
estudio del Ministerio i do la Goberna*

; ción y de la Dirección general de Se*
¿ guridadi

BES8EGH0' PENAL,
Tema I

EL orden físico y el orden mera].-» 
El deber como derivado necesario dé 
este última orden*—El orden jurídico* 

i Sus diferencias* del orden moral.—-Per-»
’ turbación dél orden jurídico y zonas!

a distinguir en la infracción.—Nece*
’, sidad de. sanciones coercitivas y eílca* 

ces para el* afianzamiento de la rela
ción jurídica—E! Derecho penal.’ ;

Téma II ,
Principales' direcciones en el pensa*»

: miento jurídlcopenal: puntos cardina*;
, les de coincidencia y modalidades fun*
; damentales en las- Escuelas de mayor 

arraigo*
Tema III

La# fuentes del Derecho: concepta 
y clases.—(Fuentes- del Derecho: penal3 
la ley, la costumbre, la jurisprudencia1 
y la doctrina científica.—Su valor res*

? pectivo y eficacia en las législacioneá 
positivas,—Orias fuen te  indirectas.—' 
Las garantías penales y el arbitrio |U*

1 dicialt
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Tema IV
Validez de la ley Penal-; con relación 

al tiempov—Principio de retroacüvidad 
de la ley Penad.— Su extensión en 
cuanta al territorio.—Extraéiceíón y 
ex t r a í e r r i í o r i a I i da d.

Terna V
Idea general del Código, penal co 

mún. reformado en 27 de Octubre de 
1932.-—Principios que le informan.— 
Proyectos de reforma global y defini
tiva.

 Terna VI
Bel delito:. su concepto filosófico-jia- 

jid-ico*—Interpretación del artículo 1.a 
del Código penal común español.— 
Proceso interno y externo de la in
fracción criminal.—Concepto del deli
to consumado.— Opiniones contradicto
rias respecto a. la naturaleza de los ác~ 
tos preparatorios del delito.

Tema VII
Clasificación del delito: por razón de 

■m estructura; interna y  externa; por 
m  . culpabilidad, estado de ejecución, 
naturaleza d d  bien jurídico lesionado, 
gravedad, subjetiva, persecución-, etcé
tera.—-Criterio racional para una da - 
mflcaeión de los delitosi—Clasificación 
del delito en el Código penal español.

Tema VIII
Bel delincuente: concepto y clase..— 

¿Delinquen- las- personas colectivas?—- 
En caso afirmativo, ¿qpé penas podría 
imponérseles?—Imputabilidad y res
ponsabilidad. — Legislación española 
vigente en estas Materias—De - la co
delincuencia.—Las muchedumbres cri
minales.

Tema IX
Causas excluyen tés de la responsa

bilidad criminal.—Su principal divi
sión en causas de imputabilidad' y 
de justificación.—Examen de las lla
madas circunstancias eximentes, ate
nuantes, agravantes y mixtas del Bo
digo penal español.—Causas extintivas 
de la responsabilidad penal.

Tema X.
Bel sujeto pasivo del delito.--Bes- 

pon sabil id ad civil.— Su concepto y 
fundamento-.—Legislación vigente en 
este respecto.—íte&ponsabilidad -civil 
éei Estado..

Tema XI
Concepto filosófico-jurídico- de la pe

na: sus fines.— Sujeto activo y pasivo 
de la pena.— Clases de pena que el Có
digo español establece.

Tema XII
Ejecución de las penas.—  Sistemas 

penitenciarios.
Tema XIII

Otros medios de defensa social con
tra el crimen.— Las llamadas medidas 
de prevención o de seguridad: su cre
ciente importancia en el Derecho pe
nal contemporáneo.— El Derecho pe
nal preventivo o Policía correccional. 
Su contenido y misión.— La reclusión 
de los locos delincuentes: Manicomios 
judiciales y Asilos de seguridad para 
los irresponsables y deficientes men
tales.— Medidas aplicables a los delin
cuentes ebrios y alcoholizados.—-Asi
los para bebedores*— Resultados obte
nidos*

Tema XIV
Medidas de seguridad (continuar 

clon).— Prevenciones contra los men
digos y vagabundos. —  Deficientes re
sultados de la legislación española en 
la materia.— Represión de la vaganciai 
y de la m endicidad: la reclusión en 
“ Casas de trabajo” .— La lucha contra 
los criminales re inciden tes y profesio
nales.— Valor de la Policía com o fac
tor científicamente eficaz a quien por 
ministerio de la ley corresponde tal 
función.

Tema XV
Be las faltas en general.— Su con 

cepto y clases.— B e las faltas de im
prenta y contra el orden público.-—> 
De las faltas contra los intereses ge
nerales y  régimen de las poblaciones.

Tema XVI
Be las faltas (continuación).— Fal

tas contra las personas.— Faltas con
tra la propiedad. —  Disposiciones co
munes a las faltas.— Significación de 
la falta en la doctrina de los tratadis
tas y tendencia* a incorporarla a las 
leyes administrativas o de Policía.

Tema XVII
Legislación penal complementaria 

del Código «común.— Nuevas figuras de 
delito creados por las leyes sobre con
trabando y defraudación. —  Idem en 
materia de abastecimientos y  de coli
gaciones, huelgas y  paroSv—La delin
cuencia política y anarquista. —  Fun
ción  de la Policía com o órgano encar
gado de la prevención y persecución 

; de estas dos especies de criminalidad.
Tema XVIII

Legislación penal complementaria 
del Códico común (continuación).—  
Disposiciones de carácter penal en ma
terias de propiedad Intelectual e indus
trial, electoral, ferroviaria y de emi
gración.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de Orden de esta 

fecha se anuncia al turno de concur
so de traslación una Cátedra de De- 

( red i o civil de la Facultad de Derecho 
; de la Universidad de Salamanca.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 

. Auxiliares que determina la expresada 
Orden convocando el concurso.

E f orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

| Los aspirantes elevarán sus solicitu- 
!. des, acompañadas de las hojas de ser- 
■ vicios, a este Ministerio, por condue- 
j to y con informe del Jefe del Esiable- 
¡ cim iento donde sirven, en su caso,
! precisamente dentro deí plazo impro

rrogable de veinte días, a contar des
de la 'publicación de este anuncio en 
la Ga g e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio I 
de 1931 (RolclmLdeMT de Julio), de- i 
berán acreditar aquellos hallarse en j 
posesión del título profesional de Câ - j 
tedrático © del certificado de haber re- j  
clamado su expedición-

Este anuncio se publicará en los Bó+ 
Mines Oficiales de las provincias #  
par medio de edictos en todos los Es« 
tablecimientos públicos de enseñanza!, 
de la Nación, lo cuail se advierte parí! 
que las Autoridades respectivas dis-( 
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de Junio de.1933.—El Sub
secretario, Domingo Parnés.

Ilmo. Sr.: De conform idad c o n  lo  
prescrito en el artículo i.° del Decre
to de 30 de Abril de 1915, según Orden 
de esta fecha y en virtud de haber va
cado la Cátedra de Física y Química 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Teruel, por jubilación del 
su titular D. Manuel Hernández Ma- 
rín,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso pruvio 
de traslado, por término de veinte días1 
naturales, a contar desde el de la ín- 

1 serción de esta Orden en la G a c e t a ' 
d e  M a d r id , la citada vacante. Paira los, 
que se encuentren' en Canarias se con-' 
sidera ampliado este plazo en quince 
días.

Pueden aspirar a dicha plaza 
los Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que en pro- > 

: piedad desempeñen o hayan d e s e m p e -  
ado Cátedra igual a la vacante o de 
indudable analogía, por tratarse dé la 

! misma material docente y que posean 
e l título profesional o hayan hecho el! 
depósito correspondiente a estos fines L 
requisitos indispensables que habrán 
de hacerse constar en las hojas de ser-, 
vicios de cada concurrente, no admi-1 
tiéndese como tal en caso contrario.

3.* El orden de preferencia para lá 
resolución de este concurso será el l 
que determina el artículo 12 del c i
tado Decreto, modificado por otro de! 
17 de Febrero de 1922, teniéndose en

; cuenta lo prevenido en las demás cíis< 
posociones vigentes sobre la materia*

4,° Los aspirantes, por conducto de 
sus Jefes inmediatos,^ cursarán sus so
licitudes a este Ministerio dentro del, 
citado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria)* 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos 
a* estos fines

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y¡ 
por nvedio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 7 de Junio de 1933.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés,,.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

D E C C I Ó N  DE POLÍTICA ARANCELARIA
R eg la mento para la aplicación de la 

ley  d e  Admisiones temporales de 14



1888 10 Junio 1933 Gaceta de Madrid.—-Núm. 161
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de Agosto de 
1930, declarado ley de la República 
en 16 de Septiembre de 1931.

A V I S O S
Para conocimiento general, y a lo,s 

efectos del artículo 7-° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
Instancia de admisión temporal pre
sentada en la Dirección general de 
Aduanas y que ésta remite a la de Co
mercio y Política Arancelaria para su 
resolución:

“Ilmo. Sr.. Director general de Adua
nas. Madrid.— La que suscribe, Anto
nia Ibarlucea, fabricante de conservas 
y salazones de pescados, debidamente 
matriculada y al corriente con la con
tribución industrial, a V. I. con el ma
yor respeto expone:

Que poseyendo la autorización para 
la exportación de los productos ela
borados en su fábrica, concedida por la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria con fecha 29 de Di
ciembre último pasado, con el núme
ro 4.098, desearía obtener de esa Di
rección que V. I. tan dignamente des
empeña, permiso para la importación 
de hojalata para envases en régimen 
de admisión temporal por el puerto de 
Bilbao, y de reexportación de los pro
ductos elaborados por los puertos de 
Bilbao y la subalterna de Bermeo, por 
fcerle ello de una conveniencia vital 
para sus intereses, con opción a la 
devolución de los derechos de la hojo- 
lata de los envases, en analogía a la 
Jaculiad concedida a otros fabrican
tes de esta villa, a V. I. ruega encare
cidamente ,se digne autorizar a las 
Aduanas de Bilbao y Bermeo para ta
les fines.

Gracia que espero merecer de la 
Justicia y equidad de V. í.—Viva V. I. 
Sunchos años. Bermeo, 5 de Mayo de 
1933.—A. Ibarlucea.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
«u caso, con arreglo a lo que deter
mina el párrafo tercero del artículo 6.° 
¿el expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
ticulo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
fcnte el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
'¿estimen conveniente hacer observar 
en relación con la admisión temporal 
de que se trata.

Madrid, 2 de Junio de 1933.—El Di
rector general, Ramón Sánchez Díaz.

Para conocimiento general y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
Instancia de admisión temporal pre
sentada en la Dirección general de 
Aduanas y que ésta remite a la de Co- 
jnercio y Política Arancelaria para su 
resolución.

“ Ilmo. Sr. Director general de Adua
nas, Madrid.—El que suscribe, Juan 
Bautista Uribarri, fabricante de con
servas y salazones ele pescados, dehi- 
- idamente matriculado v al corriente

con la contribución industrial, a V. I. 
con el mayor respeto expone:

Que poseyendo la autorización pa
ra la exportación de los productos 
elaborados en su fábrica, concedido 
por la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria, con fecha 29 
de Diciembre último pasado, con el 
número 4.099, desearía obtener de esa 
Dirección, que V. I. tan dignamente 
desempeña, permiso para la importa
ción de hojalata para envases en ré
gimen de admisión temporal por el 
puerto de Bilbao y de reexportación 
de los productos elaborados por los 
puertos de Bilbao y la subalterna de 
Bermeo, por serle ello de una conve- 

: niencia vital para sus intereses, con 
opción a la devolución de los dere
chos de la hojalalá de los envases en 
analogía a la facultad concedida a otros 
fabricantes de esta villa, a V. I. rue
ga encarecidamente se digne autori
zar a las Aduanas de Bilbao y Bermeo 
para tales fines.

Gracia que espero merecer de la jus
ticia y equidad de V. I. Viva V. I. mu
chos años. Bermeo, 5 de Mayo de 1933. 
Juan Bautista Uribarri.— Rubricado.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi- 
mina el párrafo tercero del artículo 6.° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y mediante 
escritos formulados por duplicado, 
cuanto estimen conveniente hacer ob
servar en relación con la admisión 
temporal de que se trata.

Madrid, 2 de Junio de 1933. — El 
Director general, R a m ó n  Sánchez 
Díaz.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso número 6.793 
sobre revisión de renta de finca rús
tica seguido entre D. Vicente Pide- 
lassera y otros y D. Pedro Puig y 
otro procedente del Juzgado de Ta- 
rrasa, acordó resolver como sigue.:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 27 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por 1$ Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 6.794 so
bre revisión de renta de finca rústica 
seguido entre D. Antonio Camaiias y 
doña María Trillas y procedente del 
Juzgado de Tarrasa, acord<i,4:esolver- 
lo como sigue:

Que procede confirmar el fallo recu
rrido.

Madrid, 27 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral

agrícola el recurso número 6.795 so
bre revisión de renta de finca rústica 
seguido entre D. Luis Coma y otros 
y D. Pedro Borrell y otros y proce
dente del Juzgado de Tarrasa, acordó 
resolverlo como sigue: /

Que procede confirmar el fallo recu
rrido.

Madrid, 27 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número G.796 so
bre revisión de renta de finca rústica 
seguido entre D. Antonio Boada y 
otros y la viuda de D. Juan Mastra y  
procedente del Juzgado de Tarrasa* 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 27 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 6.797 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. Ramón Figuls y otros 
y doña Josefa Font y procedente del 
Juzgado de Manresa, acordó resolverlo 
como sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 27 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el r e c u r s o  número 
7.371 sobre revisión de renta de finca 
rústica seguido entre D. Ramón Me tres 
y otro y D. Magín Ramos Bosch y pro
cedente del Juzgado de Cervera, acor
dó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 27 de Abril de 1933. -—El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el r e c u r s o  número 
7.548 sobre revisión de renta de finca 
rústica seguido entre D. Rafael Gracia 
Barca y D. Anastasio Ramos Cama
cho y procedente del Juzgado de Loja, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 27 de Abril de 1933. — El 
Presidente, Gregorio Villarias.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el r e c u r s o  número: 
7.606 sobre revisión de renta de finca 
rústica seguido entre D. Francisco 
Trasoñares y D. Manuel Iñigo y pro
cedente del Jurado mixto de Zaragoza, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede revocar la sentencia 
apelada, fijando la distribución de fru
tos en el 60 por 100 para el colono y 
el 40 por 100 para el propietario.

Madrid, 27 de Abril de 1933.— El 
Presidente, Gregorio Villarias.


